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X INTRODUCCION

La industrialización se viene reconociendo cada vez más cerco fuerza diná

mica potencial capaz de transformar las estructuras socioeconómicas y de in i

ciar en los países en desarrollo un proceso de desarrollo autegenerade. Me

diante la  cooperación entre países en desarrollo en e l marco de planes de

cooperación regional, es posible incrementar considerablemente e l desarrollo

úuizá sea ú til señalar brevemente las 

previamente a la  Conferencia y a la  gira de
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La finalidad de los estudios era plantear y analizar las cuestiones funda

mentales de la  cooperación industrial; las diversas formas de cooperación u ti

lizad as; y los métodos y modalidades aplicados en la  id entificación , prepara

ción y análisis de diversos factores a nivel de ramas o productos industriales 

y a nivel de proyecto. Los estudios no pretendían ofrecer una relación crono

lógica de la  cooperación industrial en la  región, y la  experiencia previa ha

bría de considerarse simplemente como punto de referencia al analizar las cues

tiones fundamentales involucradas, la  forma de lograr nuevos progresos y las 

diversas medidas que podrían adontarse con ese fin .

-  *“! i  - »  O '  jo _'z ~
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IDIIDC/IS. 329

UIÍID0/IS.231

ÜNIDO/IS.310

UHIDO/IS.3^6 

UüIDO/IS. 291

The role o f the private sector ir. industrial and
technological co-operation ir, ASEAN. Estudio preparado 
por el Dr. Fakorn Adulbhan, Bangkok

The development o f the A.SEA1I Industrial Projects (AIFs) . 
Estudio preparado per el Prof. Mohaned A r i f f , Kuala Lunr

ASEAN Industrial Joint Ventures (AIJVs) in the private 
sector. Estudio preparado por e l Dr. Lee Sheng-Yi, 
Singapur

Co-operation in industrial fir.ancinr in .-.SEAL. Estudio 
preparado por e l Dr. Supachai Panichpkdi, Bangkok

ASEAIT Finance Corporation: Prospects and challange.
Estudio oreoarado Dr. J r gi ar.o m . ■- auart a
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Los factores conducentes a la  concertación y ejecución eficaces de 
acuerdos de complementación industrial y de proyectos industriales 
regionales;

Problemas y dificultades encontrados;

Soluciones alternativas ofrecidas a los problemas existentes de natura 
leza común o sim ilar relacionados con los acuerdos y proyectos regiona 
les en la  industria de las dos agrupaciones económicas.

De parte de la  ASEAN, se consideró que e l proyecto 

mayor comprensión de los problemas que afectaban a la  c 

ta l como se abordaban en una zona -e l  Pacto Andino- con 

vanente crolongada en ese tipo de cooperación. Asimism 
ticicantes de la  ASEAN adquirir valiosos conceptos para

se traduciría e: 

ooperación regio:

O y V ̂  l a
.aN ■*»-- 55 ~

i una

os car

la  labor que adelantaban con miras a una cocperacio 
la  a3 rUT.a Industrial «a **i.n de oerdecclcrar les act 

^lon v de desarrollar nuevas modalidades de coceera 

nersoect1va a larsc claco del desarrollo industrial

le s  programas de

v ie gira ce estudios, el cunero ce rsrc i2liantes ,

necesarias, las disposiciones de organicacicn, etc.

- -

Conferencia y gira de estudio: programa y participantes

El calendario seguido para la  Conferencia y la  gira de estudio 

siguiente:

Domingo, 1 j de octubre de 1962 Llegada a lima

Lunes, 11 de octubre de 1932 Reunión da lllíAC

'•'.artes , 12 de octubre de 1932 Reunión ¿a r; £ ¿i de J11IAC

Miércoles, 13 do octubre de 1932 Conversaciones cor.
güb^rnan^’’’’ nal^s v 
l^ -" d° »"’ 5i

r»̂ y_v»ta£-^ntartas d  ̂ o r -a f  
o cao' o^^s indust^"’ 3, 
■ 0 ^*1 sn^ias d  ̂ ‘ a

ciudad.



.eves ib de octubre de 1932 Sesión de clausura de la  Conferencia en la  
sede de JUNAC.

Viaje por vía aérea Lima-la Paz, 13 917, 
partida 12 .3 3 , llegada 15-35.

, 15 de octubre de 1932 Conversaciones con representantes de órganos 
gubernamentales y organizaciones industria
les de La Paz. V isita  a industrias de la  
ciudad.

Viaje por vía aérea La Faz-Lirr.a, PL c ió , 
partida 21,15 , llegada 22.33.

lo de octubre de 1982 Viaje por vía aérea Lima-C.uito , ZC 3b2, 
q i* ^* .̂1 0 , "'l*  srada ~ o . 3 i

c* ! q. -u o or ccncucto dó : o o s i ^ r u n r ^ n  des 'dd̂ .'̂ -’d-" 

dos de cada uno de ios cinco países siembros para que participaran en la  

Conferencia y en la  gira de estudio. Asimismo, se escogió también como parti

cipante a *ir funcionario de la secretaria técnica d$l CC1 IÍH#

Les lo ciemos del rae to *"dcii .¿a 1 3 o -v»- a

(JTTAC) , designaren también ios delegados ia ^nua Mno

rce asi s t i*  ran a .̂a Ccn^̂ r^n'"*'* a er quemas
:o taises

r t Qtioier' 4=1 _o

Conferencia varios funcionarios superiores de la -J'JIAC y un representante 

la Corporación Andina de Fomento. Participaron t- .s m. *• * «i ->-»¿3n -k ■» o

"•o a mr tf o > UU.L .

.-nexo _ 2.1
’.clonarlos

^ i O  ■? n .*l ** ."i m: • 1 J’V* O "10 *• _1 -3



En sus excelentes instalaciones de conferencias, la  Secretaría del Pacto 
Andino (JUríAC) hiño una interesante presentación de los diversos tercas. Para 

la  gira de estudio, los Gobiernos de cada ’uno de los países del Pacto Andino 

organizaron programas amplios y bien equilibrados que, al igual que la  v is ita  

a la  Corporación Andina de Fomento en Caracas, ofrecieron la  oportunidad de 

mantener conversaciones muy provechosas.
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I I .  LA CONFERENCIA 

a) Inforae resumido

Si siguiente informe resumido fue aprobado en la  sesión de clausura 

la  conferencia, el 1 U de octubre de 1 9 8 2 .

Introducción

1. Los días 11, 12 y de octubre de 1982 se celebre en Lima una con
ferencia sobre cooperación industrial regional en la  secretaría del 
Pacto Andino, la  Junta del Acuerdo de Cartagena (JUIIAC) , con la  
participación de los representantes del Comité de Industria,

5n de ilaciones del Asia 
ie Cartagena (JUNAC), los

Minerales y Energía
Sudcrier.tal (ASEAN)
países miem'eres aeo
de comento \ í •

ACIierC.

SI objetivo de la  
países miembros d 
opiniones y experiencias o 
>*2LCÍ.On ¿02. ’CarCC
nica entre raíses en desarrolle,

:cro en e_
' -v» •- A - a v» a *

■»us mi’ m r,ac’ 'b "̂**rQp ow — . ¿o ¿ J „
a ya ** ■"' >■<

-.a i is ta  ae rarticmar.tes e

i*o ¿ a 2s. e*’1 -̂ d d

Kr'~.ÍV»C»',£T 2 A
:nna. 3UCr2.*' r*-̂  p  ^  • o  •» ci

ü— -̂r*. --^^aranaa <
_ncLU :e -o

1 r aro 2mer 
riir.adcr

’ .m a p o '
** ’ o

/esarrez*: ’ mi o . o m * o
.-* ”1 t ne a.̂ ■ 0 
é 2 , "c^n avoz  ̂ c—m*«2* /

Se acorde zue ad ^inad ie da conferencia ce rrenararia un breve m — 
forme resumido sobre las cuestiones generales tratadas en e l la , y 
que la OiFJDI prepararía oportunamente las actas de toda la  confe
rencia tara su distribución a ambos zrucos.

uien-vr.er.g -roo, j í  
r. 3TJD"

•f*A r* ▼* y*

A3EAN/C0IME ante el 1-rupo Andino y los objetivos
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11. El portavoz de ASEAN/COIME describió los objetivos de la
Asociación y los programas de cooperación que se estaban ejecutando 
dentro de e l la ,  entre otros los relativos a comercio, industria, 
agricultura, finanzas y transportes. Se prestó atención especial 
a les planes de cooperación industrial que se van a emprender en 
la  actualidad, es decir, los Proyectos Industriales de la  ASEAN 
(AIP), e l Programa de complementariedad industrial de la  ASEAN (AIC) 
y las Empresas industriales mixtas de la  ASEAN (AIJV).

Observasiones/conclusiones/otras consideraciones

12. La conferencia observó que los esfuerzos de cooperación regional
desplegados por la  ASEAN forman parte sobre todo de planes de coope
ración económica, mientras que los del C-rupo Andino constituyen c la 
ramente un arreglo para la  integración. En ta l sentido, las expe
riencias del Grupo Andino en materia de integración económica apor
tan indicaciones ú tiles para cualquier acuerdo de cooperación a la r 
go plazo que haya de resultar de la .ASEAN.

13* Se estudió en escecial la  programación industrial conjunta ¿e l Grupo 
Andino en vista  de su avanzada integración en e l terreno industrial. 
Algunas experiencias acumuladas en e l proceso de integración l a t i 
noamericana, basado casi exclusivamente en la  liberalizaciór. ¿el co
mercio , constituyen un antecedente de esas actividades.

La prcgramaci ón industrial
esp ecíficos, como los prog
ios programas de racional!
de desarrollo in d u stria l,
las reservas comerciales y
Ecuador en vista  de su ura

conjunta cuenta cor. varios instrumento 
ramas de desarrollo industrial sectaria: 
zacicr, ios oromramas intersectoriales  
los proyectos de desarrollo integrado, ;

estec* al tara 3o2_i.vi.SL v
Ü.C ¿0 c 3, "■ “ O  ̂ ^

-a ccncereneia ooserv 
iónica de la

0.0 acuarios

:ean corno el ;
rte apoyo pe.
zar las real
de ~ 2. ASZAIT ■
.os 0 ̂  *1 -r ao-

.tes 4a "0 ~ "• u.0 x.a 'jo.

'-arce los âinas i*  '*ccctfirac 
rócese de integración del Irur

1 ■’
ua 1 c ̂  no o «  ̂ " .0 ** ec r ̂  ̂ ac ’  ̂ c n ■** m ̂  ̂°
ór. ¿el Gruñe Andino.

Los representar.*
los sectores en que se podía explorar la  cooperación entre los ¿os 
grupos de países eran los de la  acción internacional en común, e l 
del comercio de manufacturas y e l del intercambio ae información.

Les datos de interés especial para ASEAN/COIME corresponderían a 
ios rectores siguientes: racicnulización/rees tructuracicr. de in-

industrial; annonitacion de los áranoslas aduanares dentro de la  
3ucreglen e imposición de un arancel exterior común para apoyar e! 
desarrol-.o industrial; metodología del C-rupo Andino para evaluar

repercusiones eue tienen en su désarrois
a "! t U ¿i yn_ ' j -» q ;•* 1 U. v»/** -*/■*>£i ~ '

ceux 
la n

a. -

; • mr\ f i e

.1 sacio:
v e  bi -^^*1

naustriau las rn.ea.i- 
pilcadas durante e l último ie -  
ado tor el I-ruto .Andino tara

s c**1Ta^^o  ̂ ", ncu3'^v,", ^l q 1  i''0r"i •**
oibilidad de su atlicaciór. en la .ASEAN.

n d*3 ^stuaiar
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18. Con respecto al comercio recíproco de manufacturas, los representan
tes de ASEAII/COIME expresaron la  opinión de que ta l vez sería conve
niente promover su expansión, previa identificación de los productos.

19. Les representantes de ASEAII/COIME manifestaron que se confiaba en 
que su v is ita  a los países miembros del Pacto Andino, del 13 al 23 
de octubre de 1932, constituyese otra aportación importante como 
primer contacto con e l Grupo Andino, y que sería ú til  organizar 
una v is ita  recíproca por parte del Grupo Andino a la  ASEAII con la  
posible asistencia de representantes de PííL'D/OíTUDI para que coinci
diera con una reunión del COIME en un momento oportuno, después de 
que los dos grupos de países hubieran realizado las evaluaciones 
indicadas en el párrafo 15- En dicha v is ita  debería prestarse 
atenta consideración a determinados sectores esp ecíficos, tales co
mo los citados en los párrafos 17 y lS .

Se observó que existía  la posibilidad de 
Filipinas en Perú ceno punto de contact 
la  JUNAC en Perú, y la  Embaj ada de 
oo de enlace de JLIIAC/Grupc Andino 
Indonesia, para mantener los contactos 
ASEAN y e l Grupo Andino.

de u tiliza r  la Emba.
to de la ASEAN con :
.azuela en Indone s i a

7  ̂ 2 a>̂'' a de li
.a comunicación entre

' O  ~  O —

ASEAN como el l-rutc Andino acradecie ron a
valiosa ayuda en la organización de la  coi
<-»*ck2o taire7 ^n su agradecimiento a la •JUIÍAC

detallada de las deliberaciones de 1 a conr*  ̂V* — •:cia

— . 1  “  o - q o «a o «arene ’  i ^  a  i a  r> ^ i -r ¡a * ” o a o ’ o 5 i i or. es

o cor ~ a 2.. 

Li¿ra a condensar

2¡Z. 0*,_ar’ 3. ¿2,(1. 0.a 0 2.V ' 3. 0 "CO ̂ >n S 1 OH CL“ - v“i •

consiguientes,

exposiciones score _os 
33 n 2 orocu^ade atentar

uverso:

_o 13 -  ¿ O  :

/"'i _a

' — ir

i ̂  -r Q — ' ■» a <-* .a c

:or

se examinaran aszect; 

cara " as ^utu^as ac" ’ 
de países, de ta l modo que las ’'lecciones' 

mruoc ruedan ser aprovechadas cor e l otro,

■> a  0 0 -^ -

1-3» 3  a  v  v» ■* a r -  es

Sesión de la mañana -  11 de octubre de 1982

1 U*̂ 0  >J

Inauguro la conferencia el Dr. 
;rdo de Cartagena. En su discurs 

a atribuía a las reuniere 

lur-Fur. En su opinión, esa clase d 
^^r’ir. ac i en es re-rionales de raíces*

cedían avu  ̂a^' as Q -3r->~ar'.-3a-r,»3 

para resolver los problemas 
seno i 1 c las reunieres le ese
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reuniones
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países de los dos grupos. Se debían intensificar los esfuerzos en pro de la  
integración, pese a los problemas con que se tropezaba a causa de la  c r is is  

económica internacional. No sólo debían mejorarse las relaciones con el mun

do industrializado, sino también con el tercer mundo; e l conocimiento de sus 

realidades comunes podía ser ú t il  para los dos grupos.

El Sr. L.C. Zhou, Director Adjunto de la  División de Estudios 
Industriales de la  ONUDI, expuso en su declaración introductoria los fines y 

objetivos de la  misión de ASEAN/COIME ante los países del Pacto Andino, sobre 

todo los de la conferencia, que consistían en dar una oportunidad a funciona

rios clave y a representantes industriales que se ocupaban ds la  cooperación 

industrial regional, tanto en la ASEAN como en el Grupo Andino, para que in

tercambiaran experiencias y examinaran a fondo diversas cuestiones de ínteres

común, tales como ios instrumentos y La ecocerac: ir.aua ¿3.-

regional, sobre todo los relacionados con la  ccmplementariedad industrial, 

la- crogramac1*or sectorial cara e1 desarrollo ondustroal v la  racrcnalozacion 
industrial. En el viaje de estudios los participantes pertenecientes a la  

ASEAN podrían reunirse cor funcionarios y representantes industriales de to 

dos los países del Pacto Andino para considerar y estudiar las experiencias 

anortadas cor las actividades de cccceración industrial en dichos ta íses .

ni Sr. Zhou exzreso la  esperanza de que las deliberaciones de la  con

ferencia se tradujesen o.i intercambios de opiniones y experiencias ú tiles en- 

t r^  ̂o s cart 'Lr'̂  2, 1  ̂ "•os **2.01  oro s cuA cosí, tiló"*" un la fo lio  o.: ocu—

cien de proyectos y progranas industriales regionales, así cono le los pro

clonas y dificultades encontrados, y anadio :ue decía prestarse atención es- 

cecial a otras posibles soluciones tara los problemas existentes , del mismo o 

semejante carácter, relacionados con los acuerdos y proyectos regionales en 

materia industrial dentro de las dos agrupaciones de países.

Por último, el Sr. Zhou expresó su agradecimiento a la  JUNAC y a los 

caos—s le í  Pacto Ardido, v la  ^st^rs.ncs. ds cu  ̂ la  3. ^crcrdbuvsri 3.

cremover una eficaz cooteracion industrial resrions.! dentro ds las ^esrectivas 
agrupaciones y , cosiblemente, la  identificación de sectores de cooperación en 

el terreno del desarrollo industrial, dentro de las dos agrupaciones.

iron son una extesicior. _ a . e:

• m. -r* ¡ a r> •
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de Programación de la  JUNAC, titulada " Objetivos a largo olazo del Acuerdo

de Cartagena'

El Grupo Andino, constituido por S o liv ia , Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela, abarca una superficie de L .700.000 km-, más de 73 miulones de 
habitantes y supone un ingreso per cápita de 1.139 dólares en 1981. La 
población económicamente activa debe de rondar los 22 millones de perso
nas , 7 millones de las cuales se encuentran en una situación de subem
pleo o de desempleo. Hay 8 millones de analfabetos, bj% de la  población 
urbana carece de servicios de alcantarillado y sólo un 25$ tiene agua 
potable (75$ en e l caso de la  población rural). Ex ste un d éfic it de 
L millones de viviendas y las condiciones de alimentación son desastro
sas. Si se hicieran proyecciones, se vería que al final 
brá una población cercana a los 100 millones de habitante 
en zonas urbanas. La población económicamente activa (2; 
rrespondería al 30$ del to ta l , lo que sign ifica  la  ir.cort 
de 730 .000 personas al mercado de trabaje. En 1970 hube 
mentarlo de 1.300.000 toneladas, que para 1990 puede llegar

OI**

;ue al fin al del decenic ha-
de habitantes, 70$ e llcs

(0 activa (29 millones) 1OO

C 3, 7 ja * v’ c 0 "r*t c -v*ac "'or anual
In 1970 hube un d eficit 5.1 i -
>0 ruede  ̂ ^ r̂ar a s^r c_*ct U* J

En 196c se externaron mercancías per un valor de casi 30.000 millones ds 
dólares, el 9C$ de los cuales correspondían a productos agrícolas o mi
neros. Existe 'una deuda externa enorme (cercana a los 1?

"1 O fS Ai i (3 OU C.2. 1 t e ~nde dólares o, aproximadamente, el 1 7 $ del tonal 
n al). El orco lema económico y financiero actual podría tener profundas 
consecuencias sociales en estos caíses. Para ooder satisfacer las exi—

sostenido.

-ara _a :r.sec uci: ae ese oo.jetiv:
Acuerde

:r. varios mecanos:
í o o o : *rar _a ir.:e*ra(

y^t^ram3 de liberalizacion
Aranceles aduaneros exteriores comunes

0 Armonización y on de "'¿1Snr>’C~ ~ ~
U Programación industrial
y régimen agrícola e integración fís ica
6 P olítica tecnológica
7. Financiación
8 . P olíticas sobre relaciones ext eriores
9. Regimen estecial tara Bolivia y Ecuador

ive rS’̂ s m^an ■ sinos actuar d™* mc^c ^ocrdir.ado. Los cue has''3,3'ZS* añora
se han aplicado cor. mayor inmensidad sen los relacionados con el is 
rrollo industrial y la liberalizacion del comercio.

21 oroc-rana d  ̂ "^ib^^^liz^o^^n - i ’°"T*c*d — n " 9TÍ • -^bar ̂  ° ó-'dos los
artículos cue no í'orman oarte de las llamadas reservas oara la  orc^rana— 
cion industrial. Bcliv* a v Botador *?uoron  ̂u’ d*s "''asta i ’ me r a
lo Pj. en virtud del trato oreierencial cue se l *̂s concedía "" 
ese o ro guarna  ̂̂  -y* ̂  •' s o t t n d~ d̂  o y o
co 1 are s . o.^so^^to a arav' ,"'“i 0 c*u2 r t “*v*' o "v*  ̂núr s ̂

• C. Q
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avanzado muy poco, a causa de la  gran necesidad de recursos financieros v 
de los problemas geopolíticos.

En e l terreno financiero, la  Corporación Andina de Fomento (CAE) ha fun
cionado relativamente bien, sobre todo en el caso de los dos países menos 
desarrollados. Se creó un fondo especial para Solivia  que, sin embargo, 
no se u tilizó  por diversas razones. lio obstante, la  CAP' no dispone de 
recursos suficientes para hacer frente a las necesidades de su proceso 
de integración. También hay que tener en cuenta e l Fondo Andino de 
Reserva, que ayuda a los países a resolver algunos de sus problemas de 
balanza de pagos. Tal ha sido el caso de Perú, S olivia y , recientemente, 
Ecuador.

En e l terreno de la  p o lítica  tecnológica s 
rabies, y se espera con ansia la creación 
ductc de la  propia in iciativa  y se adapte 
de los países interesados. Hasta ahora se 
dos en la  tecnología del cobre y con un pr 
maderas tropicales.

e han hecho progresos cor.side- 
de una tecnología que sea prc- 
a las necesidades de desarrollo 
■ han obtenido algunos resu lta - 

ac*-* 0 tai*° X2. ut ~ lizacioa de

r.n las relaciones exteriores ea atención se na conc uaso en es
A'*'* 1 ■*.j_o ce una p o lítica  común ñas ccnerente, continua у 

savia ruede nacerse sucho más, sacre todo en las relaciones de 1 c 
ses del srruco con otros caíses o gruñoз de países er. desí -ro lle .

Respecte al régimen especial cara Bolivia y Ecuador, a cuyo respecto el 
o c ;Ativo r<aduciv* al sm isc  1Q3 diferencias de desarrollo con los se* 
más ra ises , se han hecho progresos inportantes -

¡ de desarrol.
a -> y>arî 03 r c ¡ ■ ti^as ^cor^si1 cas v v*:a£ric

d if íc i l   ̂o o ̂ d1*,л ar , va сил r^C'^^so de in teg ra d ’
LO^a^^s* ce

deci^ cue la  activ11 das o reniña andina ccv’-y**3r,cr.d'a silo  al “i' ar^oxi-*
ñas®^ ̂ ntл

ón de políticas y de las pro1
CIOS rr^b* A!T2.3 • Cada país
'ímer.es intim es cue resulta
А £ГГ ̂  1 t, ■‘O A a “t -j  ̂- ^0 П *
3.S *'* 3.C iЗ1" 3.1 aS  ̂А П’ A A

ia la  actividad económica de 1 - »Ĉ- - r> iüU'i ...
uiso arronzar las . 402 v, *,fílv,iOS "

-лг»:] 1з,, no se
• • y  -.u i r - q , * ! -  -  ■** a  .

5 * ' “ a C

’ a  * ^

• /-> Л A  Z
uso s in c u ita  ias negociaciones y , en cmat
previste. También ha existido una fa lta  de ... ___.n ...
ta l vez debería haber precedido de les propios órganos de integración.
La dependencia cultural, p o lítica  y económica de estos países condiciona 
también su evolución dentro del proceso.

En la  actual situación mundial la  solución de los problemas resulta cada 
vez más d i f íc i l .  Hay oue seguir adelante con lo oue ya se ha consegui
do , defender y consolidar las realizaciones. Tal vez haya que orientar
el desarrollo teniendo como norte la sat isfaccion ¿Le las necesidades so
cíalas •"■̂ ttr^ otras cosas- dentro de la > y»C 1*0 rr 2,0 0 ^ ir.dus t r ia l .  Pero,

:_ase de industrialización se debe a 1 am f  1 a ar* ? Esta es una cues-
tión de importancia decisiva.
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El consultor de la  GOTJDI, Profesor Javier Iguiñez Echeverría, hizo otra  
exposición sobre " P olítica  económica e industrialización en el Gruño Andino 

en 1970-1980". 1 /

Es un hecho que los efectos del Acuerdo de Cartagena sobre las p olíticas  
de los países son todavía mininos en términos nacroeconónicos. Pero 
cuando una planta es joven y endeble, e l clima resulta decisivo para 
su desarrollo; debemos observar el clima en que se ha estado desarro
llando nuestro proceso de integración.

De los 70 millones de habitantes del Grupo Andino, sólo 5 millones 
tienen un nivel de ingresos análogo al del mundo industrializado, y 
el 71* de la  población ’/ive por debajo de los niveles de subsistencia.

La producción industrial en nuestros cinco países tiene una importancia

Colombia es el país que ha tenido una p o litica  industri 
durante más tiempo. Este país da ahora gran imper 
tura. Perú dedica mucha atención a sus recursos m 
a su petróleo.

tales co no : i)
irtaciónes ; ii)
.es en c3.cLsi país
histria! co'r? íS
mancia a su agr
¿ñeros, 7 ¡ a. t •

ieu l-
■-oí s

Al evaluar e l decenio de 1971 es importante prestar atención a una
C a r a c t e r í s t i c a  O a r "t  1 C i l i a r  ¿ e  l a  ^ C C C - d.6 LSI C r i s i s  S r e r z e h Í .C 3 ,9 0  36SL

que tres (Venezuela, Perú y Ecuador) de les cinco países son exporta
dores de petróleo. Este hecho impr mió a la  dinámica de algunos países
^ 3 Grupo Andino un ri tmo relativamente Geloneia experimentó
est a sceieracicn cesculós de 1975, cuando ]_03 ¿a”* 2a-^ aimendaro*"*

el mercado mundial. Perú padeció la disminución de sus recursos
tes queros, que afectó sus exportaciones ¿e harina ie pescado, la crisis
• ve a >»»'' a3 ̂  3 re  ̂v *í*-7 ’iya de modo di ferante so ere los ca *- t "̂ ov* Anna
-ampien soore sus industrias. A pesar de e l le ,  las expcrtacir- ■ aúnen- 
"varon -371 ^i cLsce*2io "cc  ̂ jsm"1' o  ̂ ~ciiítco^ 1 " yar ¿̂a
cuatro veces en Colombia y Venezuela, y algo menos de cua* en
3c iiv is  v

Z'c S £ rVSIld.C 1.3» ilTiaClica C.3 Í  COC.021OS v i  ¿ i  v*''O ^*1 ¿OS Oer^CdOS I
el primero, que abarca de 19” !  a 1975* se caracteriza per un gran 
dinamismo relativo , y e l segundo, de 1978 a 193-0, que acusa una densi
ficación del crecimiento económico. Durante el primero de estos 
períodos, el aumento de las divisas a disposición de los países 
facilitaba a cada Estado la  ejecución de programas de integración. 
Durante el segundo período, en que e l mercado interno se ve golpeado 
por la  c r i s is , surgió la  necesidad de aumentar las exportaciones de 
productos manufacturados, cuya venta interna se nacía cada r e z  más

1/  La exposición se casaba en el estudio t i t i l l a i
e industrialización en el Grupo Andino , 197G-198G" (v:r
ñor el Profesor Iniihez ^ ir.zluiio en a a gg c ’mer.G ac í o r
'!'•»’ * ,z, v 'd  *-| -v • o

a

~t‘’\ 3.  ̂ o
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Nuestros países tienen una h istoria  industrial relativamente reciente. 
Desde la  creación de auténticos órganos y programas de fomento 
industrial han transcurrido en promedio unos veinte años. No obstante, 
en el segundo período -o sea a finales del decenio de 1970- la  p o lítica  
de los gobiernos tuvo como consecuencia que el Estado 7a no prí

paluaoa, 7 caer:
s o ara o 

■ecospleno apo7Q a estos programas, que aní 
impulso a los prefectos.
Para entender nuestro proceso de integración es preciso entender lo 
que sucede dentro de cada uno de los países, pues la  integración aún no 
tiene una gran influencia sobre e llo s . Por lo tanto, debemos estudiar 
los países para comprobar s i  la  integración ha adelantado o no. En 
cada uno se ha asignado a la  industria una función diferente. En 
Colombia -que tiene la  experiencia industrial más prolongada- se hace 
hincapié en la  agricultura, mientras que la  prioridad de la  industria 
se ve reducida. En este país se c r itica  la  sustitución de importaciones 
como orograma de oroducción, 7 se in siste  más en la  fabricación de 
bienes cara la  exportación; también se presta ma7or atención a la  
eficacia  oue a la  excansión. Venezuela asigna importancia a su 
industria básica. C-racias a los ingreses procedentes de las exporta
ciones de petróleo, también ha registrado una enorme expansión de su 
IH0I*CSLdO Í.n. 0 5 y £ 0 ZL0r.tSL 13, ri0C0SlcL3.¿ ¿0 3.C0L0I*—2T 0I urcesso ¿0 
sustitución de importaciones. Este país debe recurrir a las impor
taciones cara satisfacer su demanda interna. En Perú la  industria ha 
desemeeñado una función importante, 7 el Estado cumple un capel activo 
cor. respecto a la  industria básica. Esta p o lítica  gubernamental cobra 
una ma7or racionalidad 7 .justificación ante la  posibilidad de comcle-
sent ar ie industrias dentro ie_ -ruco ansine. ¡cue es
ÜL3.3
zias

i i f í c i l  de ju stific a r  cuando se la  
fácil cara los Estados la  exclicaci

^camina ais 1 ammette , r°s" 
5n 7 ju stificación  de est:

c o lit ic a  cuando se la  considera come 'ina inversion en el contexto del 
1-ruco Andino. Ecuador aco7a activamente su industria, cero siempre

:on la  ayuda del 1-ruco Andino, or:
20TCÜQ.O I’0c?'!Lon3.L • 3C-

El Acuerdo Andino ha tenido una influencia indudable 
económicas generales cue no se refieren a la  industre 
algunos ájemelos imcortantes cu. , sin embargo, cense: 
han estado siemere influidos ccr las eo lítica s :
En rr^-teria de p olítica  iacoral 30 advierten alg: 
cohenes; en todos los países, con excepción de

: re _as p c-iticas  
Se :;an dado

er. casos
: temí cas r.ac:
-  -  ■ -  — 3 0  — -* 3 * —

1 enezueia, _as

iS .

cresas
negocian colectivamente salarios 7 las eresiaci: socia -es. m
cuanto a la  p o lítica  cambiaria, gracias a una relativa prosperidad, 
predominan los tipos de cambio f i jo s ,  7 en efecto algunas normas están 
mutuamente relacionadas. Sólo Perú ha tenido una devaluación que ha
Llegado al SC%. yo: lo que hace a la  e o lític a  arancelaria,
advierte que los países continúan estableciendo diferencias 
bienes, así como numerosas excepciones que ponen en cuestión el 
sistema utilizado. En p o lítica  tribu taria , dado que en la mayoría 
de los países el incentivo más utilizado es la  reducción áe impuestos, 
tenemos multitud de excetcior.es o reducciones imtositivas sue no
ten .ten reconocer claramente la  colli LC3r ^er.er* cOlO

no ra as
. p olítica tributaria que responde a objetivos fiscal e s . las
naneieras por lo geneial favorecer a la  industria. e*3  ̂ST
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modernizado les mecanismos financieros y se ha alcanzado especial i sacien 
y caoacidad suficientes para actuar como corresponde con respecto a ios 
créditos vinculados a las actividades de exportación. Zn cuanto a la  
p o lítica  de exportación, encontramos que las subvenciones a la  expor
tación normalmente se relacionan con e l valor agregado, pero en algunos 
países es proporcional al valor de la  producción bruta. Los mecanismos 
de fomento de las exportaciones dentro del Grupo Andino nc han sido 
los principales utilizados durante e l decenio; todas las normas 
relacionadas con la  exportación han estado subordinadas a la  p o lític a  
industrial general, que ha puesto en primer plano a la  sustitución  
de importaciones. También debe advertirse que el Sstado a menudo ha 
orientado su p o lítica  hacia e l desarrollo de la  industria básica.

Según sus necesidades internas, los países ponen el c.cento de sus 
p olíticas de integración sobre aspectos diferentes; Colombia hace 
hincapié en los aranceles externos comunes, Per: en la  industria, etc. 
Sin embargo, e l intercambio comercial ha sido relativamente dinámico, 
y ai mercado andino le  ha correspondido una porción cada vez mayor 
de las manufacturas de la  región. Gracias a la  existencia del Grupo 
Andino, las políticas arancelarias se han modernizado y homogeneizado. 
TSLnc£.5T! 3a qr*r Z.CSITi'ZC C 1.03 2.31 1 n.S't L wLid.Cri3L—•

la Gecisión 2 l  sobre el tratamiento del capital extranjero ha influido
*! 03 * Z¿3, *1 1 0 2 . CIS "• 3 CC2_2̂ 2.CH.

fomento de las exncrtacior.es se ha visto intensificada cor la  necesidad
r.tegrao ion ue ios ” : ;es. ni mércame ipil ado ha justificado

i rT7’3>*s1 crss ia  ’ ” custr’ a casica y t°  '"ecco cue a c i ’t v i c s c i c c
estatal sea cada vez mayor en los programas relativos a la  industria 
básica.

Tras las ios exposiciones hubo 

uestas, que s;

"JLT’  ̂Г* "* 2110 30 icio ce preguntas y

Preguntas del 5r. cadasivan. Malasia

Zn esta etapa deseo formular un par de preguntas muy generales.

especial consideración a la  etapa de desarrollo de Solivia y ecuador, lo 

que realmente desearía saber es si estas consideraciones especiales acerca 

de Solivia y Ecuador significan que, en lo que se refiere a los programas ás 

la  región, estos dos países recibirán eventualmente beneficios especiales, 

o si los oíros tres países renunciarán a algo para comnensar el menor desa

rrollo de Solivia y Ecuador. Se trata de una pregunta muy general en 
esta etaca.

Las otras observaciones que deseo formular en esta primera etapa tien-f 
ver cor. m: imnresiór. ie cue existe una diferencia fundamental entre los

CUí Andino 7 ie la АЗ ZAS, en el sentido de cue ?.cuí el grado



_ 1 6

de integración, que se está proyectando parece mucho mayor que e l tipo de 

integración de que hablamos en la  ASEAZí. En e l caso de la  ASEAZI se trata  
más un intento de cooperación económica regional con cada uno de les países 

que la  integran, manteniendo cada cual un curso de acción bastante indepen

diente en lo  que se refiere a su desarrollo nacional- Tengo la  impresión de 

que en e l Tacto Andino se intenta mas decididamente integrar e l proceso de 

desarrollo. Por ejemplo, me he enterado por los documentos previos a la  
conferencia de que la  manufactura de productos se asigna a ciertos países , 
dando la  exclusividad a uno de e llo s  para que los fabrique. Así núes, 

parece e x istir  un grado mucho mayor de participación del órgano central 
aquí en e l Pacto Andino de lo que cabría esperar en el caso de la  ASEA11.

la  tercera y última de mis preguntas por el memento (y esto tiene

22r2 2.2 --SZA2I} SS —2 02 021S 2̂£* ^022223 2ui0

se indican actualmer.ue se refieren en general a proyectos r.ueves y a 

estrategias de desarrollo nuevas en los países del Pacto Andino? ¿Cuál es 

verda¿0r ament0 La situación ¿0 3.2 £s227\ictur2 industn al actual. ¿0 estos 
naíses? ¿Existen medidas, por ejemnlo, para reducir los aranceles existente: 

entre los naíses del Pacto Andino, conjur.támente cor. los aranceles externos 

comunes nrenuestos? ¿Es croclemá'ico este asnéete? Esto tiene interés 

inmediato nara la  ÁSEAil, norcu

un arance, extim o común, pero caseari

orque estamos en •cna situación en que consideramos

3  US t ar. c i almer.t e I 2 3  22323 internas ds los aranceles

:̂ 2d.C 2 1-2 02 222 — p S ' ¿p'v*2v* 2 "C¿"* 0 ̂  1 " -* 3,¿

20270 d^S^Sr" 2^CS Oír 3'U3 O2Í2ÍO20S 3C V »0

t;,¿c -U03 _J20S .

* m T) U*3  S  2

Para los países andinos el costo de las ventajas otorgadas a 3c liv ia  
y Ecuador tienen escasa importancia, decido en primer lugar a la  pequeña 

magnitud de ambas economías y , en segundo lugar, porque los naíses más 

desarrollados no asentaban, a veces, determinados nroductos nrocedentes de 

los naíses menos desarrollados. En cuanto a los beneficios, •'denso que 
Ecuador ha obtenido relativamente más.

la aspiración en relación cor. los proyectos de integración regional 

- U0 02 010W3 me do L2 d  ̂ 22121.121* 'O 2U*3 los ~?3.TLGl£'3 OVOV̂ CjOS y'2,£Z.O~m

na-55 0 2 0 1 0 0 0 2 1 0  us trz0, i c o 0^imi ;1003 203202102



IT

¿aportantes para explicar lo  que alguien ca lific ó  previamente como fa lta  
de liderazgo. También cambió el concepto de cómo abordar e l proceso de 

integración. Hemos encentrado incongruencias entre los objetivos de los 

proyectos, su complejidad y la  voluntad p o lítica  necesaria.

Existen eolíticas eficaces para la  reducción de aranceles dentro del 

Acuerdo. Estas políticas tienen una aplicación más lenta para los países 

menos desarrollados, y más rápida para los más desarrollados.

Respuesta adicional del Sr. Peñaranda

En lo que respecta a S olivia  y Ecuador, e l Acuerdo prevé una apertura 

de sus mercados durante un período de diez años, mientras que les otros tres 

países sen ya mercados abiertos que aplicar, los aranceles externos mínimos 

comunes. Vemos también que, por ejemplo, un producto X (que no se eszá 

produciendo en la  región) es un producto reservado para la  programación,

i iv ia . ¿Cómoy pedemos dar la oportunidad de producirlo a Ecuador o a

*̂ ar a £2. 2, SS^0 Oi.an a estos dos países? Ho dispongo ¿an ,

cifras v , s i 'os beneficios real.es fueron menores de los

se debió probablemente a que quizá nemes socrestimado la  oapaoiiad o la  

infraestructura de estos ¿es países para aprovechar el plan. Obviamente, 
también han ejercido su influencia las condiciones externas. Es posible 

que los otros tres países r.c hayan cumplido completamente las condiciones 
establecidas en e l oían.

Con resoecto a su 'última pregunta, puedo decir que uno de los factores 
¿al ~rlcLÍ.r,0 3 P 3*  ̂ ¿2LCL de £ C S L C 011 —2» 1 n ; 3 .

actual y futura, así como ur.a mayor eficacia  en la  asignación de recursos. 

Rodemos ver esto en nuestra p o lítica  arancelaria cuando, entre aranceles 
altos o bajos, la  tendencia consiste en disminuirlos. El segundo elemento 

es si se debe otorgar a la  industria mayor o menos importancia que la  dada 

a otros sectores, como la  agricultura, la  energía, etc. Actualmente 
tendemos a un mayor equ ilibrio , a fin de adecuar nuestro plan y nuestros 

mecanismos a la  realidad.

Pregunta del 3r. X. Ramm-Srioson,

a escuchado con gran interés
-  1 -ytA— -A O J ± J bien la  situación y 1  as as

y la mediia en que esa s it uación s

CIIUPI

sus respuestas, 
piracior.es entre

así como el resumen que 

los años 1971 y 1?3C,

,s actividades de la  JIXIAC.
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Pienso en la  respuesta que henos recibido acerca de la  gran importancia dada 

(por los Gobiernos) a la  planificación y a la  programación de la  industria 

en los últimos años del decenio de 196 0 , lo que se ha plasmado en los 
programas de trabajo de la  Junta y en las actividades de los funcionarios 

que trabajan a l l í  y de los representantes gubernamentales que participan en 

las reuniones de la  JUNAC. ¿En qué medida han podido ustedes, con esa 
secretaría bastante só lid a , conciliar este aspecto con los enfoques de la  

planificación que, quizá, en algunos de los países actualmente son menos 

definidos, y hasta qué punto son ustedes, como secretaría, flexib les en la  
medida que lo es ta l  vez la  ASEAN con sus mecanismos menos complejos? Esta 

pregunta es quizá fundamental en cuanto a lo que ahora están ustedes evalúan' 

do nuevamente, en una situación en que, por supuesto, necesitan ponerse 
plenamente a tono con los enfoques cambiantes de los países.

Respuesta del Sr. Iguiñiz

En algunos países hay políticamente poco interés en continuar con el 

concepto original de integración, y en algunos países la  p o lítica  y las 

líneas de conducta son diferentes del concepto que inicialmente se tuvo 

en cuenta, la  Junta ha tropezado con grandes dificultades en algunos de 

estos años, al menos en ciertos casos, para alcanzar suficiente consenso e 

impulsar realmente la  integración, y reclamar cor. la. fuerza suficiente la  

aplicación de medidas jurídicas que existen efectivamente.

^0s'cu.' ŝ 2̂. ci.cTiQml. ?cvn3.r*3,nd.£i

Debemos censar en nuestro trócese global. Si suénenos obtener bene

f ic io s , debemos también dar algo a cambio. El gran problema ha consistido 

en encontrar el equilibrio de intereses, y esto no ha sido fá c il debido a 

los factores dinámicos im plícitos. Como para cada uno de los países del 

Grupo Andino no es todavía muy importante económicamente, los problemas de 

cierta magnitud se enfrentan por lo .eral cui relativa independencia y 

esto, por supuesto, crea mayores ■ ’ ejemplo, en el caso de

la  inflación , un país puede conceb. .asada en la  elevación

de los aranceles y , de este modo, ao con los intereses

de otros caíses.
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?regunta áe la  Sra. Farita A. Cabazor, Filipinas

Desearía poder confirmar algunas de mis observaciones. Considero que 

en el tercer mundo han surgido tres sistemas de integración. Primero, el 

llamado sistema de integración basado en la  libre  in ic ia tiv a , segundo, un 
sistema mixto que es fundamentalmente un sistema de libre in iciativa  modifi

cado que incluye elementos de compensación mediante la  planificación y 

tercero, un sistema de integración d irig iste  que vincula la  planificación  

con la  reglamentación dentro de un contexto regional. ¿Es verdad que el 

Grupo Andino se encuadra dentro de esta clasificación? El Grupo Andino 
u tiliza  tres mecanismos concretos que yo denominaría "mecanismos de escape", 

cuyo objeto es demorar la  marcha del proceso de integración y que podrían 
ocasionar ’una distribución no equitativa de los costos, los beneficios y la  

oferta en e l Grupo Andino. Estos son el período de transición más largo 

para les partícipes menos industrializados, un mayor número de productos con 
exenciones arancelarias, reducción de aranceles, y normas de procedencia 
menos estrictas para las importaciones provenientes de uno de los dos países 

de menor desarrollo industrial. ¿Guiare decir, entonces, que el Grupo Andino 
se caracteriza por haber aplicado mecanismos correctivos eficaces encaminados 

a producir un cambio económico fundamental, y que estos mecanismos se aplican 

para evitar que en el futuro surjan problemas por fa lta  de equidad de los 

beneficios entre los Estados, centrando la  atención en lo que se estiman sus 
costos verdaderos y nivelando la  industrialización?

respuesta leu z r . Iguiniz

*«o cLsíinivz.sl la  clasí. íicacíon d,e O'ZTO modo \ emaezai^a ooi* "zn

sistema d ir ig ista , siguiendo con un sistema d irig ista  modificado por el 

mercado,y terminando con un sistema basado en la  libre in icia tiv a . Creo 
que tanto el mercado como la  planificación están dentro del proceso de 

integración y tienen un peso teórico análogo, aun cuando el peso práctico 

favorezca al mercado.

En cuanto a la  segunda pregunta, prefer 
el análisis detallado de las medidas encamin 

Se requiere un conocimiento preciso de los h 
para poder determinar ñor qué y dónde fallo  
trata de un mecanismo frásril.

i r ía  dejar para más adel nr.t

añas a alcanzar este objeti

echos ocurridos Z2,1 a

el mecanismo, si fa lla . Se
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Sesión de la  tarde -  I l  de octubre de 1932

La sesión de la  tarde se inició  

Aninat, del Departamento de P olítica  
"Cuestiones de e o lític a  económica en * i)

con una exposición del 

Económica de la  JTJííAC, 

el Gruño Andino’ .

Dr. Augusto 

titulada

Trataré de resumir las cuestiones de p o lítica  económica en cuatro 
subtemas: i )  p olíticas para la  formación de un mercado ampliado;
i i ) realizaciones y situación real; i i i )  principales causas de la  
situación actual; iv ) alternativas futuras, habida cuenta de la  
experiencia y de los problemas.

i )  En nuestro plan hemos tratado de construir un mercado ampliado, 
especialmente para las transacciones en mercancías para las cuales 
existen cláusulas específicas en el .Acuerdo, y en el que se preste 
menos atención a los factores de servicio de las transacciones. En 
consecuencia, haré mayor hincapié en el comercio de me 'car.cías y menos 
a los otros ascectcs. Hablamos anuí de la  acertara de un mercado más 
amplio entre mercados iguales, basándose este mercado más amplio en una 
barrera protectora denominada arancel externo común. Su objetivo es 
promover un crecimiento económico mayor y más estable y procurar una
adecuada distribución de 1.os beneficios. I!o estamos t»o *'■’ i*
como en otros orocescs de integracioti, a •una tona de 1 1 ^
una union aduanera o a un mercado común. Tenemos al áre da cada -ano
de estos concentos.

ts

Las principales características de nuestro criterio  son 
de un enfoque gradual, paso a paso, dado que un cambio 
finaría elevados costos de ajuste inmediatos y demora e 
¿e bes cene f i ci es . Toda nuesbra obani.fi 22.ci.cn 30 basa 
i i )  la  formación de este mercado se concibe dentro de
3C me 1 n 31CL3 "V**T iS j d*"4  ̂0 '■"'une* Ô aUT o

X i 1j3m O*"
■adical sigr.i- 

Lsi obbencion 
n esta premisa.

mentación planificada de la  p o lítica  económica. 
o2_ a n t i3ac 1 cn cara bbeárar eficazmente a una asigne 
recursos 7 a una distribución equitativa de los b 
países. Tna operación demasiado libre conduciría 
de los beneficios y a situaciones no equitativas, 
sector industrial, i i i )  La existencia de un sis 
dotado de un poder ejecutivo fuerte y apoyo tecr.i 
por varios representantes de diferentes sectores 
países miembros y de la  comunidad regional.

ac
amos la  calabra 
eficiente de los

oa ¿i " - es ^nt>*a  ̂̂  c
o 0012.ri Z 2.C i 0n

00 e fica z , e integrado 
económicos de ^os

¿Cuáles son los 
del mercado ampl 
cambio comercial 
litación  de aran 
automática, paso 
cada país. Do e 
menor desarrollo 
mercados cue los 
desarrollados se 
los países menos 
externo común, q

nrincinales mecanismos que se utilizan en la  formación 
i ado? Tenemos, en primer lugar, la  acervara del i ::t er

ees re los ca íses, e l denominado crograma de lis e r a -  
celes y restricciones, cu aplicación es gradual y 

a paso, sin posibilidad de retroceso, y distinta er. 
stá sujeto a negociación. Por ejemplo, les países de 

relativo recuieren mayor Siemcc oara abrir sus 
demás países, y los mercados de los países más 
pueden abrir cor. mayor rapidez para los productos de 
desarrollados. Zi segundo mecanismo es el arancel

U6 Se 3, lUo t mn ac 0 i 3 r.e 3 3 1 rttO I*t 3/3 i 0 r.6 3 3,3
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terceros países. Su aplicación también es gradual, automática y 
diferente en cada país. Los países más desarrollados deben ponerlo en 
práctica en un lapso más breve que los menos desarrollados. El tercero 
se refiere a la  programación sectorial y trata de la  asignación de 
recursos y la  localización de las inversiones. Un cuarto mecanismo se 
refiere al hecho de que, s i  bien con los instrumentos mencionados se 
llega  a un enfoque gradual que afecta las cuestiones de p o lítica  econó
mica, no hay aquí plazos fijo s  para la  concertación de compromisos. En 
este sentido podemos hablar del trato dado a la  inversión extranjera, 
de la  armonización de los mecanismos e instrumentos para reglamentar 
el comercio exterior y la  producción industrial, y de algunas esferas 
tales como la  monetaria, la  financiera, etc.

•Otros mecanismos importantes se refieren a la  reglamentación de la  
competencia. Debe señalarse, en primer lugar, que el acceso ai programa 
de iiberalización es para los productos de la  región. En segundo lugar, 
se utilizan  otros instrumentes en casos de comtetencia desleal. En

lugar, la  razón par; ?stac_eeer na acritica lercia^ coi
la  nos: Liioac ce 0en^ ^  1.03 ae f'Onê C"’ 0  ̂ o?* oyPl :

ido nuestra cacaddac ie nezociaci: s t rat an
canalizar recursos oara y se centralizar. ar
instituciones tales como ia  Ccrocracio^ ■A?d',*v'a de “omento [CAE) y otras
instituciones. Por ú lti mo, cabe mencionar la V»"* П V*r‘ CÛ  3Л О Г ' jv 0 —-3 “ O-- -
ai eniocue con4iurto ntacó a La acción tara solucionar Ies t roblemas
derivados de la  intesrac ion '"laica cue tued£S'' afectar a todo el ^aSC

;iro ie inu ie nuestro Acuerno demuestra cus un sistema uemasiac
i-ioerai no es c :: _:tr eso ce integración. . ЗПО 9
■en SIS la cenasiacc centra-i: ■lcc
los mecanismos. Is la interacci
políticos y econeníeos I a o ue no
da"j^ n  А "I mercado

es 
ce

ta incendatic- 
mecanismos

con el uso de 
de les factores 

rístioas sue

El Acuerd 
aduaneros en 
para ios país 
desarrollados
- ' ' A  A

ie 2 r * ¿tv1  “ *■ ‘>fm' з, * с ̂  * ** ° c4 с ce — оз aranoe *
n plazo  de diez añ o s, posteriorm ente ampliado a tre c e  
s más d e sa rro lla d o s  y a un olazo mayor t a r a  lo s  menos 

“'"enes ^ learzadc va ^i^m o grado ce b^t ̂ £**~acior 9 ^ue 
^_ r a 1 men~“*  ̂” 3 v* ,3v* nroduc11  */0 ”,<эгпоз ”",omte11 1 1  ve

П О 1 *3 v%c*y*Â  n л
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Jf 5 -os aranceles

Cíente bajo , alrededor y  3 ;

. i  - J o aranceles ce asuana es.a or v*taeiat .va-
un ¿o c cC;* correspondente a 

Sin embargo, debido a laslos mismos productos ce terceros países 
demoras, a los sistemas de excepciones y a otras variables económicas 
es posible que la  integración no sea tan profunda. Dentro del Grupo 
Andino no existe hasta el momento una posición común en relación con 
las transacciones e importaciones procedentes de terceros países, como 
tarreeco x 1 3 1 -a i 3 ■**£-ra -*t*0 rtcriua ve, acordada ^er r^sce^te a los 
aranceles aduanaros * —±L¿a.s razones :unt
0 fa lta de amo ni'7 «c1* on de ■una serie le •3 •
i n d us tr i a l . Hasta el moinent c no s0 n an
^ rt 1 3, api ioación de un arancel aduanero
siguient e 3 consideraciones : 0 ! n •>« a  •* a  гч ,

tríales ; b ■ n r o t i o  ̂ a las aerivi dade;
vo • r* ) activó dales 1'

' *v -  Ub n  л  ¿ 

-» ~  •' ■> * y  **> A  £•

1 algunos casos 
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Los cienes i пейз
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ren 'ina tecnología
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especial. Hasta la  fecha es muy reducida la  legislación existente en 
relación con e l trato del capital extranjero, y la  circulación del 
capital regional es limitada. Se ha producido una duplicación de las  
tasas impositivas, pese a cierto progreso registrado en la  esfera de 
una terminología aduanera común. No tenemos, por ejemplo, normas 
comunes sobre los incentivos para la  exportación. Cada país tiene su 
propia p olítica  en esta esfera. Otro ejemplo es la  diferencia entre 
las políticas cambiaría y monetaria. También en la  aplicación de los 
aranceles a las exportaciones se observan diferencias, según el criterio  
de cada país. Con respecto al aumento de nuestro poder de negociación, 
éste se ha visto limitado principalmente porque en esta etapa la  amplia
ción del mercado no está aún plenamente confirmada. No obstante, se 
ha registrado un incremento del comercio interregional y hay mayor 
diversificación de productos. Yo d iría  que la  idea del mercado andino 
ampliado sólo tiene ’una aplicación p arcial, y que algunos de sus meca
nismos están más desarrollados que otros. Es un tanto inestable y 
adolece de determinadas distorsiones. Por lo tanto, consideramos que 
el mercado ampliado no está afectando en grado considerable la  asigna
ción de recursos dentro de la  región. Hay varios reclamos de produc
tores sobre la  desigualdad de ios incentivos, bien sea por las p olíticas  
económicas globales o por la  aplicación selectiva y 'unilateral de 
determinados mecanismos. Esto hace que sea más d i f íc i l  lograr un mayor 
grade de integración, y demuestra que no es fá c il adelantar y mantener 
un proceso de integración sin 'una legislación  armónica adecuada para 
determinados instrumentos de p o lítica  económica. Varios países han 
afirmado que no se oponen al establecimiento de esta leg islación , 
aur.cue necesitan más tiempo para tenerla en práctica. Sin embargo, la  
inexistencia de una legislación  común hace que resulte d i f íc i l  mantener 
la  integración cuando ésta crea desigualdades.

Tal veo todríames resolver el trcblema reduciendo les ccmcromiscs 
actuales o introduciendo compromisos compensatorios. Podrí ames u tiliza r  
el arancel aduanero comcensatcrio como se hace en Europa, aunque no es 
de -"’ácil nclicación. Podrí amos u tiliza r  zuiza otros instrumentos en 
rs3inT}1.3zo ds los no 30 "n on o o ¿ i do uóiiio'ii* dsnoro ds 1.3. ruínen 9 3L 
I*in ds StdOOuSZ* 0.00 YO s seno remisos 03,1*3. osoi'sccíons.s* 3Í !H0OS3.dO.

la magnitud de los hechos ha superado la  capacidad del 1-rupo Andino 
para examinar, atrocar y buscar soluciones en relación cor. los instru
mentos de la  e o lítica  económica. Los fenómenos han ocurrido cor. una 
rapidez ta l que nos ha sido imposible asim ilarlos, reaccionar e inves
tigar los problemas y sus efectos sobre el mercado ampliado.

asuntas del Sr. Sadasivar., Malasia

Tengo dos preguntas concretas, jcasiones he oído hoy 1

’ i 1 n1 i o de ciertos causes del Pacto Andino que solicitaban 1=

opción de ciertas decisiones, 

ta mañana o í , y ahora vuelvo 
anceiarios y como resultado del incumplimiento de algunos países, la.

Ss "v*9V3 0S"t0 iricunolirráenso sn s_ Acu3̂ *3.o. 

ir  cue en relación con ciertos asuntos
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medidas no se aplicaron cor ía  rapidez o en el grado en que era necesario. 
Sólo quisiera saber s i esta expresión flex ib le  se menciona en e l Acuerdo. 

¿Se trata del incumplimiento de cualquier país por sus propias razones 
racionales? La segunda pregunta e s , en e l proceso de la  integración del 

sector industrial, ¿cuál sería , realmente, en su opinión, e l problema más 
d if íc i l  con que se ha tropezado hasta la  fecha? ¿Ss la  incapacidad para 

armonizar las políticas entre los países miembros, o hay alguna otra 
cuestión sumamente d i f íc i l  que en su opinión deberíamos examinar con más 

detenimiento, en nuestro empeño por lograr una mayor integración industrial 

y económica?

Respuesta del Sr. Anir.at

Cuando utilizamos la  frase incumplimiento lo hacemos porque no está

“ C U ^^dO  5  a  11“ CUHC llC L l e n t  O d e c i r

algunos acuerdos c compromisos precisos y ciaros r.c se han aplicado. Ir. 
cuanto a su segunda pregunta, creo que e l mayor problema ha sido la  incom

patibilidad, es decir, la  existencia de cinco políticas diferentes, aun

■̂ uande la  inttnsii

toaría se:- que un

d°t ê miinada indus'

Z.'z OCi ¿tiv. ;r a otro . n  A  n .m***-*■'■ . •*'i

a go>• ’ o

* o  -» a

d n c q Q t 300^^0 j 1 as cc"7 "^Oocas  ̂ame i aro as , 2. as 30 1 11 c a3 o redi *•

y ’ -i'a? * - - 0 vos ° ’v*° 0^0 a^o c s « "orna Junción, v decemes, ce

los instrumentes oue contamos, lim itar esta capacidad 

~almene^ êmo "¡ o '̂ ^moo o algunas veces»

Z1 Acuerdo de ^arta^ena oroccrcior.a *03 mecanismos tara evitar e- 

incumplimiento. In primer lugar, está el grado de armonización de políticas  
para casos de incumplimiento que permite crear ’una determinada situación  

económica (aún cuando los países puedan también incurrir er incumplimiento 

con estas políticas de armonización). II  segundo mecanismo, establecido 

mediante la  díma de 'm tratado , es el Ir lc ’mal Andino de 'Justicia, merced 

al cual los conflicto? pasan de la  esfera puramente p olítica  a la  
esfera jurídica.
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Pregunta de la  Sa. Cabazor, Filipinas

¿Se ha presentado algún caso al tribunal? Otra pregunta: les cierto

que la  conclusión de la  unión aduanera andina se ha aplazado de 1935 a 1939?

En ese caso, ¿cuáles son las causas del aplazamiento?

Explicación del Sr. Montes, Colombia
y

El Tribunal de Justicia Andino no ha entrado aún en funciones debido 
a que uno de los países todavía no ha ratificado el acuerdo de su constitución

Respuesta del Sr. Aninat

El problema es saber cómo puede un tribunal juzgar casos para ios cuales

el Acuerdo se ha aplazado

objetives dentro de ese nuevo niazo.

Respuesta adicional del Sr. Monees , Colombia

la  segunda v»o g- 1T*>4- O al -n 1 2.̂ 0 in.ic ia l estipulado en.

por otros tres años, hasta el 31 de di cieme re

ahora una ve s mas s 2. podremos 0 no 0 ump 1 i r n ue s z rc s

>*t0 0 'ue la  labor dei

lu*ar en ■una armo ni tac i'

amblen de dst e rmi nado 3

■ -v* -> ~ O aga -v* ̂  S t ̂  0 0.^0  ̂ .^cns'

enmer Luvar en 'una armonización de oolíticas , pero al mismo tiempo cuspo—

trume rizos aue pueden u tiliza rse . Veamos, 

cor ejemolo , el problema de los incentivos a la  exportación y la  decisión, 

sobre prácticas desleales. ¿Por qué los países no utilizan instrumentos 

tales como esa decisión, y por qué se recurre en su lugar al no cumplimiento'

Respuesta adicional del Sr. Aninat

Yo también me he preguntado per qué no se utilizan tales instrumentos, 

y la  respuesta que se me ha dado es que, s i  ios países lo hiciesen, sus 
exportaciones disminuirían. Hemos intentado encontrar soluciones para cada 

caso, pero es d if íc i l  hacerlo en forma global.

* * * * * * * * * X * * ¥¡ * *
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La sesión de la  tarde continuó con una exposición del Sr. César 
Peñaranda, Jefe de2 Departamento de Desarrollo Industrial de la  JUHAC, sobre 

el tema de la  Programación industrial conjunta del Grupo Andino, con especial 

referencia a los Programas sectoriales de desarrollo industrial y los 

Programas de racionalización industria!.

Dividiremos e l tema en tres partes, a saber: i )  marco conceptual de
la  Programación industrial conjunta; i i )  qué son los Programas secto
riales de desarrollo industrial; i i i )  cuál es la  situación real que 
se desprende de la  Programación industrial conjunta, analizando los 
tres programas existentes.
Individualmente, los mercados de los países andinos son pequeños debido 
al bajo nivel de los ingresos, lo que constituye un obstáculo para 
un proceso de industrialización más dinámico. Un problema de mayor 
gravedad aún es que un porcentaje pequeño de la  población se beneficia  
con un porcentaje elevado del ingreso. Ello nos condujo a la  idea de 
la  integración. De esta forma nació la  ALALC, pero los diferentes 
niveles de desarrollo de países ta les como México, Argentina y 3rasil
cor un lado, y e l resto de los países per otro dieren lugar a diversas
incongruencias. Por otra oarte, el Acuerdo de Cartagena se concento 
neniendo claramente en cuenca las diferencias de desarrollo de los 
oaíses ta rtic ita n tes ; se trató esencialmente de un acuerdo industrie

¡anisaos en ia  cuscueca 
oara la  zona del Pacto

4 t! es ~ ao_ec:.:

En el Acuerdo se utilizan dos tipos de m 
proceso de industrialización más dinamia
o sea: a) los mecanismos de mercado; b} la  fijación  de arancele,
aduaneros externes comunes, la  finalidad perseguida fue u tiliza r  más 
adecuadamente las industrias ya existentes y promover el comercio 
intra-andino de productos manufacturados.

’ 1210 d.o !'10IilÍr19 .¿0  L71CÍ.
de rae ios países alcanzasen un impero ante 
y la máxima eficien cia  industrial, merced 
recursos de la  
tr ia l conjunta 
ov*im<ar’ lugar

no,

vel de industrialización  
ù o. a s i acier, de los

ejer forma posible. Se dotó a la  Programación indus-  
e dos instrumentos para legrar sus objetives: en

ectcriaies de desarrollo industrial v , er
segundo lugar, Programas de racionalizas

:o :les Programas sectoriales de desarrollo industrial tienen por o': _
a) distribuir equitativamente nuevos proyectes entre los países;
b) mejorar y aumentar las capacidades ya existentes. En lo que res
pecta al punto a ) , para empezar no tenemos en cuenta los mercados 
locales , concentrándonos principalmente er. proporcionar a los cinco

La decision  ̂mas ̂ 2.países oportunidades de inversión, 
de otros elementos, tales como los esfuerzos que un Gobierno deter
minado despliega tara que esta otortunidad se haga realidad, la  dis
ponibilidad de recursos y la  rentabilidad del trayecto. Para lograr 
esta distribución recurrimos a les programas sectoriales de desarrollo 
industrial. Esta asignación equitativa de oportunidades tiene el 
inconveniente de que la  distribución de beneficios se analizará tambiér 
sectorialmente, con lo que se distorsiona en cierto modo un mejor 
enfoque teórico de esta distribución con arreglo a un pi?.n de 
carácter mas global.



- 26 -

Henos asignado oportunidades de inversión a los países en los casos en 
que sus posibilidades eran m anifiestas, pero luego nos encontramos con 
el problema de determinar como se distribuían los beneficios dentro de 
la  zona, dado que, evidentemente, las oportunidades de inversión 
siempre serán mayores en aquellos países con una infraestructura más 
desarrollada o con una mayor capacidad para elaborar proyectos más 
avanzados. No obstante, ello  podría haber constituido también una 
posibilidad. Por otra parte, otra posibilidad era la  de enfocar la  
programación sectorial sobre la  base de un único programa, 1c que 
habría supuesto incorporar en él a todos los sectores industriales 
reservados para la  programación, tratando de fundamentarlo principal
mente en las ventajas comparativas. Un plan semejante podría haberse 
traducido en una mejor asignación de recursos, pero no permitía que 
todos los países participasen en varias industrias por las que habían 
manifestado in terés, y creaba asimismo un problema de planificación  
y de estadística debido a las complejidades im plícitas. Por tanto, en 
el Acuerdo se optó por adoptar un enfoque sectorial y se reservó 
alrededor de un tercio del to ta l de aranceles a la  programación 
consiguiente. Se incluyeron las industrias más dinámicas e importantes 
y aquellas que, a nivel andino, estaban poco desarrolladas o no existía  
en absoluto.

11 Programa sectorial es un mecanismo permanente con un calendario 
establecido, y su esfera de acción es muy amplia, las prioridades se 
establecieron con arreglo a los niazos cus teníamos fija d o s, tero 
codemos troeramar otras actividades en cualquier memento.

Existe una estructura común básica 
ya aprobados, a saber, la  asignad  
cada uno de ios naíses miembros.

2.1*2. X03 >*®S 5̂ *2IH2
. de otortunidades de

:n a _ í

_os mecanismos esenciales cama ¡grama sec :r. ios s i;

) El programa de iiceralizaciór. para productos 
mercados de Solivia y del Ecuador se liberal 
ios demás mercados' ;

3) Aranceles externos comunes, cuyo objetivo es mantener ciertos 
ZL2I*̂ orlSS Xo 'Cv,<a f 3 1  2 2̂ 21*2  ̂2 _CI*OG.1-lCrvÍ.ór' 3 ’Xc 2*°̂  1.0*12X IHO 
CL0 C ̂  '",2C‘ar* ri‘̂  0 2 1.2 '"'CHI'C SO 5Ü'"> i 2 CÍ.̂  *"2^333 9 Y
2T3§"U_l22r X2 Ol'ÍCSCÍi OI’OCLu.C'lX‘7’2 X̂ X 3£oOCÍ*j

C) Medidas complementarias, que adoptar, varias formas, cor
ejemplo, el acuerdo de los países de no fomentar o expandir 
la  producción de artículos correspondientes a asignaciones 
concedidas a los demás países miembros, o de que ios países 
no deben autorizar tampoco las inversiones extranjeras en 
esa producción, etc.

Es preciso destacar que cualquier país puede importar le terceros caí. 
ios mismos productos que se fabrican dentro de la  zona, cero siempre 
que se haga mediante el cago de las tarifas externas comunes estable
cidas. Ello sign ifica  que se establece una competencia dentro de la  
zona, así como con respecto a terceros ca íses .



En el momento de la  firma del Acuerdo de Cartagena, la  infraestructura 
industrial de los diversos países firmantes ofrecía grandes diferencias. 
Al abrirse los mercados para una industria dada, e l mercado propio se 
veía sometido a una competencia interna y externa debido a los aran
celes externos comunes. Determinadas industrias como la  t e x t i l ,  de 
artículos de cuero, del calcado, etc. han sido muy importantes en el 
sentido de que absorbieron más mano de obra que otras y tenían un 
mayor o menor nivel de desarrollo. La apertura de mercados ta l vez 
haya afectado el proceso de integración. En consecuencia, el programa 
de racionalización de la  industrialización se creó con objeto de 
aminorar los efectos causados por esta nueva competencia y aumentar 
al mismo tiempo la  eficacia  con objeto de poder penetral- en terceros 
mercados. Nuestra labor se basa en una teoría  mixta, tanto de la  
producción para la  sustitución de importaciones, como de la  promoción 
de exportaciones de productos manufacturados. La aplicación del 
programa de racionalización también debía guardar conformidad con otros 
mecanismos de integración. El Acuerdo estatuía que habrá por lo menos

obstante, hasta la  fecha noun tro grana de racionalización anual. lio i
se ha atlicado ningún programa de racionaly*-U.3.C1 1 a a los trogramas ¿̂a,-*pO **1 a' ^

:rcue

Ahora vov a referirme a los trogramas secooriai.es ya aprocacos. i_
?! tros? rama del ssctOT* slü̂ oiücI

ie ven: ruaos centro so Are
’ ■ n a n  . a c  '

■n ’’IS 270 5
limioaciór. de los modelos
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fabricación de componentes de los vehíc

i - na"! t'iV"o*-*">*ama la  ^ab^i^acior de comnonenzes. usze 
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remedio es del -81 para los vehículos 
los automóviles y leí api cara los ccm.ro-
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trograna está respaldado 
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neniar todo tipo de vehícu 
de sue u tilice  les nisnos 
asigno oreviámente la  tred
cuyo objetivo es

u t o s  le

:a ^st^c
.etermnades contenentes y 

de Ox"y,av* ne iov*£â  ^r' c c

segur, los -’ ual-^s cualc
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comtiementaciór., cara tue los raíses se estecia lic  
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acuerdos son elementos esenciales ce este programa. La coordinación y 
ejecución del programa ha sido muy d if íc i l  en la  actualidad decido a 
las circunstancias que afectan internacionalícente a esta industria, a 
la  recesión mundial v a la  crisis energética.

t̂-1 sesonde trograma es el c rosnen a ce fabricas i ce procustos ce metal 
;-4a i oye  ̂ cu© "''u© ncd"1 2,de  ̂̂  ̂  ̂ v»i o^üs^t^ dsb*1 do 3.1 "^^tiro tci"' © v
a la  incorporación ce Venezuela. Nosotros aprobamos la  Decisión l i o ,  
oue es básicamente un tro grama sobre bienes de c a t i t a l .  En é l se esta 
blecen asignaciones exclusivas 
hay 33 asignaciones exclusivas
aSiniSÜO 3.C©ttU 73,3 d© t© VC 3,00 c

;ara Ecuador y Solivia (hasta 
' l3 comcartidas). E sta ti.cir

no a

* m> -y*£i r* T :c reszeczo : o  z¿>



y productos. Los aranceles externos comunes oscilan entre e l 20í? y 
el SQÍj, con un promedio del 51% ■ En el programa se fomenta asimismo 
la  idea de la  coproducción con e l fin de lograr una mayor esp ecia li- 
zación, que no ha sido tan intensa como se deseaba. El programa se 
ha remitido a todos los países, dado el interés que éstos han mostrado 
en participar en é l .

El tercer programa es el pet-roquímico. Se trata de un programa inte
grado verticalmente, dado que comprende las materias primas, los 
productos intermedios y los productos fin a les. Fue aprobado en el 
momento de la  c risis  mundial del petróleo, cuando ex istía  una gran 
competencia. Las exportaciones formaron parte asimismo de é l ,  con e l 
605! correspondiente al mercado andino. Los aranceles eran bajos 
(.20% -  35%), 7  las asignaciones debieron efectuarse rápidamente, con 
diferencias acerca de las aperturas de mercados según los países.
? o s t s ^ i c 5 "bMvi.210s oue nacer drente a un exceso de ínter*-
nacional, asi coso al necr.o oue esta m au stn a  es caoitaJ -intensiva.

nas, decenios tam os airela ^on el ^ec^o de one vanos o®~
andinos no tienen las misms 
a sus recursos tetrcieros.

oroveccicnes oue teman antes con res:
Algunos de ellos ioia v ¿ c u n a . ’ r.an

pasado incluso a ser id no rt ado re s de petróleo. Zn cuanto ai Perú, si
bien experta producto s petroleros **'0 lo aace q.1 n Va c ue había previste
cuando se negoció el o re 5 "  ana. 3r esta ratón el Ir upo Anñ*’ ~c « t a

í vi sanco programa.
c  <3 -* m ace: S X l S t :

carecido a un oro grama; hasta la  fecha solo existe un acuerdo para 
;ratar de elaborar un trograma lo antes cosible. Al respecto tropezamos
:on un proolema mas serio , ■■̂9/̂ /' -7ue esta incuso n a  esta crororcionanuo
en tarta materias trinas a otras industrias, tales cono la  de automo
tores y la  de fabricaciones metódicas, y todo costo adicional resul- 

a t ^  ^lo a -*^y$l arruino tendría ẑ̂ an mcortancia tana
¿os sutures usuarios. ^os aranceles tiener 
lo disdo sue los cestos del transnorte.

aro** nuc^a ir te ' ■ a ' o

re ie  senaiar cue —a ao^.i’**acion ue o re arenas se cto ria —es r —antes 
m e la d a s  ■3ri lo 3 m *>•^2 su-̂ cis^arisncs , a sac^r*
° s "* c-*-* o oc >*t *ir "* dañes d*̂  * o va ̂ s i^ r'^ c 'a ^ c  as i ¿mac ion
otortuni dañes a ot2 
c ■ los a~an^~"As

a*C** 3 ’uno 1 -a -i ̂  ^ c o

Guano/' hablamos de asignación no nos referimos a obligaciones de hacerse 
cargo de un proyecto o realizarlo . Todas las asignaciones tienen un 
lapso en el que deben de realizarse, y tienen una reserva de mercado, 
de forma que una vez que los productos son fabricados, el fabricante 
d i-ton° d̂ *» ¿0 5 3=3, ^oj* si so^o, ^or íimtam<ai t ^ , o oomteteroia
cor. fabricantes le terceros países.

En ios tres programas nos encontramos con varias asignaciones que no 
se efectuaron, pero hay también realizaciones y nuevas inversiones que 
se lograron gracias a las asignaciones.

Existen varias razones tara la  r.o asignación, tanto externas como 
i.nt^rr3.3 \ ñor A " 1c :  ̂os o t í o s  o^ob  ̂~>rras d^L o ai s '^u^st^di uta
ests.dacion excesiva de la catacídadi al oriocicio los taises deseabano 1
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la  máxima participación cor. objeto de obtener mayores beneficios, es 
decir, buscaban mayores oportunidades de inversión, lo cue afectó a 
la  asignación de los recursos y disminuyó la  eficacia . Están también 
los incumplimientos por parte de otros países: la  no aplicación de
aranceles, la  no apertura de mercados, la  no aceptación de los costes 
adicionales y los problemas debidos a la  competencia de terceros 
productores.

En el rano de la  fabricación de productos de metal, de las Jo unidades 
asignadas 50 ya están produciendo, con 153 empresas en funcionamiento. 
En el sector petroquímico, de las 50 unidades asignadas 20 están 
produciendo, con la  partí .ipaciór. de 103 empresas.

En lo cue respecta al programa de iiberalizaeión , se han producido 
notables adelantos debido al importante volumen de comercio que ha 
generado, las siguientes cifras indican los efectos del programa en 
el intercambio comercial. En la  fabricación de productos de metal

" 3 Cv*e3/,>” “  C S CL2-ü 27 3.r 0 **3. o 9
-S  - .m -• mi -? __o r o s  •

3» ■'uiC ' ^ cX. aises na
-O ~  ^ o a

situaciones nacionales internas, cue recu 
a corto plato. Ante esta situación, núes 
de los dos elementos comunes siguientes: 
la  asignación de recursos; i i )  un trata  
cue respecta a naíses e industrias.

•'m »rt o  ^  i — y* a. ~ i ' i r i ^*->,3

i 3 -  ̂  ̂o r o c ̂   ̂ ,-í .■*>. .-i »*i

— i  o f . f . J  . ■ mi -«m, 0 3
T.O o .3  ̂  y -3 V*-*- d  *■* m •• .a *■* *■ _

iao en _a n
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desde e l punto de vista  del desarrollo industrial a largo plazo, en qué 

medida la  JUííAC proporciona orientación general para que el sector privado 

pueda tener idea de la  marcha de los asuntos dentro del Irupo, y de ciá l 
podría ser la  situación al cabo de cinco o diez años. Lógicamente, e s f 1 

responde al hecho de que las inversiones del sector privado requieren un 

horizonte a largo plazo. Además, e llo  permitirá al sector p lanificar mejor 

su participación en lo que probablemente serían iniciativas gubernamentales 

sobre proyectos de gran envergadura.

Resouesta del Sr. Peñaranda

La participación del sector privado en 2-2. c c n c s 'c c i .O Ü  Y 0^0C U .C l.O n á.0

mogramas sector•iaies ha variado de -ur. país a otro, según la  organizado:

:ichc sector, y ha dependido de la  voluntad del l-otierno de dejarlo caro:

2.S i  c c m c .po de industria. Por a  a ~\ ^ 0 C"*3C

.uímico, debido a las ^ í 0*1^3 c 3.~Í.3.S } 3.3 3.(2 "ZZ.VI.ci.2 ,¿ 0 S

3. 'ds s 2.d,c en su ’ngy.-'i >* 30C3CÜ*

reales de oroducción frente a los costos calculados al cc

programa.
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Sr. Lim, Singaour

S í, veo las d ificu ltades. No obstante, permítale hacer una aclaración 

con un ejemplo. Supongamos que tenemos un proyecto dentro de un plan 
sectorial dado, y que se ha verificado la  producción para que el proyecto 
tenga una "capacidad instalada" de 100 unidades. Supongamos además que 

en la  realidad la  producción disponible para abastecer e l mercado sólo 

llega  a 70 unidades. Yo pregunto: ¿la producción real está calculada en

función de la  capacidad instalada o de la  producción máxima? De este modo 
puede alcanzarse un nivel de producción igual a las necesidades previstas 

ael mercado. También hay que tener en cuenta que durante la  preparación 

de un proyecto de esta clase pueden haber variaciones repecto de las e s t i 

maciones del costo de la  producción (y de la  competencia r e a l), las 

variaciones pueden ser ascendentes o descendentes. lo que trato de evaluar 
^5 Lo on0 u3O0cl sanciono sinOss , o i osos. cuosOLco "̂ sLsóívsl s ' s

viabilidad de algunos orcyectos , en casos de ir.cumolimiento, etc.

Pregunta de la  Sa. Cabazor, Filipinas

Mis comentarios se refieren a la  cuestión de la  autosuficiencia

tecnológica de la  industria cetrocuímica de su ta is . No cae e lusa ce cue
esa industria requiere ’una substancial invers lOíl ¿0 C2.T31 i l "1 Ademá:
esta inversión se caracteriza por el hecho de 1110 0 H13.YO v* 1 2. de sus
n^nc^s cu° sufragarse al iniciarse el proyecto. Por etemplo

:onscruccion ce cuantas, la  maquinaria y los servicie ■*»-! n - ¿
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las industrias petroquímicas sólo se suministran de una vez, en el período 
de diseño y construcción. No ocurre lo  que en otras industrias , en que los 

suministros se proporcionan paulatinamente, a lo  largo de las operaciones 
de la  planta. A sí, el volumen de inversiones necesarias lim ita  el grado de 

participación de las empresas nacionales en e l desarrollo del sector petro- 

químico, y favorece en cambio a las empresas transnacionalea estatales y 
extranjeras, pues las unas y las otras pueden allegar los recursos finan

cieros necesarios. También contribuyen a los elevados costos del desarrollo 

de la  industria petroquímica otras características del sector, el grado de 
intensidad de investigación requerido, la  tecnología voltaica a gran escala 

necesaria y los cambios rápidos y frecuentes de procesos y productos, con 
exigencias complejas como los sistemas de control por computadora, las

técnicas de alta presión y de calentamiento y la dificultad 5°

liza r  la  producción por el peligro que entraña el transport 5 d° gases

voltaicos. En virtud del trograma cetrocuimico, sólo podrá a~a •

la  inversión extranjera di "coi* 1 3, ccr^^scon 'A 0 " i* as cuando :

desarrollen nuevos productos y procesos y cuando aúnense e l número de 

proveedores de tecnologías para estos otros productos. Pero aun en ios 

casos en que no se ha recurrido a la  inversión extranjera directa, las 

encrasas transnacicnales han determinado -y es procacie que sigan 

determinando- a través de su monccclio tecnológico la  estructura y el

con ten ido V-> 00 in d u s t r i as p e t r o q u ím ic a s , da c id o  en p a rte a que e l

** "sume dA im oorta c ' enes del programa ce tr cq u ím i co es e l e v a d o . * a o o * ^dad

e s t a t a l  no entraña de c o r  s í e l  c o n t r o l  s co r e  1 O ¿A l a  t e c n o l o g í a ,

e l  con oc im ien to  de la s  l i s t i utas ccstci_ iuaci.es n i l a  ca ca o id a d dá i - —

r a c ió n . Tanto la s empresas e s tâ t  a les  como las privadas  n a c ió na les  deten

e s ta r  d i s cu estas  a sobre  t e c n o l o g í a . Mi pregunta  es _a s i g u i e n t e :

¿qué fuerza tiene e l apoyo prestado por la  JUNAC al sector petrocuímico en 
materia de investigación y organización, con miras a incrementar las posi

bilidades de lograr el objetive de la autosuficiencia tecnológica?

Rescuesta del 3r. Peñaranda

Existen dos decisiones interesantes score este aspecto :

que regula las inversiones extranjeras, y 1 a decision nor la

las co^i^ntes ~acita' d**r,‘*’ ro d°' l^uno Andino o de la Co:

Muítir.aeional Andina. Ancas se examinaran 'il t ̂  v* 1 n p A

1 O

anca

? - Q-n
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Pregunta del Sr. Sobrepeña, Filipinas

Dada la  escasez de tiempo, quisiera tan sólo pedir que se examinara 'una 

cuestión mañana a una hora apropiada. Esta mañana se mencionó que había una 

decisión (la  Decisión 2h) relativa a la  comunalización o a la  elaboración de 

normas uniformes para la  inversión extranjera. Una de las cuestiones básicas 
que se examina ahora en la  ASEAN es e l tratamiento nacional de los proyectos 

regionales. Si bien ustedes no tienen aquí proyectos regionales integrados 
como los que se aplican o se prevén en la  ASEAN, agradecería que se me diera 

idea de cómo consideran ustedes las corrientes de inversión entre sus países. 

La documentación distribuida no trata de las corrientes de inversión ni de

.a  creación ae emoresas mixtas. vez sea una cuestión utiu cara danana*

****##**##**

Sesión de 2.a dañana — L2 de cczucre de 1.^52

sesión ce la  mañana se acric con 

3SAN/COIME, 3r . 'I. Sadasivan (M alasia), 
azc de  ̂a ''’‘occ^'^acion s3r*oricdi,'>a de  ̂a

.a exccsicion zei
o  o  v*'"* o  (** Л

2c >*n ave z 

?tivos a
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industrialización a través de los mecanismos de ccooeraciór. de la ASEAN".

Zn m  eiccosicion analizare algunos ze -.сз nrmema—es заноси
V»0 1 Л rt Oo *** Qdi ■'* а 1л 1 ^ -i *y -v*a d ?cia-.nem :¿a ;г .= :

л _
V»Q -

*r*ac» dлг1т?о al exarr’°n ^e alamos ^rool^rr^s
ronrones zue ancos grupos regí: 
a ccoc-av*ac'’ or r^^^onal»

a Y_F'li»'>’eÍ r* i э С
ssccs años con

la ASEAII fue fundada en 1967 У 3U3 miembros sen r i l io i na3 , Indor
Malasia, Sir.gapur y Tail andi — f  ̂-* población total es de -unos
251 millones de habi taño es , zue es aoroximadamsnte e l trip le  del
número de habitantes de los caí3es del Paozo Andino. Durante lo
orimero ó 9 años de h istoria  de la  ASEAN no se hizo mucho oara
promover la  cooperación económica, sencillamente porque los dirigentes
y los pueblos de la  ASEAN estaban tratando de comprenderse mutuamente,
de comprender las diferentes culturas, idiomas y religiones de la  ASEAN
Por e llo , se progreso muy lentamente durante los orimeros años y , le
hecho, apenas aumentó la  coooeraciór. económica. En l^ '/t , casi iiez
años después de crearse la  ASEAN, los Jefes de Jobiernc de los cinco /■ < , , _ . /C "il 3 A 3 3.1 ̂ dc >*03 b ̂  v»  ̂¿a v*o p aCa  ̂¡o» ; --1 3 "3 v* i «3 ”1“ v* >*m. *1*" -  ̂  ̂UdC >*í3

i >0 s 1° ^oci, a o B»li '■ — ̂ den^^n  ̂# ^33. ^  ̂9 o3
de Gobierno i  i emano n un enatado d̂  Adi3t 3.d v oooc'=‘r*acion 

Asia sudorienta! v , lo oue es más irr.nomanee, r'inr.ancn

cinco

* *Z1T* ■* .Л*”
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Declaración de Concordia de la  ASEAN, por la  que reiteraron los compro
misos de sus respectivos Gobiernos con los objetivos y propósitos 
declarados de la  Asociación al ser creada en 19ÓT- Da Declaración de 
Concordia de la  ASEAN dio un nuevo impulso a la  cooperación económica 
■ vntre los países miembros. Con esa Declaración y con e l Tratado se 
confirmó una vez más que la  cooperación económica era uno de los 
principales objetivos de la  ASEAN y un importante intento de lograr 
la  paz, la  estabilidad y la  prosperidad en la  región de la  ASEAN.
Estos dos importantes documentos sirvieron también de base a la  formu
lación y ejecución de futuros programas de trabajo y al establecimiento 
de mecanismos institucionales apropiados para la  cooperación económica 
entre los países de la  Asociación. A. partir de 197ó se elaboraron 
diversos programas de cooperación para amplios sectores económicos, 
algunos de los cuales están ya en aplicación. Estos programas sirven 
ahoz*a ds or¿6rrt3.cion cara da coocsracior sconomica a cotizo y  a nsdiarc
-i o-

i  -r O . r5 t le la industria,
l l '3*!

rarr»ac .
i-e inversión er. ^ 0 3 3 0 3  3 0  __a

iruyan a ar lac
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ampliar la  'case ¿el sector industrial en las respectivas economías y a 
promover una mayor utilización  de la  capacidad industrial, así corro el 
comercio. Actualmente se van a empr nder tres grandes programas, que 
son básicamente los Proyectos ind ustriales, les Programas de comple- 
men^ariedad industrial y las Empresas industriales mixtas de la  ASEAN. 
Los Proyectos industriales son básicamente iniciativas gubernamentales 
a gran escala destinadas concretamente a satisfacer las necesidades 
regionales de productos esenciales. Se da la  prioridad a los proyectos 
en que se utilizan los recursos disponibles en los Estados miembros, 
que contribuyen a aumentar la  producción de alimentos, permiten aumentar 
o üiorrar los ingresos en divisas y crean oportunidades de empleo. La 
propiedad de los Proyectos industriales de la  ASEAN se distribuye a 
razón del 60% para e l país en que se ubica e l proyecto y el restante 
de las acciones para les otros cuatro países. Estos proyectos son 
principalmente de propiedad esta ta l, pero el sector privado, tanto el 
de la  ASEAN como el ajeno a e l la , tienen derecho a adquirir hasta las 
dos terceras partes de las acciones asignadas a un país miembro, ¡-a
utica reserva consiste en sue codo memento la  oreoíedad de la
mayoría de las acciones de los Proyectos industriales tiene que estar 
en manes de ciudadanos de países de la  ASEAN. A fin de estimular y 
fa c ilita r  la  creación de tales proyectes, los lobiernos de los países 
miembros firmaron en IJoC un acuerdo básico. Actualmente hay apretados 
cuatro oroyectos de este tipo. Existen dos proyectes de la  ANEAN 
sobre urea en Indonesia y en Malasia, un proyecto de producción de 
sal gema/carbcnato de soda en Tailandia y un proyecto de explotación 
del cobre en Pilioinas. .-.sí pues, cuatro de los cinco países de la  
ASEAN han adoptado ya medidas para ejecutar esto.- proyectos de gran 
envergadura. Se está estudiando un quinto proyecto para Singapur. 
A.demás de estos proyectos industriales a gran escala, que son en su 
mayoría de prctiedad y administración e sta ta l, er. junio 
emprendieron los Programas

car. un intercambio comercial
componentes elaborados o mar.u____ — _ — - , - —
de tartiias industriales oomrlemer.tarias de I 
se incluyen en cada une ie es' 
a preferencias arancelarias derivadas ie lo; 
rer.oiales ie la  APEAN, y también a 'ir. estar, 
período ie dos a tres años, les países miembros ie la  ASEAN también 
conceder, respecto de estos productos preferencias no arancelarias 
adicionales, como la  adquisición obligatoria de un producto por otro 
país y , er. algunos casos, la  acreditación de la  condición ie producto 
cor. oor.ter.iio del país para estos productos. El primer grupo de par

ias industriales oomrlemer.t arias ie la  ASEA", arrobado 
luí a _os oomroreares automotrices existen'

primer grupo se beneficiaron de una 
er. les aranceles ie la  ASEAN. Estamos considerando 

la  posibilidad ie establecer otros grumos de raro i das industriales

exclusividad mi
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los países del Pacto Andino. En la  ASEA!'., el sector privado, en parti
cular en el comercio y en la  industria, suele ser activo y mantiene 
una estrecha relación con los cinco Gobiernos de la  ASEAN. De hecho, 
la  in iciativa de cooperación económica en la  industria emana con 
frecuencia del sector privado, y a fin  de fa c ilita r  este estrecho 
contacto, así como el intercambio de opiniones entre los Gobiernos 
de la  ASEAN y e l sector privado, las empresas privadas de los países 
miembros se han organizado y han formado una serie de Clubs de Industria 
Regionales de la  ASEAN. Por ejemplo, todos los fabricantes de pro
ductos derivados del caucho en los países de la  ASEAN han formado una 
Asociación de fabricantes de productos de caucho, que tiene una 
Asociación nacional de fabricantes en cada uno de los países miembros. 
Este Club de Industria Regional mantiene continuos intercambios de 
opiniones con los Gobiernos de la  ASEAN para promover el comercio 
dentro de la  Asociación. Hay en to ta l unos veinte Clubs de Industria 
Regionales de la  ASEAN, los cuales mantienen todos una relación muy 
estrecha con los Gobiernes.

En reconocimiento del papel sur importante que ha de desempeñar el 
sector privado en la  cooperación económica de la  ASEAN, los Gobiernos 
de los Estados miembros van a dar cima a la  elaboración de un plan 
que permitirá al sector privado desempeñar un papel muy activo en la  
cooperación industrial en la  ASEAN. Este plan se refiere a la  pro
puesta de crear amores as industriales mixtas de la  .ASEAN. Las empresas 
industriales mixtas de la  ASEAN equivalen a los Proyectos industriales 
de la  Asociación, con la  diferencia de que interesan al sector privado. 
Mientras que los Proyectos industriales de la  ASEAII tienen ’una p arti
cipación estatal preponderante, las empresas industriales mixtas son 
iniciativas encaminadas casi exclusivamente a fomentar la  participación  
del sector trivado. Este clan o em itirá  al sector orivado de la  .ASEAN

staciecer croyectos ■f q! ,ac /4a £•■%*iusc n a le s an envergadura y ct

ministros de e co^mi a ía  AS ZA7 t  an
acuerdo. Z2. cace2. de los lociernos d:
empresas indi;stri a2.es mixtas ie la  AS!
la  concesión de prefe rene i as arancela:

de crsderencías sus"vanci.a2.es en 2.a AS22A2T, concrePansnce en el comercio 
de productos básicos elaborados en virtud de estos grandes proyectos. 
Esteramos obtener a fines de este año la  aprobación final del piar, de 
creación de emp.esas industriales mixtas de la  ASEAN, fecha en que Los

reunirse para dar cima a este 
ie 2.a ASZA‘1  ̂a rvraacicr dA

se lim itaría inicialmente a 
3 sustanciales para los pro-

cuetos de esas empresas. Los Gobiernos no participarían en el capital 
accionario de los proyectos ni facilitarían  apoyo financiero de 
otra clase.

Hablaré ahora brevemente de los esfuerzos de la  ASEAN en otras esferas 
importantes. En cuanto a la cooperación en materia energética, las 
iniciativas de la  ASEAII responden a tres enfoques básicos. El enfoque 
a largo plazo se relaciona con el desarrollo ie otras fuentes de 
energía, en particular el carbón y la  generación ie hiaroelectricidad. 
La finalidad del enfatúe a mediano niazo es incrementar la  exploración 
y desarrollar la  explotación de petróleo y gas en la  región. El enfo- 
cus a covo cI slzo 30 r*0í'Í02*0 3, 1 3  asíscencia mucua en casos de nscs~
31 caá o ae emergencia, como ^revista en el clan tara compartir el
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petróleo en casos de emergencia, y en la  propuesta de establecer una 
reserva petrolera de seguridad para la  ASEAN. Según el plan para 
conpartir el petróleo en casos de emergencia, se espera que ios países 
de la  ASEAN que tienen la  suerte de disponer de petróleo concedan 
preferencias a otros países de la  Asociación en caso de reducirse las 
importaciones de petróleo crudo. Hasta la  fecha Indonesia, que es e l 
principal país petrolero de la  región, ha vendido petróleo en condi
ciones especiales a Tailandia y a Filioinas en virtud de este oían para 
compartir el petróleo en casos de emergencia.

En la  esfera de los minerales, la  ASEAN está examinando una propuesta 
para fa c ilita r  y promover e l comercio de este producto, impulsar la  
exploración y e l pleno desarrollo de los recursos minerales en los 
países de la  ASEAN, promover la  integración del desarrollo de los 
recursos minerales en e l desarrollo industrial y fomentar la  transfe
rencia de tecnología y de conocimientos especializados para la  indus
tr ia  minera de la  región. Para lograr estos vastos objetivos la  ASEAN 
está estudiando una propuesta sobre exploración, explotación y comer
cialización de yacimientos de caolín y de cromita de baja ley . Con 
miras a fa c ilita r  estas tareas se ha pedido asistencia para la  r e a li
zación de un estudio detallado de viabilidad. En cuanto a la  integra
ción industrial en e l sector de la  minería,se estimula a ios países 
miembros para que se complementen entre sí en el desarrollo de los 
recursos minerales con que se espera respaldar los esfuerzos de inte
gración industriad. La ASEAN considera también la  posibilidad de 
adquirir conjuntamente tecnología cara la  industria minera.

En el campo de las 
de la  ASEAN s 
describen a c

1 O ’ir.ar.zas v ze ia  oanca, _os esouerzos ze cooperación 
e han concentrado orincipalmente en las actividad05 -v= 
ontinuación. Se van a adoctar disccsiciones cara lai

asistencia mutua 
coyuntura!es
-» -* r» Ci O

sntre los países miembros en relación con croe 
Isuidez internacional mediante, cor ejemolo, c

c
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enas
 ̂*r t  i -» ¿ a t rv4- -*'*■*-» a ■'i o! 'v&'Z-í. a a  ̂o v* o.

enerarías entre los bancos centrales y las autoridades mone
tarias de ios países de la  A_ZAN. El valor de estas transacciones 
asciende a ICC millones ie dólares ZZ.1TJ. Entre las actividades fin  
ciaras ie la  .ASEAN ha habido también medidas conjuntas con ios siguí 
tes fin e s : estabilización de ios ingresos procedentes ie la exc
cion de productos básicos y de otros productos de los países mié 
financiación cara la  elaboración de proyectes industriales; afi 
miento de la  infraestructura financiera; medidas de apoyo financiero 
para fomentar una mayor inversión y fa c ilita r  la  expansión del comercie 
de la  ASEAN.

Asimismo, la  ASEA! ha participado activamente e i los esfuerzos de 
cooperación en la  esfera de los transportes y las comunicaciones. Los 
programas de cooperación en este campo cumplen los objetivos de expan
sión del comercio y de desarrollo industrial proporcionando la  infra
estructura básica cara el transporte de mercancías y mejorando les  
sistemas de comunicaciones con miras a fa c ilita r  los negocios y 
promover una mayor comprensión entre los cueoios de la  A.3EAN. En 
algunos de los documentos distribuidos hoy también se dar. detalles 
sobre estos esfuerzos cor cromover una mavor cooceración en materia
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En la  esfera de la  agricultura, los programas de la  ASEAN tienen por 
objeto el logro de la  autosuficiencia en la  producción de alimentos 
básicos, principalmente merced al robustecimiento de la  infraestruc
tura de la  producción alimentaria en los países miembros. En 1979 se 
adoptó-la p o lítica  agrícola común de la  ASEAN, que servirá de marco 
para las medidas concretas de cooperación en agricultura, pesca y 
silv icu ltu ra , incluida la  coordinación de las p olíticas y los programas 
nacionales en estas esferas. Entre las principales disposiciones 
previstas en la  p o lítica  agrícola común figura e l establecimiento de 
un Centro de Cuarentenas de la  ASEAN, que ha de proteger la  flora y 
la  fauna de toda la  región. En ju lio  de 1980 entró en vigor un acuerdo 
sobre la  creación de una reserva alimentaria de seguridad de la  ASEAN, 
en cuya virtud habrá una reserva de 50.000 toneladas métricas de arroz 
para casos de emergencia, a la  que podrán recurrir en tiempos de grave 
escasez los países miembros que tengan problemas para importar o 
conseguir el arroz necesario.

Voy a hablar ahora de las perspectivas a largo plazo de la  ASEAN. Hace 
casi diez años que la  Asociación empezó a trabajar más activamente en 
el carneo de la  cooperación económica y puso en práctica diversos pro
gramas para lograr esta finalidad. Hoy estamos logrando algo muy simi
lar a lo que ustedes nes describieron ayer. Estamos reexaminando las 
diversas medidas de cocceración económica que hemos adoptado en la  
ASEAN. El objetivo principal de esta análisis es determinar si el 
maree institucional y jurídico dentro del cual fueron adoptadas estas 
medidas es adecuado oara el oróxime decenio. Al resoecto sernos objeto
ne una crestón consideraste secto: privado de la  ASEAN,

3man medicas con suticier.te rapidez cara promover
'  o  a  q  -a-v'*' m. -• a

-no ,
*> *-> r» _

cual los Gobiernes no
una mayor cooperación; la  ASEAN estudia actualmente una se n e  
medidas normativas. El sector crivado propuso hacia principios de 
según creo, que los Gobiernos de la  .ASEAN concertaran un tratado ec 
mico muy arnnlic cue abarcara diversos ámbitos de cooperación en la  
.ASEAN. Ge hecho, el sector crivado citó créticamente ccmc ejemolo la  
experiencia de ios países del Pacte Andino, y subrayó la  necesidad de 
que los países de la  ASEAN concluyeran un tratado económico entre e llo s , 
los Gobiernes de la  .ASEAN están estudiando esta idea. Creo que nuestra 
precia experiencia nos indica que un tratado económico r.c daría a los 
países de nuestra región suficiente flexibilid ad  cara llevar a cabo 
sus respectivas políticas nacionales (a menos que diera tanta f le x ib i
lidad que ya no fuera realmente muy e fic a z). No obstante, ios G-obierncs 
de la  ASEAN están considerando el asunto con mucho detenimiento a fin  
de averiguar si la  conclusión de un tratado económico se traducirá en 
una mayor cooperación económica. También e l sector privado y algunos 
G-obiemos de la  .ASEAN han propuesto que se convierta gradualmente a la  
Asociación en tona de libre comercio. Esta es ’una cuestión a la  que
ios u-o tiernos de la  ASEAN tamo i; prestando :eciau 5 r.c ion.

En resumen, he de concluir diciendo que ios esfuerzos 
económica le la .ASEAN han tenido varias formas y moda' 
de las cuales han logrado un éxito mayor del que este: 
que otras medidas han tenido que ser abandonadas a ru 
3 lonss 3, j 2.2. z 212.03 *571 7’^iini.ori6S í s  12. ASEAN. Esvi..

cogoí3 1*3.0i. 5n 
idades, algunas 
■abamos , mientras 
z de las cor.clu- 
te trascendental
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importancia e l hecho de que la  ASEAN esta comprometida a conseguir a 
largo niazo una mayor cooperación económica entre los países miembros. 
Sin embargo, no sabemos todavía a qué forma de cooperación llegaremos. 
Tal como d ije , estamos examinando una serie de propuestas, y no nos 
cabe ninguna duda de que la  experiencia de los países del Pacto Andino 
será muy valiosa para nosotros.

Pregunta del Sr. N.M. Camnos , Perú

Quisiera saber algo más sobre e l trato dado al capital extranjero en 
la  ASEAN y s i existe o no la  posibilidad de actuar dentro de una "Compañía 

Multinacional de la  ASEA1I".

Respuesta del Sr. Sadasivan

Quizá yo no expliqué muy claramente este asunto. Lo primero que quiero 

destacar es cue todos los oaíses de la  ASEAN creen en un sistema de empresa 

privada, y que en todos esos países los Gobiernes despliegan considerables 
esfuerzos para atraer inversiones privadas, especialmente en el sector 

manufacturero. La inversión t 

a la  ASEAN. Entre los países
:aso

de Singapur, que es el paí

nacional reducido y recursos nacionales limitados , r.c existen restricciones 

a las inversiones extranjeras de ninguna carte 
por ejemplo, país que tiene un mercado nacional muy g: 

de inversionistas nacionales pudientes, hay 

sienes escoran jeras que en Singapur. Creo r,

ón privada puede ser nacional, in'

ses de la  ASEAN, de acogida a las

las políticas pronzas de cada une

.s más pequeño de la  Asociación

a "i ¿0 . ■*,n CL.0 n °  S — 2. ^
muy grande y

s * oiy*ogv* in ve

. cu esticr, es 3u s , aun

cuando en todos los países de la  ASEAN se destaca la  necesidad de las 

inversiones extranjeras, se han adoptado políticas diferentes para regla

mentar la  entrada de inversiones extranjeras. Los proyectos de empresas 

industriales conjuntas, a que me he referido, constituyen un esquema 

destinado a estimular el sector privado en la  ASEAN para que invierta en 
iodos los demás países, simplemente porque en los países de la  Asociación 

hay mucho capita’ jue se ha invertido en une u otro de esos países sin 

ningún plan formal al efecto. Por ejemplo, Singapur ha hecho inversiones 
importantes en Malasia. Tradioionalmente, el sector orivado de Malasia
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ha hecho inversiones en Tailandia, también porque compartimos una frontera. 

Todos los miembros de la  ASEAN han invertido en Indonesia, debido a las 
oportunidades y a l tamaño del mercado nacional de ese país. El plan de 

empresas industriales conjuntas de la  ASEAN tiene la  finalidad de fa c ilita r  
y promover mayores inversiones intra-ASEAN, proporcionar un marco jurídico  
y aplicar algunas medidas de apoyo de los Gobiernos de la  Asociación para 

imnulsar ese aumento de las inversiones.

Pregunta del Sr. Montes, Colombia

Quisiera saber algo sobre los procedimientos institucionales y los 
órganos, cómo se adoptan las decisiones y cuáles son las relaciones de 

fuerza dentro del COIME.

Respuesta de la  Sa. Cabazor, Filipinas

Me limitaré en mi respuesta al comité que se encarga de la  industria, 

el COIME. Mi colega filip in o  del Ministerio de Relaciones Exteriores es el 

experto en sistemas institucionales, quizá é l quiera añadir algo después.

En lo que se refiere a los asuntos económicos, es decir, e l comercio, la  

industria, la  agricultura, la  financiación y la  banca, el órgano superior 

es la  reunión de ios Ministros de Economía de los cinco países de la  ASEAN, 

cue en general se celebra por lo menos dos veces al año. Por debajo de esa 

reunión de Ministros de Economía hay cinco grandes comités económicos.

Tenemos el Comité de Comercio y Turismo, el de Alimentación, Agricultura y 

Silvicultura, el de Transportes y Comunicaciones, e l de Ranea y Financiación, 
y el de Industrias, Minerales y Energía (COIME), que representamos aquí 

ahora. Estos comités se reúnen cuando es necesario. Cada 'uno de ellos  

está radicado en un país miembro de la  ASEAN. El COIME está radicado en 
Filipinas, e l Comité de Comercio y Turismo en Singapur, el de Transportes 

y Comunicaciones en Malasia, el de Alimentación, Agricultura y Silvicultura  

en Indonesia y el de Banca y Financiación en Tailandia. El país huésped, 

es decir, el país donde tiene su sede el comité de que se tra te , proporciona 

servicios de secretaría, asume la  presidencia del comité y corre con los 

gas eos de las reuniones que se celebren en su territo rio . Todas las

propuestas de cooperación en un sector determinado se examinan primero
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nivel de comité. El COIME puede establecer un grupo de expertos para 

examinar en detalle las propuestas, por ejemplo, para e l establecimiento 

de una empresa conjunta de la  ASEAN o para un plan de complementariedad.

Las propuestas para tales planes pueden formularlas los Gobiernos o del 
sector privado de la  ASEAN. Pero en definitiva e l COIME examina con todo 

detalle las propuestas. Sólo cuando este comité puede llegar a una decisión 
la  propuesta se somete a la  aprobación de los Ministres de Economía de 

la  ASEAN.

Dado que los Ministros de Economía se reúnen por lo menos dos veces 
al año, los comités de la  ASEAN disponen sus calendarios de modo que sus 

reuniones se celebren poco antes de que se reúnan los Ministros de Economía, 
cara que las cuestiones ruedan remitirse inmediatamente a estos Ministros , q- 

son auienes han de acontar una decisión al respecto.

En e l sistema de la  ASEAN las decisiones de ios Ministros de Economía 
son d efin itivas. Si acuerdan que ’una propuesta es aceptable, lo que puede 

sign ificar que los países de la  ASEAN acuerdan apoyar las propuestas de un 

número de medidas, ñor ejemplo, de reducción de aranceles aduaneros, ya r.c 

hay nada más que discutir y los cinco países simplemente ejecutan el plan. 

Por supuesto, a nivel de comité hay mucho que d iscutir. Sin embargo, 'una 
veo que el COIME aprueba un proyecto y ios Ministros de Economía estar, de 

acuerde, el oroyectc sigue su curso y ya no habrá modificación de la  
propuesta. Naturalmente, a veces los Ministros de Economía también 

discuten, lo mismo que ios funcionarios gubernamentales. Ir. estos casos el 
proceso de anrooación de un nroyecto dado puede llevar más tiempo. Para

uar ’un  ̂ ^r.' .as dificultades m icia-.es con oue trotezamos tara ia

cooperación en la  esfera industrial, en el caso de] •ni Oar ari e da

industrial de la  ASEAN, creo que tardamos como dos años para definir e l 

marco jurídico del plan. Fueron necesarias por lo menos cinco reuniones 
del COIME, y quizá cuatro reuniones de los Ministros de Economía para que 

todo el mundo estuviera de acuerdo con los lincamientos generales del plan. 
Pero una vez que un piar, ha sido aceptado, se procede a firmar el acuerdo 

jurídico correspondiente. El sector privado da la  ASEIN está ahora er. 

condiciones de presentar ur. número de crotuestas de ccmolementariedad 
industrial.
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Tuvimos que dedicar alrededor de dos años para definir e l plan de 

empresas industriales conjuntas de la  ASEAN. Pero nuestra experiencia 

demuestra que es mejor argumentar y discutir todas las cuestiones muy 
cuidadosamente y con todo detalle antes de contraer jurídicamente un 

compromiso. Por lo tanto, s i bien e l sector privado de la  ASEAN ha c r i t i 

cado la  lentitud de los progresos hechos por los Gobiernos, creo que estamos 

actuando correctamente, ya que ahora parece que el sector privado también 

está convencido de que es mejor avanzar despacio y resolver las dificultades 

in icia les antes de acometer esfuerzos de cooperación industrial muy 
ambiciosos. Quizá mi colega quiera hablar del otro marco institucional de 

la  A.S2AN, que es algo más complicado.

Respuesta adicional del Sr. Sobrecena, Filipinas

Los Jefes de Estado, que se han reunido dos veces desde 19c7, tienen 

la  autoridad definitiva en la  adopción de decisiones. Directamente después 
de los Jefes de Estado están los Ministros de Relaciones Exteriores de la  

ASEAN, que se reúnen una vez al año para examinar las recomendaciones hecha; 

por el Comité Permanente, que se reúne por lo menos seis veces ai año. la

reunión del Comité Permanent :urna au:aneticamer :s cinco

caises memores, lalme^te sa v*aure en BanxIccA, v s^íruim haciéndolo

hasta junio del año próximo. Además de las actividades de secretaría del 

Comité Permanente y las de otros comités permanentes, está la  secretaría  

de la  ASEAN en Tai-carta, que dirige un Secretario leñera!, quien cuenta cor. 

la  asistencia de Directores que se ocupar, de diferentes campes, como el 
so c ia l, el cultural y el económico, la Secretaría de la  ASEAN tien e , entre 

otros, un funcionario de información pública. Cinco de los comités perma

nentes mencionados se encargan de las cuestiones económicas, a saber, el 

Comité de Industrias, Minerales y Energía (COIME), e l Comité de Banca y 

Financiación, el Comité de Alimentación, Agricultura y Silvicultura, el 
Comité de Transportes y Comunicaciones y e l Comité de Comercio y Turismo. 

Además, existen lo que yo llamaría comités p o lític o s , o sea el Comité de 

Información Cultural y el Comité de Desarrollo Social y , tanbi 

e llo s , e l Comité de Ciencia y Tecnología.

a r  a nan ~
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La estructura de la  A3EAII es algo diferente de la  de la  Secretaría 

del Grupo Andino porque nosotros no tenemos una "super Junta" cono ustedes 
en Lina. La Secretaría de la  ASEATI en Yak arta simplemente presta servicios. 
Cono ya se ha dicho, gran parte de las actividades se desarrollan er. los 

comités permanentes, cuya presidencia y cuyos servicies corren por cuenta 

de los países huéspedes respectivos. Cada uno de los cinco comités que se 
ocupan de las cuestiones económicas tiene su sede en uno de los p aíses, cor. 
su respectiva secretaría. Estas secretarías técnicas de los comités preparan 

las reuniones y les prestan servicios. La secretaría técnica para la  

industria se encuentra en Manila, está complenamente a cargo de filip in o s ,

y 0 *-3 0 a ^ a  le í C0 .1 EE «*_2 ■* CMS MÜ C UTICO Ce VZ3 C 2.

■ eolítico en re al zcaá gran parce ce «as z'aeuicades ce delegan en les cinco 

c s i ^ s ^ ^  tî o^30 se aclc^a a i 0~ ¿3va**3as "’"ecnzcnes y

incluidas las de les Ministros de Economía. Guando cenemos prepuestas que

algur° eo ■axanei* *zra ’"^Mnzo’*' ze eicc^rccs
• ^  -v  ,  -  -» —  ^  ^na* s e s . u j ** naneo se a a secrecarza ceenzea zue

re a lice  algunos escu alo s, pero la  mayoría de esees , incluso les 1ccunemos 

normativos rara las reuniones de los Ministros de Economía los prepara un 

ra ís  determinado.
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-elanaia y

n , n.-*.;-e.ust ra_ i a ,

23 da año ; cada año y meii

celebra alguno de estos diálogos en una de las cinco capitales de la  ASEA!

0 en la  capital del país del diálogo. Este proceso de relaciones con 

terceros oaises también se r.a institucicnalicalo le ta l manera cue lav 
consultas ir.tra-ASEAE en ios casos er. qu° se trata ie cuestiones económicas

1 nc e m ac z o n al es* re'*  ̂* -̂ nĉ  c « si  ̂o s o a’ 3 *3 L** " a AS "1-1J t i -̂ nen c re c" enas 

con las existencias ie escaño acumuladas per Izs Zscadcs Unicos, les 

Ministros de Economía ie la  A3ZAII se reúnen con la  rarte : - --«a -*
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integrados por ios Hatajadores de ia  ASEAD en las principales capitales 
de nuestros interlocutores. En Washington tenemos un coaitá 

ASEAD-Washingccn, y si surge algún problema los cinco Sobajadores acredi

tados en los Estados Unidos pueden reunirse conjuntamente con e l Secretario 

de Estado de los Estados Unidos. De hecho, en todos los lugares donde hay 
acreditados cinco Embajadores de la  ASEAN hay siempre un comité de esa ciase.

Por último, una observación sobre las palabras de mi colega. Tal y como 

ha mencionado el Sr. Sadasivan, los Ministros de Economía y los Ministros 

de Relaciones Exteriores de ia  ASEAD trabajan de común acuerdo. Los

iones Exteriores se encargan de ios asuntos p olitices  

í. como las cuestiones sobre Eampuchea Democrática' y de ios diálogos con ios 
Ambas reuniones de Ministros oresentan informes a los 

Enere esas reuniones se nroduce la  de un Comité

ristres de Re

amo las cuest

roeros países

fes de Gobier

orne ^2l cr ade mu colega filic in ¿ 3 ̂  v » o . a   ̂ac u seis

’~ 3amet^ ca^a toma7" neta de lo z ue sucede. Además , " a

imite Permanente se t raslada de una q />2,r ita l. Por

va O <3 5» •

y

lo tanto, come puede arreciarse se traca realmente 

democrático de adoccion de iecisicnes ? en cus grar

un o ro c e ciniento

;arte ce ia  ^accr se

 ̂ a • * .<* o >• ón v*^c*''o "̂ *0 “̂ ut r'C'C^ ro ~ or ~ s * c ir o  o ue

es muy imccmar.ee cara  nosotros cus nos conozcamos, debido a oue tenemos una 

■" * -ro ° v -"ule-mas *'e'*<a'̂ "̂̂ s .

rescu esca  ado-'cocal de l a  Da. Cabaco^

.  ^ '-1 —omut"1 - ^v—  ̂ 3 ^ .a ..-r -a 3ca oc^e^-^auo —o-— eu .'iucoscro

de Relaciones Exteriores del caís huésped o del caís donde se encuer.cre 

e l Comité Permanente y los cuatro Embajadores de la  ASEAD en ese país. Los 

Directores Generales de ios Organismos de Coordinación Nacional de ia  

ASEAD en los cinco países miembros se reúnen antes de la  reunión del Comité 
Permanente rara examinar las decisiones acostadas por ios distintos 

oomités remanentes v otros comités auxiliares, antes de cue se semejar, a

i ac re o ac7 o r d*1 lemi t ̂ a r m a r e n :
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;gunta del Sr. Montes, Colombia

Quisiera referirme de nuevo a dos aspectos concretos. Uno es la  
cooperación con terceros países, y sil respecto quisiéramos saber más 
acerca de los resultados de los diálogos con el Japón, la  CSE o los Estados 

Unidos. El segundo asunto es el porvenir de la  ASEAN. En la  ASEAN las 
cosas avanzan paso a paso, con una creación continua de estructuras. Ustedes 

probablemente tendrán que empezar pensando en la  armonización de p o lític a s , 

principalmente para él trato del capital extranjero, ya que cuando hablamos 
de la  apertura de mercados tenemos que pensar en e llo . También cuando se 
piensa en las políticas propias de los distintos países se debe prestar 

atención a la  armonización con economías que, como la  de Singapur, son

relativamente abiertas y , como la  de F ilipinas, que son muy 

se ha censado a este rescecto v sobre su oorvenir?

r  r * o r * > ■acias,

Rescuesta del Sr. Sadasivan

Quisiera contestar primero la  segunda pregunta y creo que mi colega, 

la  Sa. Altamirar.o, Secretaria del COIME, contestará sobre el res ule ado de 
algunos de los diálogos que hemos mantenido con otros países y con organi

zaciones internacionales. Respecto a la  segunda pregunta, cómo creemos

Lene lugar esta armonización, est: eue es realmente un asunto muy

 ̂cî v' q  rcQ  2 0r -V*C ® f  q cî 'c * dC a 1  2LS di f  >*!:ayyC 3S "*"Sidc 3LS

l o s  p a ís e s  de l a  ASEAN. S i s e  c o n s id e r a n lo s  a r a n c e le s  de 10or 1 t a i s e s  de 1 c

A s o c ia c ió n  se 3.0 ■*' *3**3. ^’v*3.g.c d^ T.u.est"v'•as d i f i c u l t a d e s . Zn C v. yíl̂ r-v-

t r á c t ic á m e n te r.o se  t i t i le s ,  n in çu n  d erech o ■4 ̂  ** ^ Q Q P . —c  s '■s g v»«-\ t ♦ O ■*“

países de la  ASEAN tienen distintos grados de protección aduanera , que van 
desde un arancel muy alto en Indonesia, con un 10C% de protección aduanera 
en muchos casos, hasta un promedio arancelario del 25% en Malasia para la  

mayoría de las industrias. Nuestros problemas de armonización o l ib e r a li -  
zación del comercio entre estos países son obvios. El industrial de 

Indonesia, por ejemplo, que ahora está protegido por, digamos, un derecho de
imrcrtacion del argumentara que millones Litantes tiens

el mercado mas grande de la  ASEAN. ¿Por qué ha de renunciar a la  trotección  

que disfruta en Indonesia a favor de un fabricante de Malasia, que tiene 

un mercado de tan sólo 15 millones de tersenas? lo cue es aún más trobable,
f*abri; inte Indonesia se preguntará por qué debe abandonar su mercado
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a una compañía de Singapur de propiedad estadounidense o *aponesa. ?or 

otra parte, como e l mercado de Singapur es muy pequeño, no interesa su fi

cientemente a los fabricantes indonesios. Este problema se plantea una y 
otra vez en todos los países de la  ASEAN, debido a que, lamentablemente, 

todos tenemos más o menos e l mismo tipo de industria. Todos producimos 
básicamente las mismas clases de bienes de consumo y semiduraderos, a 

excepción de Singapur, cuyo caso es bastante diferente. A sí, tenemos que 
esperar que se celebren muchas negociaciones antes de que alcancemos una 

etapa en la  que tengamos una zona de libre comercio en la  región de la  
ASEAN. Pero para alcanzar esta meta hemos tomado ciertas medidas. Por 

ejemplo, ya he dicho que más de 8.C00 productos de la  región de la  ASEAN que 

se comercian cor. los países de la  Asociación se benefician con márgenes de 

preferencia aduanera del 25Í y se tiene la  intención de incrementar ese 

margen; la  idea es que ai cabo de un largo período todos los países de la  

ASEAN llegarán a adquirir gradualmente la  plena capacidad de competir, así 

que no habrá objeciones por parte de ios países miembr s con respecto a los 

brandes mercados nacionales. Pero este oroceso llevará mucho tiempo.

Mientras tanto, todos tenemos nuestras p olíticas propias y diferentes 

con respecto a las inversiones extranjeras. Este es otro asunto que nos 

preocupa porque, como ya d ije , Singapur no aplica restricciones a las inver

siones extranjeras mientras que los otros cuatro países aplicar, algunas 

según el tino de industria o el tipo de mercado que necesita e l proyecto 
de que se trate . Por lo tanto, nos encontramos en el proceso de intercambio 

de información, tcr ejemplo, sobre las eo líticas de inversión de los cinco 

países de la  ASEAN. Hemos celebrado varias reuniones de las cinco juntas 
de inversión (los organismos de inversión en los cinco países de la  ASEAN; 

para discutir la  mejor forma de armonizar nuestras actitudes hacia las 

inversiones extranjeras. También hemos iniciado e l intercambio de in for

mación anticipada sobre nuestros planes industriales a largo plazo. Por 
ejemplo, a finales de año todos conoceremos nuestros planes industriales a 

largo plazo para los cinco a diez años siguientes, y sabremos cuáles sen las 

principales industrias que los países de la  .ASEAN van a establecer.

Estimamos que mediante el intercambio de esa información podamos hacer mucho 

para evitar la duplicación de plantas industriales en la  región. Las tres 

industrias cue ahora examinamos en la ASEAN v sobre las que intercambiamos
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información son las de productos petroquímicos , hierro y acero y f e r t i l i 

zantes, para ver coreo podemos reducir al mínimo e l despilfarro de recursos 

y de instalaciones resultante de la  duplicación.

También estamos estudiando la  posibilidad de un acuerdo de garantía 
de las inversiones ir.tr a-ASEAN, que protegería las inversiones de la  ¿SEAT 
en los países miembros de la  Asociación. Así pues, hay diversas ideas que 

examinamos simultáneamente. Quizá se abandonen algunas de ellas en el 

camino a medida que avancemos, porque estimemos que no son posibles en 
forma inmediata, mientras que otras se desarrollarán hasta convertirse en 

clanes concretos, como las empresas conjuntas y e l plan de complementariedad 

industrial de la  ASEAN.

En rescuesta a su oregur.ta sobre el corvenir, debo decir cue realmer.ee 

no lo codemos orever. Estamos determinados a trabaran más estrechamente,

~3,'c0’’üc~ "í 2l **0 3/ Z_o
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con loo otros. Estime 
0*̂ 2.3. A3IAT; '3 ^

que el proceso de integración requerirá mucho más 
en otros casos, y realmente no tenemos ninguna idea

ciara respecto del oorvenir. En realidad no podemos orever como sera 
nuestro desarrollo.

P.esouesta adicional de la  Sa. Alt ani rano, Fllicln?.s , a la  primera ore cuno a

Sobre el resultado de los diálogos, en lo  que resoecta a la  labor del 
COIME podemos decir, en primer lugar, que generalmente tratamos de llegar a



nosotros. Pero ahora saraos un grupo de cinco que representa a alrededor 

de 250 "ilío n e s  de alnas. Aderrás, se sabe que la  ASPA! es una de las 
regiones de más rápido crecimiento economice er. todo el mundo. Constatamos 

que ios grandes países están muy dispuestos a conversar y discutir con 
nosotros, !o  sólo están dispuestos a ayudarnos y prestarnos alguna ayuda, 
sino que también nos consultan antes de la  celebración de reuniones 
internacionales. Por ejemolo, pronto se celebrará una reunión m inisterial 

del C-ATT y ya se han emprendido algunas consultas sobre varios de los temas

teres para los países de la  ASEA!. 

¿Cero de reacciones í*aVOra~£les con 

rescectc a al cuno s de nuestros orcelemas y algunas de las cuestiones de la  

ASPA!. :¡o es necesario que todas las cuestiones conciernan a los cinco 
A:m er el caso dt

•rraica de trabajo que revisten
a»**02 -**íâTb i do un cons ideracle

' j a r ~  : '  r -v* a -*

aseados Vr.i dos , l ; s  demas países lo apoyaran

man: rar. er rt£  c  ^ —------ « ?
* -» ca a  - "I 2.2 q̂.T ~ t
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frustración. Según un conjunto de medidas financieras especiales prometidas 
a la  ASEAN por el Sr. Fukuda, ex Primer Ministro japonés, se supone que los 

proyectos industriales de la  ASEAN han de ser financiados en parte por el 

Japón. Estos proyectos en los países de la  ASEAN suponen un costo de 
300 a 100 millones de dólares EE.UU. cada uno. Así pues, se trata de 

proyectos de gran magnitud y son todos proyectos de la  ASEAN pues están 
emplazados en países miembros de la  ASEAN, los mercados de los productos 

son los de la  ASEAN, las materias primas para fabricar los productos termi

nados provienen de la  ASEAN y son propiedad de los cinco Gobiernos de la  

ANEAN, de modo que son indudablemente de la  A.SZAN. Por consiguiente, los 

Ministros de Economía de la  A.SZAN negociaron con el Japón a fin  de conseguir 

las mismas condiciones de financiación para todos los rroyectos, los mismos 

tipos de interés, el mismo período de gracia, el mismo plazo de amortización, 
y dijimos al Japón: estos son proyectos de la  A.SE.AN, en los mismos parti

cipan ios cinco países y , por lo tanto, se deben tratar todos en cié de 

tmualdad. Creo cue negociamos con los jasonases durante cuatro anos sobre

yectc deberá in iciar su producción a finales del 

fecha e l Gobierno jacones ha sostenido cue, si  
bien está de acuerde con todas las demás consideraciones cara los proyectos 

de la  ANEAN, la  financiación se realizará sobre una base individual, serúr.

~UO1 OQ m ■=‘V~'L~ Q. 2.9 0ada nnOU90Ó,3. rOI* e s emolo , ? 03 '̂ Crl ^ O n ° S  CC¡nC“ ¿' ' 

al proyecto de la  ANEAN en Indonesia son mucho más generosas cue las arro

badas para el proyecto en Malasia simúleme

l O C i e m O  f 2."8Crl*3 3 9 Z od O ^ ^ S   ̂ 3. U’=>v*a ''"*0  '

Ahora bien, creo cue los Ministros de Ecor.

1 c menos tres veces con sus colegas jacone 

tomado cartas en el asunto sin res-altado alguno. A sí, mientras hay casos er. 

los que hemos tenido mucho éxito en nuestro trabajo como grupo, también hay 
otros en los cue hemos fracasado.

ste asunto. iil oriñer '

.ñc próximo. Pero hasta

1 .i porque, segur _os criter:

o res 2 ondi Ciones que Malasia.

.017113.  ̂cm ? O se revinieron oor
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ha estado muy satisfecho con la  gestión del grupo, que dio tan buenos 

resultados. La gestión misma fue b ila te ra l. Sin embargo, había un motivo 
de preocupación más profunda que confería a la  cuestión una importancia v ita l  

para todos los países de la  ASEAiT, así como para otros países.

Pregunta del Sr. Montes, Colombia

Quisiera hacer varias preguntas. En primer lugar, ¿de qué manera 
evalúan ustedes el grado de integración alcanzado? En segundo lugar, ¿qué 

medidas adoptan para evitar la  polarización? Con respecto a esto último, 

¿cuál es la  distribución de los benef 
¿Ce qué manera contrarrestan ustedes los efectos 

qué manera distribuyen los beneficios 

ese resoecto?

os y de los costos entre les países

efectos de la polarización? ¿Ce

los cost o s , v cue di das adonean a

Respuesta del 3r. Sadasivan

Zn reali dad, éstas son algunas de las o regine as que : ~cs mismos

nos nácenos. Con Q_ ’ a   ̂T*-* mera pregunoa, es -ñ -  v» ■*a

evaluarnos el grado de integración, n r » l  y* "* aú'̂ osa>'"’ o observa

-i. J como dije

Para empezar,

los paises de

para viajar po

a rz .-ace va muer.os anos
M’A sus civaacancs no nenesicara 

le es ce nodo, si se considera el

iriso as, por ej*  ̂-L -j , ¿r iúr’Lo cue ■av*> a acoua^iaao. se v*oaiioan ñas

viajes curisciecs incrarregicnales eue en ninguna otra epoca, ~1 grano

integración s ̂  an  ̂a también en ceros asceccc s ras orneorearees : cc r

en el número de ocasiones en que 1.a A o ZA! na as • cnido posiciones -* '■*« ¿3

las esferas p olítica  y económica. 2n la  lera pclícica  cenemos pesie

comunes con respecto a Kampuchea, al Afganistán y a varios otros probi

internacionales . En la  esfera económica están los acuerdes dS Ui 5

ie mercados en relación con los Proyecto s industriales de la A3 ZAPI

ejemplo, está e1  oroyecto de croducciór. .-arbonato d̂  soda ,  ̂—' J

industrial que se ejecuta en Tailandia; aunque el lebiemo S ¿a "’"’o ?

posee el de la  empresa, más del Ó05 de la producción r.o se des

mercado tailandés sino a los mercados le Malasia, Indonesia, -ílip in a s y 

oingapur. Zscá cambien el provéele de producción ie urea en 'Malasia, en

\o
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cuyo caso por lo menos la  mitad de la  producción está destinada al mercado 
filip in o . Lo mismo ocurre con e l proyecto relativo al cobre en Filipinas. 
Estimo que cerca del 60% o del 70% de los artículos de cobre que se produ

cirán como resultado del proyecto de la  ASEAN en Filipinas estarán d esti

nados a los mercados de otros países de la  región. En algunos casos los

artículos probablemente serán ligeramente más costosos que los que podemos 

adquirir en el resto del mundo. No obstante, los Gobiernos de la  ASEAN han 
decidido que ése es el precio que deben pagar los consumidores de la  ASEAN 

en bien del proceso de integración de las economías de la  región. Ahora 

bien, s i se examinan las corrientes comerciales entre los países de la  
ASEAN y ios resultados obtenidos gracias a los esfuerzos desplegados por 

el Somite de Comercio y Turismo para lib eralizar ios aranceles aduaneros 

-c  sea, eliminar las barreras arancelarias y reducir los derechos de aduana 

que se aplican a diversos productos que se intercambian en la  ASEAN- se
Q < ^  W,"CO

-

Dijere

eooca. Si 3ji2,Ü z3incs 2.31 onicisna 391*39 ¿9 orevéceos ¿e conrcLemendanuedad 

industrial de la  ASEAN vemos que algunos países deberán hacer frente a -en 

importante déficit en su intercambio comercial con otros países de la  regió 
2 i 0 is^ i^ i- 3 p ^' i mi ri 22* 3, una ’/ 0'̂  ’̂-10 30 ir i^ Í 0 la  ie la 3 0 ¿run i  a

7 la  oercera series le eroyectos ¿6 ccnrcieiceritariedad industrial. Zn surca, 

el grado de integración se ouede evaluar ie diversas maneras.

0 un i r.p 0 rt ant e aume nt o del

icios años . Nc dispongo de los

30 ice■Y»r> ■» intrarregicnal ha si de

o — x  ̂. :a oue estemos satisfec j . e_ graco ce integración actúa

Hablo ahora de integración en su sentido mas amollo, ya que en realidad 

nuestro oblativo no es la  integración fís ic a  oreciamente dicha; cénsame

:ue en ;stro nteicto la  integración fís ic a  no daría buenos ; a uo 3 .

Respuesta complementaria del Sr amnao Chulharat, Tailandia

Quisiera agregar algo con respecto a la integración económica y 

tic a . A veces las circunstancias han sido tales que la cooperación : 
gide automáticamente, por ejemplo, en algunos foros internacionales, 

algunas reuniones los países miembros de la  ASEAN tropiezan con prob 
en cuyo caso nos congregamos automáticamente tara deliberar v design 

•tn portavoz tara cae hable en nombre íe l gruño.

pose- 

ha sur-
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Respuesta complementaria de la  Sa. Cabazor, Filipinas

Quisiera agregar que ha habido mucho intercambio cultural entre los 
países de la  ASEAN. Por ejemplo, está el festival del cine de la  ASEAN, 
en que se proyectan películas de los cinco países miembros, y en que actores, 

a rtista s , directores, productores y otros profesionales de la  industria  

cinematográfica visitan los países de la  Asociación. Por otra parte, hay 
intercambios de a rtista s , pintores, escultores y antropólogos. Se está 
preparando una antología lite ra r ia  de los países de la  región. Se están 

preparando también una serie de películas sobre la  ASEAN, y esperamos que 

se exhibirán oportunamente en los países andinos. En e l campo del desarrollo 
social y más concretamente en el de la  educación, está e l proyecto de la  
ASEAN sobre educación para el desarr^ 1 ■ 

recursos que proporciona Australia, 
yectcs , a saber: educación especia]

información sobre gestión, que coordina Malasia; modificación del sistema de 
formación de docentes, que coordina Filipinas; educación orientada al trabajo, 

de tipo extraescolar, que coordina Sir.gapur;

l o , que se f i ’IBPC"* 3. nei calciente con

!ste trayecto conT3r9r.de

que coordina -TlCtC IT 8^13^ sistema de

:ue coordina Janancia. .ame al  ,,pi*c"'0r'to de a ŜEAM care casos ce

desastres naturales” , relativo a la  sooperación en tales casos. lomo : 
saben, casi codos los países de la  ASEAN están expuestos a catástrofes

naturales taies como tirones, terremotos, inur.caciones, et: rara

réremos establecer algún mecanismo de cocceración. Ya hemos creado 

entro de Desastres Madúrales de la  ASEAN; al principio el Centro tí
su sede en F ilip inas, pero luego pasará a l e s  demás países ’’ti -̂ 210 3 ^rdorl
ai fabétioo, conforme al método habitual de rot a,ción. as tos sen solo algunos
de ios esquemas de cooteraciór. de caráct er muy concr■etc que nemes establecido
en el marco de la  ASEAN.

Pregunta del Sr. Revuelta, Solivia

Quisiera saber qué problemas han surgido como consecuencia de ios 
diferentes niveles de desarrollo de los países de la  ASEAN.

Restuesta del Sr. Sadasi van

Remos tropecado con problemas debido a ios diferentes grados de desarrollo
7  ie ingresos de los países ,-íií io ASEAN. Sir.gapur es el ta is más desarrollado
le la Asociación v o i Vo "" de ingresos más ele* ¿Q • uir-t
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opuesto está Indonesia, que es el menos desarrollado en nuches esferas, lo 
que se traduce en un bajo nivel de ingresos. Evidentemente, e llo  se ha 
traducido en diferentes ordenes de prioridades en cada país. En Indonesia 

lo más importante y apremiante era el aumento de la  producción de alimentos 
y de fertilizan tes y e l desarrollo de las comunicaciones y de los transpor

te s , es decir, la  satisfacción de las necesidades básicas de infraestructura 
de todo país en desarrollo. Singapur tenía otro orden de prioridades; en 

este país se ha dado preferencia al desarrollo de los servicios financieros 

y barcarios, pues se había llegado a la  conclusión de que ésa era la  esfera 

que ofrecía mejores posibilidades al país. Singapur ha dado asimismo 
importancia al desarrollo de las industrias que u tilizan  tecnología avanzada 

y en las que la  mano de obra ha dejado de ser un insumo considerable, 

mientras que Malasia, Tailandia, Filipinas e Indonesia han decidido desa

rrollar las industrias de gran intensidad de mano de obra durante muchos 

años. Estos países fomentan e l establecimiento de industrias electrónicas 

y textiles en sus resoectivos territorios 7  compiten entre e llos en esos 

ramos, mientras que Singapur ha renunciado a e llo . Cuando se trata de 

imnulsar la  cooneración en materia industrial, esas diferencias de grado de 

desarrollo repercuten en nuestras resoectivas posiciones. A sí, como ustedes 
habrán podido arreciar, los cuatro Proyectos industriales de la  ASEAII se han
-*qt q mCT er. la  fabri cación de productos primari os, a saber, urea, cobre

y carbonato de soda, le que se debe a las actuales características de

nuestras economías. la próxima serie de proyectos probablemente se relacio

nara ~on ' a producción de bienes cuya fabricación reculare urna tecnología

más avanzada, lo cual permitirá satisfacer las aspiraciones de Singapur. 

Parece que en la  próxima etapa la  ASEAií deberá ocuparse de dicha esfera, lio 

obstante, cualquiera sea el proyecto o el grupo de industrias que se consider 

colectivamente, es evidente que nuestra posición con respecto a la  industria 
detenderá fundamentalmente de nuestro grado de desarrollo en e l momento de 

ornar la  decisión correspondiente. Por ejemplo, durante muchos años ia  

Asociación de Fabricantes de Caucho de la  ASEAií ha procurado convencer a los 

Gobiernos de la  Asociación de que liberalicen los aranceles aduaneros que 

se aplican a los productos de caucho en la  región. Malasia apoya dicha 
propuesta porque su industria del caucho es sumamente eficien te . Singapur, 

pue tampoco se interesa demasiado en la  industria del caucho, no está ni a
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favor ni en contra de la  propuesta. En cambio, los países de la  ASEAN que 

tienen una industria del caucho menos desarrollada que la  de Malasia, se 
han opuesto, pues sostienen que s i abren sus mercados y s i liberalizan  e l 

comercio del caucho los principales beneficiarios serán los fabricantes de 
Malasia, que tienen más experiencia y han alcanzado un mayor grado de 
eficien cia . Esas diferentes posturas del respectivo sector industrial de los 

países determinan hasta qué punto podemos cooperar, y explican también por 

qué en la  ASEAN ha sido relativamente d i f íc i l  impulsar la  cooperación. En 

efecto , son muy pocas las industrias en que no existen intereses contrapuestos. 
Cada vez que analizamos una industria lo hacemos en función de los productos, 

pues de ese modo nos resulta más fá c il decidir si estamos dispuestos a coope

rar en la  fabricación de un producto determinado y en qué medida o s i ,  per 

el contrario, no nos interesa hacerlo. No obstante, en nuestros intentos per 

impulsar la  cooperación actuamos con cierta flex ib ilid ad , ya que los acuerdos 

correspondientes no están..sujetos a la  participación de los cinco países 

miembros en -un proyecto dado. A juzgar por lo que se nos ha informado, éste

nc parece ser el caso en el Pacto Andino. Des 0 tres países de la  ASüAIÍ
cuece*”* ccccav*°'v* antrft 31 ¿n unn in dust™’ a y aunque los demás caíses decidan
seguir adelante ccn sus respectivos planes nacionales. Por e 5emnlo, nada

impide rué Malasia v la i l an di a- concluyan un acuerdo ••i* - *.d del cual

Malasia fabricaría motores cara motocicletas, mientras cue Tailandia no 

fabricaría motores sino chasis, intercambiándose los unos por los otros. Pueds

ano.es
'  O -Oestablecer fábricas de motores y demás ocmccnentes, reve o ase

tarticioarian en el acue: esta p o lítica  oe_ioeraaa ce :_ e x ioilio.au en 
materia de participación se debe exclusivamente a los diferentes grados de 

desarrollo de nuestros países. No estamos seguros de si seguiremos actuando 
con la  misma flexibilid ad  durante mucho tiempo, pues resulta extremadamente

di fíe i 1  y lleva  tiempo lograr que p a rtid pen los cinco países miembros Por
-a' 1 ^- — — 9 nada impide que, e n ve z ^sc-^rar a que los cinco lleguen a un acuerde,
ios 0 tres coeneren entre s í . los demás oaíses cuecen incovTcorars,;3 a' ar> "¿a v*dO

más tarde o permanecer al margen. Por consiguiente, en e l resto del mundo se
piensa a menudo que nuestro método de coooeraci en sólo conduce a la  adopción
de medidas ad hoc. Para nosotros, sin embargo, se trata de un -* v*i* — v*-’ ^

práctico que tiene en cuenta el verdadero grado ■í ¿a desarrollo le cada uno ie
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Pregunta del Sr. Ramm-Sricson, QNUDI

Quisiera hacerle una pregunta o , mejor dicho, rogarle que detalle un 
coco más. La cuestión de los proyectos industriales específicos se está 

estudiando en e l COIME y la  de las preferencias comerciales en e l Comité 
de Comercio y Turismo (COTT). ¿Hasta qué punto trabajan ustedes, en e l  

COIME, de común acuerdo con el COTT? Naturalmente, la  decisión final 
corresponde a los Ministros de Economía. ¿Desempeñan éstos el papel de 

árbitros o se está elaborando entretanto un acuerdo entre e l COIME y e l COTT? 

Supongo que hasta cierto punto los representantes de los países miembros son 

también los encargados de las decisiones sobre comercio e industria. Tal veo 

cudiera usted explicarnos esoa cuestión un poco más detalladamente.

Pospuesta de' sacasovan

Cuando acordamos la  creación de _os proyectos incustria.es de _a 

acordamos también cus los productos de n "ev iene i i ciarse

de treierencias arancelarias muy importantes en _os países le _a .-uir... 

Después nos encontramos con un problema, porque la  cuestión de los

se trata en ei remite ce -cmercio y rurismo v-~-T. .  or. e^ ------no

seriales

’ O O .

O "O "  .i:

^ue les p ar,a', i a muy bien 1 a creación de los orcyecccs indas’
J, Z'Z'yx pero que a sa>* .a 1 CCTT suden se acapara de las :

lardas correspon dientes a aa ■*Vi es tos . Ahora cien, so:

cr. .-.amn-ario son, a 

al año; los mismos ministros

Ministros de iconcmía de la  ASEAN s^  v »o  i ^ n los veces

diversos ge ciemos le .a  ASEAN pa: 

como en el CCIME, 

acuerdo rápidamente con el COTT. 
conjunta de los Comités de Comercio e Industria de la  ASEAN en Singapur para 

estudiar las posibilidades de obtener preferencias arancelarias. Ahora 

estamos siguiendo una senda más fá c il : hemos pedido a ios Ministros de

i i f í ' ,i l  ’ levar a ir
• . ^>5 m ̂ ‘.r *q. v,°ur 1 Z1*1

haber, por ejemplo, ’un 5CÓ

nacemos esa recomendación n  

los Ministros una decisión, 
cien en realidad.

Ltoricen ai C0IM a y* & r* r* ** ¿ a y* caal ser el

lardas para los proyectos industriales de 1 a

. ios Ministros de Economía de la ASIAN ■"’ a  -5 ¿aVa

de reducción en los derechos de aduanas Nosotros

.1 CCTT, el cual la  acenca sin decace t o i de a

*-o > T b mo ha funcionado el sistema, bastante
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sería e l Ministro de Relaciones Exteriores que ocupa la  presidencia del 

Ce ni té remanente, cuyas reuniones se celebran seis veces al año. El mandato 
del Comité Remaniente dura un año. Se traslada de una capital a la  

siguiente, y en la  actualidad está en Tailandia. Por ejemplo, en e l debate 

actual de las Naciones Unidas respecto a las credenciales de la  República 
Democrática de Csnoucñea e l  cortavoc de la  ASEAN es Tailandia.

Pregunta del Sr. C.D. Renden, Ecuador

Quisiera saber cómo actúan los Ministros de Economía tras haber adoptado

'jeta decisión 2 \ie t a de aclicarse en les demás países. ¿Cuál sería la  actitud

de ios derás canses si -uno ie e llos se nejara o s £ « o © dA ' 3 ■» 3

a w» x 9 ¿aC SS’® ^a lado un caso así alguna *reo? ú3cre se resolvió? Ir.
O “ A O¡egcziao .ugar, re gustaría sacer oc

:czisr?Í3 al rrccesc de integración er. la  ASEAII.
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CGnGCUda, la  deCUSUOn de IOS MinUStT03 tiene IOS efSCtGS practiCGS 
consiguientes. Por ejemplo, en cuestiones arancelarias los Acuerdos 
comerciales preferenciales de la  ASEAN constituyen un documento con fuerza 

Jurídica según el cual "una vez que los Ministros de Economía deciden el 
nivel de reducción arancelaria, todos los países de la  ASEAN deben ponerla 

en práctica al cabo de 90 días de adoptada dicha decisión". No hay posi

bilidad de incumplimiento, porque todos los países de la  ASEAN han llegado 

a ese acuerdo y lo han firmado. En e l caso del COIME, por ejemplo, se 
adoptó la  decisión de reducir en un 50$ los derechos de aduanas para los 

productos del primer grupo de complementariedad industrial de la  ASEAN. 

Estaba previsto que esa reducción entrara en vigor en septiembre u octubre 

de 1931, dado que los Ministros de Economía habían decidido que debíamos 

reducir los derechos de aduana en un 50$ (ta l como había recomendado el 
COIME); así pues, en virtud del acuerdo, 90 días después la  decisión debió 

ponerse en vigor. Ahora bien, éste es un ejemplo en e l que no se dio un 

incumplimiento propiamente dicho, sino que un país de la  ASEAN tuvo d ific u l

tades para cumplir la  decisión, porque e l Ministerio al que correspondía 

hacer efectiva la  reducción del arancel probablemente no fue informado a 

tiemcc de que a ta r iir  del Io de octubre de 1931 los artículos del caso 
debían beneficiarse de una rebaja del 50$ en ios derechos de aduana. En la

casar cor una serie de crocedimienbcs ,‘ u rí-

Ü i t S r i E  -1° 3f!*?,nCa  1 wS , OC —2.

, En este caso concreto, el país

mayoría de los países hay

Ü1 C C 3 coder acune

el Parlamento, por la  Comí

arrobador, del Ministerio

de la  ASEAN que no pude poner en práctica la  decisión a tiempo informó a lo; 

Ministros de Economía de que, cese a haber dado su asentimiento al acuerdo, 
no podía ponerlo en práctica cor fa lta  de tiempo. Por e l lo , les Ministros 

decidieron aplazar por seis meses la  puesta en vigor, con lo que todos los 
países se mostraron de acuerdo, y en e l período comprendido entre e l I o de 

junio y el Io de ju lio  de 1932 todos los países de la ASEAN hicieron efec

tiva la  misma reducción de derechos de aduana. 1c que ocurrió, entonces, 
no es que no se haya puesto en práctica la decisión de ios Ministros de 

Economía, sino que se produjo un retraso debido a problemas de tramitación. 

Se recurrió de nuevo a los M inistros, quienes decidieron el aplazamiento.
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La segunda pregunta, me parece, es la  de si esta concepción de la  zona 

de libre comercio en la  ASEAN afectaría a la  larga a los programas actuales 

de la  Asociación. Existe una concepción de la  zona de libre comercio (que 
no es exactamente la  habitual) que consiste en una iiberalización  mayor de 

las preferencias arancelarias, y que algunos países han propugnado como 

grado máximo de cooperación en la  ASEAN, como prueba de que se ha llegado 

a la  etapa final en í l  proceso de cooperación. Evidentemente, eso ha afec

tado a nuestros programas de cooperación, porque para unos países de la  

ASEAN puede no ser una propuesta práctica. Los países con grandes mercados 

internos y ’una base industrial creada (o en proceso de creación) acaso no 

querrían exponer sus industrias a la  competencia que traería  aparejada una 

zona de libre  comercio. A sí, mientras algunos países han defendido con 

calor la  idea de la  zona de libre comercio , otros han adoptado 'una actitud  
menos decidida. Esa es la  razón por la  que, como antes he explicado, ahora 

estamos reexaminando todas las propuestas relativas a la  cooperación en la  

ASEAN para ver si 'una concepción de la  zona de libre  comercio, 'una forma 
limitada de unión aduanera o un arancel exterior común (aún no sabemos que, 
exactamente), sería la  orientación definitiva que adoptaría la  ASEAN. Pero 

esas diferencias de actitud han afectado obviamente e l ritmo de fomento de 

ios proyectos regionales. Porque puede haber quien diga: en fin , una zona

■¿0 ^ es buena en Peoría , pero cuando dis'penemos en nuestro paí

«Ls l¿iQ millones de personas 7 contamos cor. ■un mercado amolio, j 00r qué

habríamos de abrir ese neroado a los demás ? Por otro lado, ooros pueden

decir: claro que, s i queremos ser de verdad competiti vos en e l oianc inter—

nacional, debemos contar con ’una zona de libre comercio en la  que todo el 

mundo pueda competir. Estas sen algunas de las diferencias de opinión y 

siempre procuramos lleg a r , en función de los productos, a algún tipo de 

solución intermedia, de modo que podamos contar con formas limitadas de 

competencia y formas limitadas de actividades propias de una zona de libre  

comercio.

Pregunta del 3r. C.D. Pendón, Ecuador

¿Como na afectado la  creación de zonas de libre comercio c ie zonas de

elaboración a la  integración de la .ASEAN?
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Respuesta del 5r. aadasivan

Cada país de la  ASEAN ha creado dentro de su territo rio  zonas de libre  

comercio, principalmente para atraer industrias del tipo de las grandes 
compañías electrónicas que arman y  en algunos casos manufacturan productos 
para exportarlos al resto del mundo. En e l caso de Malasia, por ejemplo, 

tenemos 16  zonas de lib re  comercio a lo  largo y  lo ancho del p aís, en las 
que las compañías pueden importar sus materias primas y  sus componentes 

sin tener que pagar derechos de aduanas ni ajustarse a ningún reglamento 

aduanero, con ta l de que los productos acabados se exporten al extranjero. 

Fundamentalmente, ésa es la  única exigencia. Se importan las materias 

primas y se exportan los productos acabados. En Filipinas ha habido una 

serie de zonas de libre  comercio que han tenido mucho éxito en diferentes 
regiones del o a ís . Singanur es fundamentalmente una zona de libre comercio, 

lo hay restricciones a las inoortacicnes de materias primas, con lo que todo 

el oaís es oTácticamente una zona de libre comercio.

Respuesta del 5r. Dhawatchai, Tailandia

En el caso de Tailandia, si bien tenemos una zona de libre comercio, 
contamos también con e l sistema de los depósitos de aduanas situados en unas 

v oue se basa en e l mismo principio: ’uJ zonas

primas sin pagar aereenos de aduana, pero _os 
exportarse.

se importar. _as materias

1 C 3 tlC 3.0 3. ¿ c  S

A petición de los participantes de la .ASEAl, el Ir . Anc 
departamento Jurídico de la  ■JJ1AC, hizo una exposición sobre e l tama de 
la  decisión 2 - de la  JU1AC relativa ai trat-^iento a dos capitales extranjeros 

7 la  decisión lo9 sobre la  empresa multinacional andina.

El régimen de inversiones extranjeras previsto en el Acuerde de Cartagena 
(Decisión 2k) es un sistema muy amplio basado en e l concepto de armoni
zación de p o lític a s . Sus dos principios fundamentales son: a) el reco
nocimiento de la  necesidad del Grupo Andino de disponer del capital y 
tecnología extranjeros y de establecer una relación entre éstos y las 
prioridades de desarrollo del Grupo; b) la creación de un régimen 
estable que dé seguridad a los inversionistas extranjeros que tengan 
derechos y obligaciones y a los que favorezca una cié : estabilidad
jurídica, mi régimen no puede ser modificado por une o ios países sino 
únicamente cor decisión de la  Comisión Andina.



Toda inversion extranjera ha de estar sometida a la autoridad del órgano 
nacional competente. Una vea realizada, ha de registrarse (en moneda 
convertible) para que el inversionista tenga derecho: a) a reexportar
el capital invertido caso de vender sus obligaciones a inversionistas del 
país o de liquidación de la empresa. En el acuerde no se prevé el caso 
de una reducción de capital y son normalmente las autoridades nacionales 
las que resuelven este tipo de casos; b) a reexportar los beneficios 
realizados. Existe un límite para ello, que antes era del 1^5 de la 
inversión extranjera directa. En 1975, Chile propuso una modificación 
de este porcentaje. En 19?ó, en virtud de la Decisión 103, se acordó 
aumentar este porcentaje a un 20$ y autorizar a los países a exportar 
más del 20% cuando lo consideraran conveniente, con la única obligación 
de comunicarlo a la Comisión, ñasta la fecha, la Comisión no ha reci
bido ninguna comunicación de este tipo. lio obstante, hay varias empresas 
que no están sujetas a estas limitaciones; por ejemplo, las que 
exportan más del 3C% ie su producción a terceros países.

En e l régimen común, existen tres tipos de empresas: a) las empresas
extranjeras ^encrasas en las cue el cacital en manos nacionales es in fe 
rior ai 51Í); b; las encrasas mixtas (emcresas con ~1 a 5CÓ del 
cacital en manes nacionales); y c) las empresas nacionales (con más 
del OC'j de cacital nacional). Por cacital nacional entendemos también

7 2.2V 3LS 2  V ^ ^ c ° ^  2, 3*S

lacioaales. la  protección de los aranceles exteriores ccnures favorece 
a la s  enpresas nacionales o niictas (o a las encrasas extranjeras cue 
están transformándose en nacionales o m ixtas). Existe un régimen para 
la  transformación ie las empresas ecctranjeras que rige des casos: 
a] las emcresas ya existentes en e l memento ie entrar en vigor e l régimen 
~j sue solo t an de oransfornarse s i desean ^ozar de las venta5as del 
programa de liberación; b) las nuevas empresas, que están obligadas a 
trans"^omarse d^nt^o de *.m o* aso detecta*' ^ado • 1  ̂ a *̂cs ,3v' *>n*c"  ̂•,
y Venezuela y 20 años en Bolivia y en el Ecuador. Sin embargo, estas 
reglas generales tienen las siguientes exc etc iones: a) los sectores
básicos como la  energía y la minería; b, los servicios cúbliccs;

.os seguros y la  banca; y d, los transportes internos, ls
zacion - t 7 -os medí: le iniormacion. .-or otra parte,

estas emcresas no cueden beneficiarse ie l ero urina de liberación.

Desde 1971 existe un sistema endino de información tecnológica tara el 
intercambio ie información sobre capital extranjero e inversiones 
extranje ra s .

En 1971 adoptamos también un régimen para la  empresa multinacional 
andina (Decisión bó), que no entre en vigor hasta 197c, cuando los países 
hubieron cumplido con los requisitos de sus respectivas legislaciones. 
Hasta la  fecha, no se ha formado ninguna emtresa en virtud de la 
Decisión ló y e lle  se debe principalmente a que una de sus diaposiciones 
requiere que el objetivo social de la  empresa esté basado en la  progra
mación andina; también se debe a la  enorme burocracia oue imciica. En 
vista  ie e llo , pensamos crear un nuevo régimen, oue fue arrobado en 
marzo de 1992 con la  Decisión lo 9 , que no anula la  Decisión l ó . A_í 
pues, podemos guiarnos por el contenido de ambas decisiones, la sede de 
la  recién creada empresa multinacional andina tiene cue estar en une ie
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los países andinos; la inversión de los países miembros del Pacto tiene 
que ascender por lo menos al 30# y dejar un margen del 20* como máximo 
para la inversión extranjera. Tiene que haber inversionistas de dos 
países miembros por lo menos y el 3G* de inversión andina debe reflejarse 
en la gestión de la empresa. Con la Decisión 169 la Comisión pretendió 
intensificar la circulación de capital entre los países andinos.

La empresa multinacional andina debe constituirse en sociedad por acciones 
en uno de los países andinos. Su capital ha de estar representado en 
acciones nominativas, ya que, en virtud de la  Decisión 2b, no están permi
tidas las acciones transferibles en estos p aíses. Esta limitación viene 
impuesta por la  necesidad de controlar la  observancia del régimen común 
y de los requisitos de la  empresa multinacional andina.

Con la  nueva empresa (Decisión 1 6 9 ) se evita una gran parte de ?.a buro
cracia anterior; para su constitución basta realizar ios tramites ante 
el órgano nacional del país en que la  empresa vaya a f ija r  su sede. 
•Jurídicamente la  administración de la  empresa se halla baje la  ju risd ic 
ción del país en que tiene su sede, la  empresa multinacional andina, que 
es une de ios cinco tipos de empresas que por el memento pueden consti
tuirse en e l ámbito del Acuerdo de Cartagena, recibe trato especial y 
sus productos gozan también de las ventajas del Acuerdo de Cartagena.
Se beneficia también de un trato fisc a l y crediticio especial similar sil 
que reciben las empresas nacionales del mismo sector económico. 1 c que 
la  hace especialmente interesante a la  inversión extranjera es la  ausen
cia de limitaciones para e l pago de los beneficios anuales 
de lo cue ocurre con la  Decisión 2^.

difsrsncis

Cira ventaja de la  empresa multinacional andina es que toda inversión 
que efectúe la  empresa en cualquiera de los países andinos será consi
derada inversión nacional. Por 'último, debe señalarse la flexib ilid ad  
atribuidle ai hecho de que la  Decisión lc9 será aniicable cuando dos 
países la  hayan incorporado a sus respectivos sistemas legislativos y 
hayan dado constancia de e llo  a la  Secretaría de la  JLTIA.C 
momento, la  Decisión 1Ó9 está vigente en Solivia y e l Per

.casta en

tra su n ta  ce na na. .acazor ir t-ic in a sj

Desearía que se me dieran algunos detalles sobre los procedimientos 

venta obligatoria de acciones a efectos de nacionalización. ¿Se ha modificado 
algunas de las características de la  venta obligatoria inicialmente incorpo

radas en la  primitiva Decisión 2b? ¿Existe alguna enmienda a la  Decisión lc9 

en este sentido? En caso afirmativo, ¿cuáles son esas enmiendas? ¿Cuáles 

son los procedimientos de venta obligatoria?

Destuesta ie l 5r. Kuljevan

En principio, no ha habido modificaciones importantes. Se ha acordado 

ron los países miembros mantener los mismos procedimientos con los plazos 

ie 15 y 21 añes. Do babearé de la Decisión 112 en el sector del turismo, que
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no está sujeta a las normas del Capítulo II  de la  Decisión 2 l ;  está exenta

de transformación. Está a l mismo nivel que las empresas que exportan más 
del 80/S de su producción a terceros países. No obstante, hay otra enmienda 

que contribuye a la  transformación de la s  empresas y que apenas ha sido u t i l i 

zada: la  que estipula que e l capital poseído por inversionistas de lo s  otros

empresa receptora. Así pues, en la s  inversiones originarias de países andinos 
pueden transferirse las utilidades y reexportarse e l capital, pese a compu

tarse como inversión nacional para la  determinación de los porcentajes de la  
empresa receptora, tanto s i son del 80" como si son del 31% o menos. A tenor

acciones por los inversores extranjeros no ya sólo a inversionistas nacionales

capital, posibilidad regulada en la  Decisión 103. Actualmente, para trans

formar una empresa cumpliendo e l procedimiento de los 15-20 años, existen  
dos posibilidades: a) la  venta del capital extranjero a inversionistas

sienes llegan arriba todo e l mundo las ha aprobado. 'Jna vez aprobé da 

decisión, todos la  cumplen y todos promueven el plan porque los debates han 

tenido lugar a nivel muy in ferior. Por cor .uiente, m.i primera pregunta, 

muy general, es la  siguiente: si ahora tuvieran ustedes la  oportunidad de

examinar el concepto global de integración económica, habida cuenta de su 

experiencia, icree 7d. que tomarían como base el Acuerdo de Cartagena o bien 
otro acuerdo muy d istin to , quizá, ai Acuerdo de Cartagena? Estamos realmente 

interesados en el asunto porque, ta l como he dicho antes, nuestro sector 
privado en la  ASEAN nos incita a concluir un tratado económico. Esta cues

tión tiene también cierta importancia para nosotros habida cuenta de que 

después de lo que he escuchado ayer y esta mañana, tengo también la  impresión

países miembros se considere capital nacional a efectos de ca lificación  de la

de otra modificación, la  empresa puede trans^ rse mediante la  venta de

sino también a inversionistas andinos, así como mediante la  ampliación de

nacionales o b ) la  ampliación de capital por parte de 

nacionales o andinos.

.nversionistas

Pregunta del 3r. Sadasivan (Malasia)

Tengo varias preguntas de carác he antes,

estamos aquí para ver lo que podemos aprender de 1 us : -ues en

cooperación regional. Tengo la  impresió 

intentos de integración regional vi-' 

vienen de abajo. Así pues, por lo ■o, hay un maye .ado de consenso en

•J

le ustedes, los
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de que el sistema del Pacto Andino no parece proporcionar un grado de f le x i 

bilidad semejante al que nosotros tenemos. Puede ser que sus circunstancias 

sean distintas y no necesiten esta flexib ilid ad  o ta l vez que tengan un obje

tivo a largo plazo en e l que la  flexib ilid ad  no sea importante. Pero estamos 
ciertamente aquí para ver como podemos elaborar más planes de cooperación 
económica, dadas las pronunciadas diferencias de las economías de la  ASEAN. 

Habrán observado que, a l hablar de la  ASEAN, evito las palabras "integración  
económica", porque lo  que queremos de momento es cooperación y no integración. 

¿Podría contestarme? Se que es una afirmación muy general pero trato de averi

guar s i  éste es e l camino que deberíamos seguir.

Respuesta del Sr. Xuljevan

Si tuviéramos que empezar totalmente de nuevo con el Acuerde 

in s is tir ía  ciertamente en que se diera un trato de régimen común 

extranjero. Este régimen común debería ser lo suficientemente f l  

debería dif'medirse también en lo s  países fuera de la  subregión, 
común incluso me parecería ideal para América la tin a , o incluso p 

de los 7 T.

de Cartagena

régimen 

;Sil*2. e l  SrMwO

Respuesta adici- . J. del Sr. Montes (Colombia]

Creo que usted desea también comprender mejor ios principios que informan 

la  Decisión 21. ¿G,ué problemas querían resolver con la  decisión 2l? Básica

mente, en primer lugar que la  inversión extranjera en la región estuviera en 
consonancia con nuestras necesidades de desarrollo y que las inversiones estu

vieran destinadas a los proyectos que nuestros países consideraran de máxima 

prioridad, la  Decisión lo9 as complementaria de la Decisión 2 - .  El C-rupo 
Andino habló de lioertades intrarregionales, casi de un sistema de mercado 

común (y hablamos de libre circulación de bienes y mercancías), pero nosotros 

nos preguntamos ¿y por qué no también libre circulación de capitales? Dado 
que no pudimos lograrlo, tuvimos que conformarnos con ’ana circulación limitada 

de capitales que, por c ierto , favorece a un país más que a los otros. Cor. el 

mecanismo de la Decisión ió9 se intenta conseguir una circulación aceptable 
de capitales dentro de normas especificadas.

la  Decisión 2b es una pieza más en nuestro objetivo 

es a su vez un instrumento de desarrollo económico. Por 
que si se persigue la  integración, tarde o temprano hay

de integración, que 

experiencia sabemos
3 , £  o  v* ■ 'v’ 0 ' " 4*  m  “2 ,^
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problema del capital extranjero. De haber querido limitarnos a cooperar 

regionalmente, no habríamos tenido que hacer frente al problema.

Respuesta adicional del Sr. Peñaranda

Debemos tener clara la  diferencia entre cooperación económica regional e 

integración. Cuando nosotros, e l Grupo Andino, examinamos e l Acuerdo de 
Cartagena nos parece que ambiciona una integración económica. Si lo anali

zamos en retrospectiva, nunca se consideró que la  integración andina fuera un 
proceso a corto o a mediano plazo; es un proceso a largo plazo. Este último 
paso hacia La plena integración está claro en e l Acuerdo, que prevé una serie  

de fases. Nos es d i f íc i l  decir s i  estamos inmersos en la  formación de una 

zona de libre cambio, de una unión aduanera o de un mercado común, porque hay 
características que se superponen y también porque, según el tipo de p o lítica  

cue tratemos de elaborar o el tipo de sector económico que nos ocupe, podríamos 
afirmar que estamos aplicando o no, con mayor o menor intensidad, algunas de 

las fases en que sabemos se divide e l proceso de integración. El Acuerdo es

muy claro respecto a las fases y a las medidas que los países han de seguir y

adoptar y a la  necesaria armonización de las p o lític a s ; e llo  se hace diferen

ciando no sólo las polínicas de máxima prioridad sino cambien las de más fá c il

aplicación a corto y a mediano plazo frente a las políticas que entrañar, una 

mayor dificultad.

la armonización de las p olíticas de intercambios monetarios, por ejemplo, 

se ha incluido en el Acuerdo. Sin embargo, nc hemos llegado todavía a este 
punto, si bien somos conscientes de que para lograr la  iiberalizacion del 

mercado, que es e l objetivo del Grupo Andino, y para llegar a la  implantación 

le  un régimen de aranceles aduaneros comunes, ncs veríamos en cierto modo 
obligados a armonizar la  p o lítica  de intercambios, dadas las distorsiones que 

crea en las corrientes comerciales y en la  inversión de recursos. Este 
ejemplo ilustra e l tipo de sistema subyacente en el Acuerdo de Cartagena, que 

es esencialmente un acuerdo de integración económica. ¿En qué difiere de un 

mecanismo de cooperación económica? Fijémonos en el sector agrícola y gana

dero. En este sector, el Acuerdo de Cartagena prevé también una programa

ción, que es c: ■ vámente muy compleja. ¿Qué es lo que ha hecho el Grupo 
Andino ai respecto? Diría que hemos empezado por la  cooperación económica.

Por ejemplo, hemos establecido 'ana serie de actividades de las que nuestros 
cinco países se beneficiarían individual y colectivamente. Por ejemplo,
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hemos actuado todos juntos contra e l "moho del c a fe ", y no creo que ningún 
país se niegue a participar en actividades conjuntas al respecto. Conseguimos 
los fondos y hacemos frente al problema. Así veo yo la  cooperación económica.

Al hablar de cooperación económica, observemos que suele ser e l sector 

privado el que inicialmente promueve las medidas que ulteriormente aprueban 
oficialmente los respectivos gobiernos a través de la  Comisión y , ta l  como 

usted d ijo , siempre es más fá c il  conseguir la  participación en las altas  
esferas que en las bajas (s i bien opino que también en la  ASEAJÍ tiene que 
haber algunas medidas que se originen en la  base). Pero ¿qué pasa cuando se 

intentan tomar medidas más ambiciosas y complejas como es la  integración econó

mica, que supone la  armonización de la s  p olíticas macroeconcmicas globales 
que afectan horizontalmente a los cinco países y que posiblemente tiendan a 

borrar las diferencias que existan entre e llo s , debidas, por ejemplo, a los 

distintos niveles de desarrollo y que afectan a ios beneficios relativos de 

las actividades económicas?

En este caso, evidentemente, han de preceder de arriba, de ios gobiernos. 

Ello no es obstáculo para la  participación de los agentes económicos intere

sados en la  armonización de una determinada p o lítica  económica, per ejemplo, 

la  industrial. Así ha ocurrido cada vez que hemos estudiado la  adopción de 
aranceles comunes. Incluso las ’universidades han tomado parte a veces en 

estos foros, al igual que, obviamente, las instituciones gubernamentales, 

que son las que han de dicidir en ’ultima instancia. Eejando de lado nuestras 

grandes diferencias y nuestros problemas nacionales, a pesar de hablar el 
mismo idioma, decidimos, a finales del decenio de 12 6 0 , que nuestro objetivo  

iba a ser la  integración económica y no la  cooperación económica. 3u 
pregunta es muy importante y desearía que continuara por la  tarde e l examen 

de este punto para exponerle abiertamente los problemas que nos plantea 

nuestro sistema de integración económica. Repito que también hemos tomado 
medidas que son estrictamente de cooperación económica, por ejemplo, en el 

sector agrícola. Pero sernos conscientes de que también en este campo adopta

remos algún día las oportunas medidas de integración económica. 'íuestros 

países han de importar grandes cantidades de alimentos y gastar en ello  

muchas divisas. Por e llo , es preciso que adoptemos una p o lítica  más agresiva 
y de mayor alcance con lo que entramos en cuestiones de precios y de comer

cialización , e incluso de especialización en el sector agrícola. Es un 
asunte delicado, decir, por ejemplo, que un país tiene que suprimir o reducir,
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por lo  menos en teo ría , su producción de un determinado producto básico o 
abogar por una mayor rigidez de los instrumentos de p o lítica  económica cuando 

se habla de armonización en común de los precios. Es delicado porque uno de 
lo s  mayores problemas que la  integración económica plantea a los gobiernos es 

la  pérdida progresiva de libertad y de flex ib ilid a d . Ya es d i f íc i l  para los 
gobiernos aceptar instituciones como la  JUNAC, o incluso la  Comisión, pues 

toman decisiones a nivel supranacional.

Respuesta del Sr. Sadasivan (.Malasia)

Creo que todos nosotros estamos esperando con gran interés la  sesión de 

la  tarde, porque cuando hice esa pregunta sobre las decisiones tomadas desde 
arriba o desde la  base, creo que me hice eco del sentimiento de la  ASEAN de 

que hemos agotado prácticamente la s  posibilidades de cooperación. Y es que 
hasta ahora nuestros esfuerzos de cooperación han implicado muy poca pérdida 

de soberanía nacional, debido, entre otras cosas, a que todos nosotros, salvo 

Tailandia, nos independizamos hace sólo 25 a 35 años. Estamos pues todavía 

en la fase en que se considera muy importante la  independencia nacional. Así 

pues, durante ios últimos 10  .años hemos cooperado en los aspectos que no nos 
han obligado a renunciar a nuestra independencia nacional y a nuestra libertad  

nacional de ejecutar nuestras propias p o lític a s . Sin embargo, estas p o sib ili

dades tienden a reducirse ai cabo de un tiempo, io se puede cooperar ya sin 

renunciar a algo fundamental y hemos llegado actualmente a la  fase en que nos 

resulta cada ves más d if íc i l  elaborar nuevos planes de cooperación sin abdicar 

de alguna competencia nacional. En v ista  de e llo , creo que e l e jercicio  de 
análisis que van a efectuar ustedes será de gran importancia para nosotros.

Y ello  porque ’una ves que exista en la  ASEAN la voluntad p o lítica  necesaria 

para llegar a este grado de integración, es muy probable que debamos sufrir  
los mismos dolorosísimos ajustes en nuestras p olíticas nacionales y realizar  

ejercicios muy d ifíc ile s  de armonización de cinco p olíticas nacionales 
d istin tas, por ejemplo, en e l campo de la  inversión extranjera. Espero cier

tamente con gran interés conocer con mayor detalle las repercusiones de algunas 

decisiones que ustedes han adoptado a nivel andino, sus experiencias en materia 

de armonización de incentivos, y la  repercusión que ha tenido en otros países. 
¿Cómo reaccionaron otros países del Pacto Andino, por ejemplo, ante la  prepuesta 

de que la  empresa multinacional andina no había de tener más del 20íj de inver

siones no andinas? Es algo que estamos empezando a preguntarnos en la  ASEAN,
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si bien optamos por una solución fá c i l .  Dijimos sencillamente que en los  
proyectos de la  ASEAN la  mayoría de la  propiedad ha de corresponder a la  

ASEAN y por mayoría entendemos e l 51/°. No obstante, se ha sostenido en la  
ASEAN que tal. vez convendría que e l porcentaje de capital de fuera de la  

ASEAN fuera, por ejemplo, del 30^ en vez del k9%. Ahora bien, ustedes han 
decidido que el lím ite sea del 20$. Seguramente han sido muchas las reacciones 

que este porcentaje ha provocado en algunos países del Pacto Andino. Los 
países que tradicionalmente tienen una mayor experiencia en la  inversión 

extranjera pueden haber sostenido que realmente e l 20$ es demasiada poco y 

que ta l vez sea necesario e l 30$ para atraer este tipo de inversión. Creo 
que este es el tipo de cosas sobre el que nos interesaría realmente conocer 

las experiencias del Pacto Andino.

Restuesta del Sr. Kuljevan

Este 20$ sólo se aplica al régimen de empresa multinacional andina; en 

otros tipos de empresas puede haber hasta e l 100$ de capital extranjero.

Algunas sectores no están obligados a integrarse y ios que s í lo están 

disponen de un período de 15 a 20 años. El tratamiento a los capitales 

extranjeros no es rígido sino fle x ib le .

Pregunta del Sr. Cantos (Perú)

Tengo una pregunta sobre la  Decisión 
fomentar las corrientes de capital dentro 
tendrían dos inversionistas de des países 

formar 'una empresa multinacional andina? 

respecto a ios inversionistas nacionales?

Respuesta del Sr. Kuljevan

La ventaja radicaría sobre todo en los beneficios concedidos a la  empresa. 

Requiere la  participación de por lo menos des inversionistas de ios países 

miembros.

Pregunta adicional del Sr. Cárneos (Perú)

En lo que a impuesto sobre la  renta y a transferencias de utilidades se 
refiere , ¿es igual formar una empresa nacional o asociarse a una empresa 
andina?

1Ó9. Si nuestro objetivo es 
del Srupo Andino, ¿qué motivos 
distintos del Pacto .Andino para 

¿Están en condiciones de igualdad
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Respuesta dei Sr. Kul.jevan

Hay ciertos aspectos concretos que afectan al inversionista andino. Para 

que un inversionista pueda ser considerado inversionista nacional, ha de 

cumplir lina serie de normas que no figuran en la  Decisión 169. Por ejemplo, 
tiene que estar autorizado por e l organismo competente de su país; es más, 
sólo está autorizado a enviar capital a su país de origen. Esto la  Decisión 

169 no lo  dice.

Sesión de la  tarde -  12 de octubre de 1982 

Pregunta del Sr. l in , Singatur

En los países andinos, tras minuciosos estudios ustedes han concertado 

e l Acuerdo de Cartagena, gracias al cual disponen de un marco en el que han 

formulado programas y también verifican lo s  que ya están en marcha. -Tes 
preguntamos si cuentan con un método para prever ios resultados de dichos 
programas en ejecución y , s i así e s , cómo cotejan los resultados reales con 

ios previstos o esperados, los gustaría mucho conocer su experiencia en la  
ejecución de esos programas minuciosamente pretarados.

Comentario del Sr. Peñaranda

Entonces, ¿a ustedes les interesa conocer la  metodología en que se casó 
la  creación de los programas andinos y , especialmente, de los programas indus

tr ia le s , y la  utilizada para evaluar los resultados en función de los planes? 

¿les interesan sólo los programas industriales o también desean conocer la  

tuesta en práctica de otros mecanismos andinos?

Respuesta del Sr. lim , Singatur

Creo que lo mejor y más informativo será limitarnos a un solo sector a 

títu lo  de ejemplo. Ayer, creo, usted nos dio ciertos datos sobre la  situación 

en los sectores automotor y petroquímico. Se puede u tiliza r  'uno de esos ios

sectores como ejemplo. La pregunta no se refiere tanto 

general, cuanto al hecho de que probablemente ustedes, 
previeron ciertos resultados o se fijaron ciertas metas 

el programa, evaluaron ios resultados y compararon fio  

cotejo ). ?ícs gustaría conocer su parecer sobre las coi

a la  metodología 

ai formular el program; 
. Después ejecutaron 

que nosotros llamamos 

nciiencias y discrepan

ie esas dos series de c ifra s .
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Respuesta del Sr. Peñaranda

Voy a hablar áel plan metodológico sobre la  concepción y formulación del 

programa petroquímico, y después del sistema y e l plan para su evaluación, 
control y ejecución.

¿Cómo concebimos las asignaciones a los países o las oportunidades de 
inversión en ellos y , por otro lado, cómo calculamos los posibles beneficios 
a través del movimiento del mercado intra- andino?

En relación con la  primera pregunta diré que en la  JUNAC, a partir de 
estudios hechos en e l plano internacional por organizaciones como la  CTJTl u 

otras y de nuestros propios estudios, hemos determinado qué productos serían 
interesantes y factibles dentro del C-rupo Andino. Evidentemente, eso entra

ñaba un análisis de mercado y estudios de los niveles de producción, la  tecno

logía necesaria v les orocesos de traducción.

temos preparado t e n  mes industriales para proyectos que r.c iban a ser 
realizados par la  JlTíAC, sino per lo s  sectores privado u o f ic ia l , o ambos. 

Identificamos los tradúceos cue, con un nivel de eficacia  determinado, tedrían 

fabricarse. Tuvimos en cuenta la  fa lta  de eficacia  o los gastes sutlene ota

rios a que, según pedía preverse, tendrían que hacer frente los ta íses . líe
todos los posibles productos debían asignarse a les raises ni ene:

1 *
 

l» conclusión de que, en razón de las oportuna lades de nereado
sión, nos interesaban los productos intermedios 7 f in a le s . I7c o'

■> 7* T-*"" OT*?<** - resosnecesitarían también productos básicos. Te ese nodo d: 

integrados verticalmente. Eso entrañaba la  evaluación de los trocases y

medios de rroduecior -enveniemes o cesibles en el cieno incenneoionsl 

tara peder contar con economías de escala y ser ccm tetitivcs. lío es cue tensá

ramos d irigim os sólo al mercado andino, lo que hicimos fue calcular las  
dimensiones del mercado andino para los distintos productos, sólo con la  idea 

de iniciar la  producción de modo e fica z ; la  exportación a los taíses extrar.-
j eros sería la  acción complementaria. Se trataba de un modelo abier
vez fuimos demasiado ottim istas con res al sector petroquímico.
pretendíamos llegar a u tiliza r  e l 1ZC% de la capacidad instalada, si:

porcentaje que garantizara 'ir. beneficio a la  explotación, 

competitivo. Conseguimos gran cantidad ie información ie 
•Г.ТГАС sobre cuestiones económicas y técnicas.

e :icacia  y un mve_ 

taíses acetos a la
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Una vez acabado e l estudio industrial, la  cuestión más compleja era como 

d istribuir las oportunidades de inversión entre los cinco países. Lo hicimos 
en un contexto dinámico, basándonos en e l concepto de las ventajas dinámicas 

relativas. En segundo lugar, la s  economías extranjeras de las que dependen 

la  instalación o e l emplazamiento de las plantas también pueden cambiar con 
e l tiempo. Asimismo, con e l  tiempo la  tecnología puede modificar las ventajas 
relativas. El hecho de que procuráramos que los cinco países participaran en 

e l sector trajo  aparejados factores de ineficacia en e l plan. Tal vez lo  
mejor hubiera sido que e l país con e l mercado más amplio y con los mejores 

recursos naturales (en este caso Venezuela) desarrollara una parte mayor de 

la  industria petroquímica basándose en e l mercado andino, 7  que después inten

sara proyectarla hacia terceros países, mientras se daba a otros países una 

mayor participación en otras industrias. Sin embargo, no era eso lo que 

pretendíamos.

naturalmente, lo que hicimos no se ajustaba plenamente a los criterios de 

eficacia  aplicables 2 las oportunidades de inversión, sino que atendimos a 

las aspiraciones de los países. En consecuencia, la  primera dificultad  

radicó en que los cinco países debían participar en e l programa y debían tener 
oportunidades de inversión. Eso nos llevó a elaborar en la  JUIíAC otras 

opciones para la  distribución de ios productos identificados como interesantes, 

trocurando hacerlo del modo más eficaz cosible y satisfacer al mismo tiempo 

las aspiraciones de los países.

En el caso del programa petroquímicc, al menos durante des años se cele

braron reuniones de excercas cara elaborarlo, la  distribución fin al se 
concretó tras un estudio de diferentes criterios sobre la  magnitud del mercado, 

los recursos naturales, la  infraestructura industrial, la  integración 
v ertica l, e t c .,  más las apiraciones expresadas por cada país. La JUMC 

propuso a los países una forma de distribuir las oportunidades de inversión 
entre los cinco. En lo referente al mercado, en general hicimos proyecciones 

a diez años basadas en e l comercio intra-andino que el proyecto generaría, ya 

que no sabíamos qué porcentaje de la  producción se podría vender al extran

jero, Dimos per sentado que el mercado andino estaba protegido y que lo que 
se produjera se podría vender dentro del Urupo Andino, y que nuestras rela

ciones exteriores en todos los países andinos no permitirían acaparar dicho

mercado. Puede que parte del mercado, al orincioio al menos, deba abastecer
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desde e l exterior. Gracias también a lo s  análisis hechos para formular- e l 
programa, sabíamos también como se estaban abriendo los mercados. Sabíamos 

que un proyecto asignado tenía un mercado. Así pues, podíamos calcular- el 
comercio potencial que cabía crear, así como la s  exportaciones que recibiría  
cada país y las importaciones necesarias. También calculamos por sectores las  
balanzas comerciales intra-andinas e hicimos análisis de las inversiones para 

asignar las oportunidades de inversión. La variable del empleo no tenía  
importancia en la  industria petroquímica, pues sabíamos que esta industria 

necesita más capital que mano de obra. Lo importante era la  disponibilidad  

de recursos humanos en relación con la  gran cantidad de tecnología que 
habría que asimilar. La instalación de plantas, e t c .,  también generarían 

empleo indirecto.

Así fue como se elaboró y presentó la  propuesta. Después se negociaría 

con los Gobiernos, que analizarían su compatibilidad con sus propias aspira

ciones. Los negociadores o fic ia le s  analizarían los beneficios que podían 

derivarse de e lla  en función de sus previsiones. La Decisión 91, per ejemplo, 

que se refiere al programa petroquímica, no es exactamente la  que la  JUNAC 
presento. Es decir, que se hicieron cambios en la  distribución propuesta 

atendiendo a diversos factores, con la  particularidad de que en algunos casos 

se renunció también a ’una asignación más eficaz de los recursos para obtener 
beneficios mayores a nivel andino. Por lo general hay diferencias entre las  

propuestas del órgano técnico (JTJIiAC) y las decisiones finales a consecuencia 

de las negociaciones, que son más p o lítica s que técnicas.

Una vez que se ha adoptado la  decisión, pasamos a la  evaluación. En 

todos los programas creamos nuestros comités administrativos, instituciones 

compuestas por representantes de los cinco países y que se reúnen periódica

mente y evalúan la  marcha del programa respectivo, la  JUIíAC tiene también que 
ocuparse del propio Acuerdo y del proceso de adopción de decisiones. También 

participamos en algunas de las reuniones e intentamos observar los cambios en 

el mercado para comparar con lo que habíamos previsto y ver si podrían modi

ficar los beneficios esperados, y conocer las inversiones hechas y la  produc

ción realizada. Comparamos con nuestras previsiones en relación con los 
niveles de producción, la  integración del complejo y la  tecnología requerida. 

También examinamos las exportaciones e importaciones, y comparamos las balanzas 
comerciales con las trevisiones. Calculamos las transferencias monetarias
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es decir, la  subvención que los países pagan dentro del Pacto Andino; así 

pues, lo examinamos y comparamos con la s  previsiones y con los aranceles adua

neros reales que se aplican. ¿No son lo s  que se aprobaron? No, porque a 
veces no todos los países andinos dan cumplimiento a lo previsto. El estudio 

realizado por la  JUNAC sugiere ciertos ajustes para fa c ilita r  la  ejecución 
del programa. Un programa sectorial es dinámico, no estático ; la  economía, 

la  industria y la  tecnología son dinámicas, por lo cual hay que hacer ajustes 

en e l programa.

En la  actualidad la  JUNAC va a exponer a los Gobiernos la  necesidad de 

hacer algunos ajustes en los diferentes programas. Se trata de ajustes y de 

un mayor análisis en relación con las oportunidades de inversión, pues el 
mercado ruede haber cambiado. Por ejemplo, la  JUNAC ha sometido a considera

ción de los países la  propuesta de que, como en e l terreno petroquímico hay 

productos programados que ta l vez no sea posible producir a mediano plazo, se 

concentren los esfuerzos en un menor número de productos. También hemos mani

festado aquí que, en v ista  de ios problemas energéticos y financieros mundiales 

a mediano plazo hay que abandonar -a l  menos de momento- la  idea de una 
producción v ertica l. Tenemos que realizar evaluaciones continuamente, les  

ajustes afectan a veces a las expectativas de los países, que por su paree 

han aceptado cambien concesiones mutuas. Eso hace que las negociaciones y, 

en particular, les ajustes, sean d if íc i le s .

Pregunta del Sr. Eadasivan, Malasia

lesearía conocer más detalles sobre este mismo ejemplo. Tras haber 

realizado la  evaluación técnica y la  identificación de emplazamientos a base 

de ios datos técnicos, proceden ustedes a esas negociaciones. Evidentemente, 

se llega a rápidas soluciones de avenencia, se cambian los emplazamientos 

para satisfacer los deseos de los Gobiernos de la  región. Después, según ha 
dicho usted, al cabo de un tiempo se hace una evaluación para ver si es nece

sario hacer a justes. Ahora bien, ¿se incluye en esos ajustes, por ejemplo, 
la  posibilidad de que algunos Gobiernos de la zona renuncien a una oportunidad 
de inversión que se les ha asignado porque al cabo de unos años descubren que 

no es económica? ¿Es posible algo así? ¿Puede darse una reasignación de 'una 

misma oportunidad de inversión? Esta es la  primera parte de la  pregunta, la  
segunda partes es: ¿puede la asignación de oportunidades de inversión rebasar
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los lím ites de los sectores industriales? Por ejemplo, en e l caso del sector 
petroquímico de los países andinos, a juzgar por los recursos disponibles un 

país puede contar con e l mejor emplazamiento económico para e l éxito de las 
operaciones petroquímicas, pero la  necesidad de contentar a todo e l nunuo 
acaso se traduzca en una serie de complejos. Concretamente, quiero decir:

¿es posible que conforme a l plan actual de ustedes un país se especialice en 
la  industria petroquímica porque es e l lugar más lógico para emplazarla y , a 

su vez, qué otro país u otros países se especialicen en la  elaboración de 
metales o en cualquier otro sector en que cuenten con la  mayor ventaja rela

tiva? ¿Es eso posible según los arreglos actuales?

Respuesta del Sr. Peñaranda

En cuanto a su pregunta sobre la  posibilidad de ’una reasignacion de la  
oportunidad de inversión, tenemos un ejemplo: e l del programa metal-mecánico

del año 1972. A consecuencia del retiro de Chile de ese programa y la  entrada 
de Venezuela en é l ,  nuco que ajustarlo ; no necesariamente porque entrara un 

país como Venezuela, con un mercado más grande, y se retirase un país como 
Chile, con un mercado menor, sino porque la  estructura de la  demanda es d ife

rente en uno y otro caso y Chile puede haber tenido mayor demanda de productos 
específicos. Cuando en 1979 negociamos un nuevo programa metal-mecánico, los 

países que originalmente habían firmado el programa aceptaron que algunas 

asignaciones pasaran a otros países, accedieron a compartir algunas asigna

ciones y también pidieron otras. A causa de las negociaciones y de la  plani

ficación de la  JU1IAC, se aceptaron nuevas oportunidades de inversión.

En relación con la  otra pregunta, me parece que lo mejor es que los  

países se especialicen en los sectores en que cuentan con mayores ventajas 
relativas, mayor o mejor infraestructura industrial, mejores conocimientos 

técnicos y un mercado más amplio, etc.

El Acuerdo establece que deben emprenderse programas sectoriales de desa
rrollo industrial, lo que no quiere decir que han de ex istir  muchos programas 

de esa clase. Remos elaborado programas, uno tras otro y después se ha nego

ciado, ’uno tras otro. Ahora tenemos tres programas, a saber, el de fabricación 

de productos metálicos, el petroquímicos y el automotor; en los tres se están 
haciendo actualmente ajustes. Tenemos otro programa per aprobar, e l del hierre 
v el acero, y otros para el futuro, correspondientes a la química farmacéutica, 

la  química, la electrónica y las telecomunicaciones. En determinado memento
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querían?'; programar intersectorialnente, es decir, que Bolivia se especializara  
en química farmacéutica, Venezuela o Colombia en electrónica, e tc . Esa idea no 

tardó en abandonarse; no era factib le  porque e l criterio  no consistía  en que 
todos los países participaran en todos los sectores. 'Los países no veían que 
esa concepción tuviera en cuenta sus aspiraciones, o veían desequilibrios en 

e lla . Todavía tenemos que negociar. En cuanto a la  posibilidad de que un 
país pueda obtener más beneficios de un sector a cambio de que otro país logre 

más beneficios en otro, debo decir que será lo  que va a suceder en d efin itiva . 

Por ejemplo, en e l terreno petroquímico ahora los países son muy re a lista s , 
pues tropiezan con muchos problemas, ta les como inflación virulenta, d é fic it  

en la  balanza de pagos, elevadas deudas con e l exterior, y están estudiando 

de nuevo sus planes económicos. En esta situación no es de esperar que la  
industria petroquímica se mantenga como p rioritaria  en todos los países, y es 

de prever que algunos países no participen con la  intensidad de un principio. 

Tal vez participen en otros programas, formulados o no, que ahora pueden 

revestir más in terés.

Con el tiempo la  asignación de recursos se hace más eficaz, no sólo a 

consecuencia de la  planificación sino también a causa de sus propios meca

nismos de mercado. Se ve con mayor claridad la  realidad y se corrigen las 

deficiencias de los países. La respuesta a la  segunda pregunta es que, en 

realidad, lo intentamos y no hubo buena acogida, pero probablemente con el 

oiempo lo conseguiremos, pues con e llo  la  eficacia  será mayor.

Respuesta complementaria del Dr. Augustu Ar.inat

La aquiescencia que se pide a estos países guarda estrecha relación con 
los instrumentos de que disponen para evaluar la  rentabilidad en e l sector 

industrial. Los Gobiernos tenían que decidir sobre los mejoras proyectos, 

en comparación con otros que eran también relativamente buenos. No podemos ni 
debemos olvidar que los indicadores del mercado, los criterios económicos, 

deben ser muy claros, para evitar que las situaciones se vuelvan in flexib les  

y más d if íc ile s  de ajustar posteriormente.

Otro punto que se debe tener presente es que el proceso de negociación 

no se in icia  sino después de celebradas las primeras reuniones, después de 
las primeras v isitas a la  JUiTAC y de las reuniones con las empresas y asocia

ciones privadas, etc. En el caso de la  petroquímica ese proceso se inició
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casi en la  época del Acuerdo de Cartagena, pues ese sector haaia heredado 
acuerdos derivados de la  CEPAL. Esos primeros arreglos se presentaron al 

organo técnico de la  JUIIAC y de ese modo dispusimos de las primeras opciones. 
Sin embargo, s i  en e l terreno p o lítico  no hay facilidades, de nada sirve 
formular propuestas funcionales. Así ha ocurrido en e l case de diversos 
sectores, debido a diversas presiones. Al principio se estudiaron diversos 

programas que no llegaron a concretarse. Por ejemplo, aun cuando en materia 
petroquímica contábamos con aranceles aduaneros comunes y conocíamos los  

datos relativos a la  demanda, otros factores estaban afectando a la  produc

ción real en ese sector; las c ifra s  podían variar del hQ% a l 350$ en la  
práctica. Todo lo  que hacía fa lta  era que los Gobiernos decidieran e l precio 

del petróleo o del gas, o las subvenciones que estaban dispuestos a conceder, 

directa o indirectamente, a la  producción. En todos los planes de ajuste la  

preocupación de cada gobierno radica en saber cuáles son los costos suplemen

tarios que ha de pagar por dichos productos, no lo que les cuesta a los 

demás gobiernos. Esto constituye un problema, pues s i un programa es dema

siado costoso para un gobierno, tarde o temprano habrá problemas y consecuen

cias económicas.

Respuesta adicional del Sr. Estrada, JUIIAC

Al evaluar los posibles beneficios de un programa industrial determinado, 
no debemos olvidar que muchas de sus realizaciones están en manos del sector 

privado y dependen de la  eficacia de ese sector. Pero esa eficacia  depende a 

su vez de la  existencia de una infraestructura' dada, de la  capacidad para 

asimilar los cambios tecnológicos y para enorar en un mercado externo sin 
experiencia previa. También depende de la  estructura de los servicios y de 

la  preparación técnica. La evaluación debe consistir no sólo en el análisis  

del proceso de integración, sino también de cada uno o de todos los países 
como economías dinámicas.

Pregunta del Sr. Badasivan, Malasia

Prosigamos con varias preguntas. ¿Existe en general mucha diferencia, 
en lo que se refiere a la ubicación de los proyectos, entre el programa 

propuesto por la  JUIIAC y el programa definitivo aprobado por los gobiernos? 

Trato de hacerme 'una idea de las diferencias existentes entre el informe

técnico sobre un programa industrial y lo que termina realmente por aportarse
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en los correspondientes niveles p olíticos del país. Hemos hecho esta pregunta 
que para mi tiene especial interés, porque una de las principales diferen

cias entre el grupo del Pacto Andino y e l de la  ASEAN es que e l primero tiene  
una organización técnica muy centralizada y muy poderosa de que car .-ce el 
segundo. Es de suponer que la  JUNAC es completamente independiente de los  

cinco Gobiernos. Pero los gobiernos, en todas las partes del mundo, desean 
tener la  última palabra y a menudo no se toman las decisiones sobre u..a base 
estrictamente económica. Al igual que en su ejemplo de la  petroquímica, la  

JUNAC puede identificar en tres países diez oportunidades de inversión por 
país y ninguna en los otros dos países por no darse los presupuestos econó

micos. Pero quizá los gobiernos tengan otros puntos de v ista . Lo mismo 

sucede en otros sectores. Por tanto, ¿qué porcentaje se espera en general 

en e l Pacto Andino? ¿Sólo un 10# o modificaciones de los gobiernos en un 20#?

Respuesta del Sr. Peñaranda

Debe establecerse una clara diferencia. En primer lugar, tenemos un 
mandato para elaborar programas sectoriales de desarrollo industrial y otro 

para determinar en qué programas sectoriales ha de trabajarse. Aquí se 

inician las diferencias, la  elaboración de lo s  programas sectoriales por el 

órgano técnico y las ideas puramente económicas y técnicas de éste . En el 

ejemplo de la  petroquímica hubo discrepancias sobre la  viabilidad de cinco 

complejos. Las propuestas d efin itivas fueron distintas de los programas 
originales. El ’único órgano que puede proponer es la  JUNAC, per ser el 
iónico facultado para e llo . La JUNAC propone los programas tras largas nego

ciaciones técnicas y p o lítica s . Sólo entonces la  JUNAC presenta su propuesta 

o propuestas y , yo d iría , que en todos lo s  casos d ifirieron  de lo que el órgano 

técnico había presentado.

En el caso de la  petroquímica, por ejemplo, el órgano técnico pidió que 
se tomara en cuenta que se trataba de una esfera que requería grandes inver

siones, con oportunidades de alto costo, y que incluso s i existía  la  voluntad 

p olítica  de seguir adelante, no sería viable sobre la  base de cinco complejos. 

¿Cuál fue la  decisión política? ¡Que se realizara sobre la  base de cinco 

complejos! Dimos la  señal de alarma, señalamos los problemas y elaboramos 
los cinco complejos sobre el papel. A la  larga se demostró que las previ

siones de la  JUNAC y otros organismos internacionales eran c iertas, que era 

demasiado d i f í c i l ,  con base en el mercado andino, realizar una planificación  
cinco complejos integrados.tara
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También en e l caso del programa metalmecánico, e l órgano técnico se 

manifestó contrario a la  identificación de oportunidades de inversión o dupli 

cación de inversiones, porque e l mercado era demasiado pequeño para que los  
productos fueran competitivos debido a la  poca cantidad de producción 

prevista. Había necesidad de especializar a los países. Sin embargo, 
incluso en ese caso e l órgano técnico tuvo que modificar sus primeras 
propuestas. Por tanto, e l órgano técnico debe procurar un equ ilibrio , 

tomando en cuenta las aspiraciones y los problemas de los cinco países. En 

d efin itiva , lo  que importa es la  viabilidad de un esquema aceptable para los  

países.

Respuesta adicional del Sr. Estrada

Debemos referirnos también a la s  dificultades encontradas en las nego

ciaciones en detalle que también pueden ser intersectoriales, por lo que 
ciertas compensaciones no se efectuaron en e l sector examinado sino en otro. 
Se tuvieron dificultades en la  verificación de s i dichas compensaciones eran 

o no totalmente legítim as. Con referencia al aspecto p olítico  de las nego

ciaciones, los negociadores trataron de obtener lo que en su opinión era ’una 
parte mayor del pastel sin examinar con demasiado detenimiento si ios  

proyectos eran verdaderamente viables. A e llo s  les interesaba mostrar su 

éxito como negociadores mediante e l número de proyectos opee obtenían para 
sus países respectivos. Por ejemplo, en la  metal’irgia se duplicaron las  

propuestas de asignaciones de la  -JUHAC, como en el caso de Ecuador que pasó 

de un número in icia l de 10 oroyectos a 20, v de Solivia oue de 11 en la  

propuesta terminó cor. 27- Por tanto, -un programa que era técnicamente razo

nable para 2 ó 3 países se dividió en asignaciones compartidas, cor. el 

resultado de que se redujo la  viabilidad de muchos de les proyectos.

Respuesta adicional de] Sr. Peñaranda

Debemos tener en cuenta que hablamos de países con pocos recursos, en 
los que es sumamente importante una asignación óptima de recursos. Concre

tamente en el sector de la  metalurgia observamos que los casos de producción 

no alcanzada o de proyectos en los que surgieron problemas con posterioridad 

fueron precisamente los que los países habían negociado y los que no se 

asignaron inicialmente.
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Pregunta del Sr. Sadasivan, Malasia

Tengo ahora otras dos preguntas de carácter general. Una se refiere a 
la  mención hecha de que sólo la  JUNAC puede hacer propuestas como ta le s , 

sobre programación industrial. ¿Existe alguna posibilidad, por ejemplo, de 
que Colombia, con una tradición industrial más antigua, haga una propuesta o 

se d ir ija  a la  JUUAC pid.iendo, por ejemplo, que se estudie la  posibilidad de 
un programa de estructuración o reestructuración industrial para un sector 

determinado de su industria, digamos, de la  industria de la  madera en la  que 
Colombia tiene grandes conocimientos y desee ampliarla para satisfacer la  
demanda del mercado andino? En otras palabras, ¿es posible en e l sistema 

que un país miembro del Grupo pueda so lic ita r  a la  JUHAC que se ocupe de un 

sector especial de la  industria? Esta es la  primera pregunta. La segunda, 
más d i f íc i l  de responder, sobre un tema que quisiéramos conocer realmente, es 

la  siguiente: Todo indica que la  programación industrial es la  forma última

de cooperación industrial en e l Pacto Andino, que es una de las principales 

formas de cooperación pero, antes de llegar a esa forma ¿se examinaron qu1' zá 

y se descartaron otros métodos de integración de desarrollo industrial para 

ooda la  región? ¿Podrían informarnos sobre sus experiencias con respecto a 

propuestas examinadas y abandonadas? ¿Por qué? ¿Porque no eran prácticas? 
Quisiéramos tener una idea de qué otras medidas de pclíoica han examinado y 

considerado no muy prácticas antes de llegar a esta programación industrial 

sectorial.

Destuesta del Sr. Peñaranda

La JUIíAC tiene facultad para hacer propuestas no sólo en el campo indus

tr ia l sino en todo el ámbito de decisiones que toma la  Comisión. Todos los  

países pueden sugerir a la  JOIAC la  importancia de analizar un sector que a 
su vez pueda ser interesante como programa. Otra cosa es que no es absolu

tamente necesario que todos los países participen en un determinado programa 

industrial o sectorial. Este era un requisito original en e l Acuerdo de 
Cartagena, pero ya no lo es. Durante un período determinado se mantienen en 

reserva las asignaciones u oportunidades de inversión para que el país de que 

se trate tenga la oportunidad de integrarse de nuevo en el programa.

Con respecto a la  segunda pregunta, el Acuerdo de Cartagena es muy claro 
al hablar sobre programas sectoriales de desarrollo industrial y trata de 
definir nGrmas, tales como que se deber, localizar las plantas, establecer
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programas de lioeralización  por países o por productos, adoptar aranceles 
comunes de aduanas, y proporcionar esquemas financieros pana que las plantas 
sean viables. Al principio había otra opción, es decir, ofrecer a la  comu

nidad andina solo un programa, que incluiría todos los sectores. Tiene 
también pros y contras, pero no fue tomado realmente en consideración por el 

Grupo Andino. Sin embargo, con e l transcurrir del tiempo hemos ampliado 
nuestros conocimientos sobre qué instrumentos y mecanismos se pueden u tiliza r  

en el desarrollo industrial. Estimo que los programas de racionalización  
industrial son muy importantes para ustedes. Quizá erróneamente se retardó 

su aplicación. Por tener en cuenta la  competencia, el mecanismo de los  
programas de racionalización industrial muestra tendencia a aminorar, aparen

temente, los problemas de adaptación. Pensamos en un esquema más indicador 

y menos planificador, a un nivel centralizado fuera de los programas secto

r ia le s . Tratamos de abordar lo s  problemas que e l Grupo puede encontrar como 

resultado de la  competencia interregional motivada por dos igualdades de 
desarrollo económico y de desarrolle industrial. Tratamos de mostrar a la  

industria de los países cómo hacer frente a la  competencia de la  mejor manera 

posible. Esto descansa en e l supuesto de que si las ventajas tienden a 
polarizarse, no será viable e l proceso de integración que en d efin itiva es 

p o lític o , por la  existencia de efectos socioeconómicos, con todas las d if i 

cultades del desplazamiento de factores, etc. Por tanto, y para reducir 

estos problemas disponemos de los programas de racionalización industrial. 

Tenemos cuatro esferas o enfoques que pueden ser de interés para ustedes, 

uno es la  aplicación de los programas de racionalización por sectores, 
mediante la selección de los de máxima prioridad o de aquellos en que se 

observan problemas, para estudiarlos con hombres de negocios con el fin de 

buscar soluciones, quizá mediante la  especialización. Otro enfoque es lo 

que tratamos de definir como esfera de acción en los programas de racionali

zación que denominamos los instrumentos y los mecanismos generales de racio

nalización, que consiste en definir los instrumentos generales, como finan

ciación, tecnología, capacitación, comercialización, e t c . ,  para ponerlos a 

disposición de los hombres de negocios que tengan problemas o que deseen 

aumentar su propia eficien cia . La tercera esfera es la  creación de -un 
programa específico para las empresas de tamaño pequeño y mediano, teniendo 

en cuenta los posibles problemas de estos grupos. Por último, reconocemos 
la  diferencia de desarrollo entre los cinco países, es decir, el Perú,
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Colombia y Venezuela por una parte, y Bolivia y e l Ecuador por la  otra. Por 
tanto, estimamos que los programas de racionalización deben estar dirigidos 
en primer lugar a los dos países menos desarrollados para prepararlos mejor 

para la  competencia. Estimamos que es muy importante fa c ilita r  un mayor 
comercio entre los países andinos, ya que e l aumento de la  eficien cia  incre

menta la  productividad y la  capacidad para competir que es, en d efin itiv a , 
lo  que procuramos.

La Comisión ha decidido también crear dos instrumentos complementarios 

de la  programación ind ustrial, lo s  programas intersectoriales y los llamados 

Proyectos Integrales de Desarrollo, no necesariamente pero s í preferiblemente 
en la  esfera industrial. Tratamos de definir proyectos importantes para un 

mayor mercado y que para ser viables requieren e l apoyo de los miembros, 

aunque naturalmente se encuentren ubicados en uno de los países. Creo que 
sen experiencias en cierto modo semejantes a la s  de ustedes. Todo surgió 
como reacción a la  imposibilidad de m aterializar algunos proyectos u oportu

nidades de inversión que se facilitaban a lo s  países en los programas secto

r ia le s . Por tanto, como complemento a esta asignación de oportunidades, o 

programación de inversiones, establecimos este u lterior instrumento que 

todavía se encuentra en la  etapa de elaboración. Esperamos que nos ayude a 

solucionar los problemas del sector industrial. Otro instrumento es, sin  
duda alguna, la  empresa multinacional andina.

Pesnuesta adicional del Sr. Estrada

También podemos referirnos a las actividades de la  ALALC, en la  que los 

países con menor desarrollo económico relativo fueron ios beneficiarios del 
proceso de integración; por el contrario, se convirtieron en ios mercados 

receptivos de los países grandes, como México, el Brasil y la  Argentina.

Esta situación ocasionó la  creación del Grupo Andino. También dentro de 
este Grupo existen diferencias en el desarrollo económico relativo . Obvia

mente, estas diferencias no son tan grandes. Creamos, en todo caso, un 

sistema que beneficia a los países de menor desarrollo económico relativo  

para que también puedan participar de la s  ventajas del principio básico de la 
integración andina. Es evidente que existe ’una diferencia entre la  asigna

ción de beneficios y el hecho de que los países realmente reciban ventajas 

de las asignaciones. 'lo basta con asignar a un país proyectos industriales 
para que éstos sean viables. Mucho depende de que e l país haya alcanzado o
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no un nivel de desarrollo industrial que le  permita la  ejecución de proyectos 
nuevos. Observamos que los dos países menos desarrollados -e l  Ecuador y 

B olivia- no tenían un nivel de desarrollo que les permitiera la  rápida ejecu

ción de una amplia variedad de proyectos, entre ésto s , proyectos muy ambi

ciosos que significaban una verdadera absorción de la  nueva tecnología 
industrial empleada en esos proyectos.

En la  actualidad tratamos de crear una verdadera estructura industrial 
interna dirigida hacia bienes de producción, hacia los elementos que eviden

temente pueden incrementar y m ultiplicar la  capacidad de producción de los  

países. Este nuevo enfoque proporciona una amplia variedad de ventajas y 

aprovecha óptimamente los recursos naturales de los países, ayuda a capaci

tarlos tecnológicamente a un nivel superior y a producir un verdadero desa

rrollo económico interno, menos dependiente de las economías extranjeras.

Pregunta del Sr, N. Hamm-Ericson, CIIUDI

Desearía referirme a los programas de racionalización industrial en rela

ción con la  atención prestada a determinadas ramas, para conocer su futuro 

desarrollo, incluidos los reajustes estructurales y la  estrategia a largo 

plazo que hay que aplicarles. ¿En qué medida trabajan ustedes en la  industria  
con este f in , con los representantes industriales y en qué medida la  industria 

participa en este tipo de programas? Estoy pensando ahora en el paralelismo 
de la  ASEAN con sus clubes industriales regionales que, además de elaborar 

propuestas de preferencias arancelarias, empresas mixtas, e t c .,  han desarro

llado una considerable cooperación entre e llo s . Por ejemulo, en e l caso de 

la asociación de la  industria del cemento cooperan en asuntos técnicos, como 
las medidas y procesos para ahorrar energía. En la  industria te x t il  estudian 
la  posibilidad de coordinar las actividades de la  ASEAN en materia de capaci

tación e investigación, dado que la  mayoría de los países cuentan con institutos  

textiles nacionales. ¿Han iniciado también las ramas de la  industria de los  

respectivos países una coopers.ción parecida entre e llos dentro del Pacto 
Andino?

Respuesta del Sr. Peñaranda

No contamos todavía con experiencia práctica específica, sobre el problema 
de la racionalización. Sr la JTj' íáC estamos tratando de colaborar con los

países, casándonos en ciertos indicadores económicos, para señalar las
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industrias prioritarias en las que, en su ulterior desarrollo dentro del 
contexto andino, apunten necesidades de racionalización. Por ejemplo, debido 
a su valor agregado, de empleo, e t c . ,  la  industria te x t il  es uno de los  

sectores más importantes del Pacto Andino y se admite la  posibilidad de que 
se den los supuestos para e l an álisis de su ulterior desarrollo dentro de un 

programa de racionalización. Hasta ahora lo  que hemos hecho es dar a los  
gobiernos ciertos instrumentos para fa c ilita r le s  la  identificación y d efin i

ción de los sectores en los que habría que aplicar inicialmente los programas 

de racionalización industrial. No sería e l órgano técnico e l que decidiría  

qué ramas han de racionalizarse, sino Cy hacemos en e llo  más hincapié que 
les gobiernos) los hombres de negocios y la s  asociaciones industriales les  

que deben tener una plena participación en la  definición de las prioridades y 

en la  realización de los estudios necesarios. Zs esencial la  participación  

del sector privado.

Así pues, aunque todavía no contamos con experiencia práctica en esta  

materia, la  hemos presentado ai estudio de ios países. Hasta este memento 

cuatro países están de acuerdo con nosotros en que la  rama te x t il  es impor

tante, no en todos sus aspectos, porque sería excesivamente complejo, sino 

selectivamente. Y tenemos entendido que ya están constituyendo equipos de 

trabajo, en ios que el sector privado ha de efectuar los trabajos sustantivos 

Puede ser que identificando los obstáculos comunes, se pueda legrar un 

enfoque común pero s i se trata de problemas particulares, habrá que adoptar 

medidas particulares. Debe tenerse, naturalmente, en cuenta la  disposición  

del sector privado a racionalizar. lo que buscamos es una verdadera colabo

ración con la  industria tara detectar sus emblemas y ofrecerle alternativas 
de gestión. Los gobiernos podrían abordar les macroprobiemas, pero las deci

siones fundamentalmente a nivel empresarial han de corresponder a los empre

sarios. Su principal función será ocuparse de los instrumentos para la  ejecu 

ción de los programas de racionalización.

Respuesta adicional del Sr. Aninat

Hemos de formularnos estas preguntas: ¿Por qué deseamos intervenir?

¿Con que instrumentos deseamos hacerlo? ¿Quién ha de intervenir: la  comuuid

andina, el gobierno o el sector privado? Todo depende del problema, del obje 

tivo y de los instrumentos. En e] Acuerdo de Cartagena contamos con instru

mentos obligatorios y no obligatorios y‘, aun en el caso de que el problema se
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común, a veces no cuenta con atribuciones para imponer un instrumento para su 
solución. Mucho depende de la  organización interna de los gobiernos y de la  
comunidad regional. Aunque e l gobierno desempeñe un papel en la  propiedad 

de lo s  medios de producción, con frecuencia existen grandes organizaciones 
privadas y cada país puede presentar esquemas muy descentralizados de deci

sión. Estos elementos constituyen e l núcleo del problema. Resulta d i f íc i l  

dar una respuesta s i no conocemos lo s  hechos ni la  capacidad de reacción 

ante los problemas. Los esquemas que han de u tilizarse  pueden ser totalmente 

diferentes.

Pregunta del Sr. Samnao, Tailandia

Desearía alguna información sobre e l número de proyectos propuestos por 

la  JUNAC que han provocado desacuerdos entre lo s  miembros del Pacto y e l de 

proyectas propuestos por la  JUIIAC que han sido aprobados en la  Comisión, la  

segunda pregunta es s i  cuentan con una p o lítica  para la  pequeña y mediana 
industria en los programas sectoriales. ZEa examinado o no la  JUIIAC una 

polínica básica para la  pequeña industria y la  mediana industria?

Rvesnuesna del Sr. Peñaranda

Por lo que se refiere a su primera pregunta, no dispongo de 'una cifra  
■ iX3. c z a . para darle, pero ise refiere su pregunta i  cuántos proyectes se han 

presentado y cuántos se han aprobado en ios programas sectoriales?

Aclaración del 5r. Samnac

Segur, tengo entendido, un proyecto primero debe analizarse en la JUIIAC y 

luego, en caso de que una mayoría de 2 /3  de los miembros estar, de acuerdo en 

la  propuesta, el proyecto puede presentarse a la  Comisión. Puede ser que 
ésta no esté de acuerdo con este proyecto y lo devuelva a la  JUNAC. Entonces 

la  JUNAC lo reelaborará y volverá a proponerlo, probablemente dentro de un 

plazo no mayor de dos meses. Deseo saber simplemente cuántos proyectos 
presentados por la  JUNAC han sido rechazados por la  Comisión.

Respuesta del Sr. Peñaranda

Ha habido muchos. La JUNAC eleva 'una propuesta, la  Demisión la  analiza 

y si no está de acuerdo la  devuelve a la  JUNAC; después de cierto tiempo, se 
presentar a la  Domisión. En el programa automotriz, por ejemplo, havuelve a
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habido muchos casos en que ha sucedido esto. Hubo, por lo  menos, cuatro 
propuestas de la  JUIIAC antes de que se aceptara e l programa. En cambio, en 
el programa petroquímico esto apenas se produjo, debido principalmente a que 
la  JUNAC, después de reuniones con grupos técnicos y con gobiernos y de 

v is ita s  a los países, e t c . ,  trató de lograr un denominador común aceptable 

para todos los países. Una vez presentado, fue rápidamente aceptado con muy 
pequeños reajustes por la  Comisión. Tenemos casi la  misma experiencia en e l 
programa metalmecánico. En la  esfera siderúrgica ha habido varias propuestas 

que fueron rechazadas por la  Comisión.

También hemos analizado la  posibilidad de un enfoque intersectorial o 
m ultisectorial, pero e l documento con una propuesta básica r.o fue aprobado. 

Todos los productos elegidos para la  programación y que no han formado parte 

de un programa sectoria l, figuran en una propuesta que la  JU'TAC ha presentado 

a los gobiernos para que estos productos pasen al programa de liberación, 
reservando para Bolivia y Ecuador algunos programas viables e interesantes 

que han de realizarse en esos países. El Acuerdo de Cartagena establece un 
plazo según el cual, en caso de no estar aprobado en I960, estos programas 

(sectoriales) serán transferidos al programa de liberación. Naturalmente, no 

podemos mantener indefinidamente en reserva estos programas, pues retrasa

ríamos las oportunidades de inversión de lo s  países. Algunos países pueden 
hasta tener ventajas relativas para producir incluso a nivel internacional y 

•un retraso a fectad a  a unas claras posibilidades dentro del C-rupo Andino o de 

•un país determinado. Esto ha inducido a la  JUIíAC a proponer a la  Comisión 

que tome -una decisión sobre e l asunto y como los productos no van a ser 

objeto de programación sectorial ni in tersectorial, deben pasar al programa 
de liberación. Este equivale a un programa libre para todo país que produzca 

o venda libremente en e l mercado andino.

Respuesta adicional del Sr. Estrada

Completando un poco más lo que se ha dicho, podemos añadir que ios países 

nunca han rechazado un proyecto como t a l . Las negociaciones han girado 
principalmente er. torno a ajustes destinados a asegurar una distribución  
adecuada de las ideas del proyecto entre lo s  países, de acuerdo con su impor

tancia relativa. A sí, no se ha rechazado ningún proyecto; per el contrario, 

el proceso de negociación ha enriquecido cor. nuevas ideas la  larga serie de 
proyectes, entre e llo s , la  programación de todos los sectores. Por ejemplo,
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dentro del programa metalmecánico los negociadores discutirán sobre e l nivel 

de aranceles aduaneros y después su realización, aspecto éste subdividido en 
muchos otros elementos. Es decir, ha habido una negociación conjunta de estas 

series de proyectos, pero los proyectos mismos nunca han sido rechazados.

Respuesta adicional del Sr. Peñaranda

Se puede distinguir entre una propuesta y los proyectos, que son varios 
y muchos de e llos forman parte de una propuesta de programa. Una vez aprobado 

el programa, es posible que no se realicen algunos proyectos específicos. A 
menos que su realización esté en manos del Estado, a fin  de cuentas es el 

sector privado e l que lleva  a cabo los proyectos. Podemos dotarnos de un 
programa con 50 ó 60 unidades de producción que acaso nunca lleguen a conver

tirse  en realidad, dado que no tenemos economías planificadas, sino más 

bien una planificación indicativa.

Entonces, ¿cómo se lleva  a cabo la  toma de decisiones dentro del Grupo 
Andino? En general, cuando la  JulIAC liega  a la  fase de hacer 'una propuesta a 

la  Comisión, ya se han realizado numerosas consultas. Se han reunido grupos 

de expertos y grupos de alto nivel que han discutido ios asuntos a nivel 
técnico, y otros en los que la s  decisiones se toman a nivel p o lític o . A veces 

el problema es p o lític o , y puede suceder que la  Comisión no tome ’una decisión 

o incluso que no devuelva la  propuesta, ya que es posible que las propuestas 

de la  JUIÍAC sean plenamente aceptables en sus aspectos puramente técnicos.

Creo que uno de los grandes problemas de la planificación indicativa en 

el Grupo Andino se refiere a la  fa lta  de coherencia industrial, de coherencia 

del sector privado de los países. El Grupo Andino, con la  excepción de su 

Comité Asesor Económico y Social (CAES), todavía no ha alcanzado un nivel de 
cohesión que supondría: reunirse, d iscu tir , exponer ideas, crear clubes en

ciertos sectores para impulsar un determinado proyecto o programa. Esto 

constituye un problema en parte porque somos economías mixtas y aunque la  
mayoría de los proyectos específicos los lleva  a cabo e l sector privado, en 

algunos países andinos e l Estado juega un papel sign ificativo en determinados 

proyectos. De todas formas, muchos de los programas sectoriales de desarrollo 
industrial no se discuten en el sector privado, debido a que para este sector, 

por ahora, la  cuestión no es cómo beneficiarse de un programa sectorial espe

c ífico  en conjunto, sino exclusivamente cómo obtener ganancias al nivel de 
los proyectos.
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Comentario del Sr. Dhawatchai, Tailandia

Me gustaría hacer una observación sobre e l nivel de participación del 

sector privado. Hace 10 años cuando se constituyó la  ASEAN y se in ició  la  
cooperación industrial, nuestro sector privado no era demasiado activo tampoco, 
sobre todo en Tailandia; en f in , me refiero a Tilandia. Cuando la  coopera

ción en la  ASEAN empezó a adquirir impulso y hacer más progresos tuvimos las  

mismas dificultades para impulsar el sector privado a que aunara esfuerzos y 
participara. Desde entonces la s  actividades del sector privado de Tailandia 
han aumentado mucho, por la  sen cilla  razón de que sus intereses están en 

juego. Las asociaciones industriales nacionales o las Cámaras de Comercio, 

que antes tenían una actitud bastante pasiva, están realizando muchas a ctiv i

dades y han unido sus esfuerzos con otras asociaciones nacionales de los  

países de la  ASEAN que constituyen la  Cámara de Comercio e Industria de la  

ASEAN y con las asociaciones industriales regionales que forman parte de e lla . 
La CCI-.ASEAN es una organización muy activa, que trabaja en estrecha colabo

ración con los gobiernos de la  ASEAN. Han sido de gran ayuda en la  elabora^ 
ción de programas. Para que estos programas lleguen a producir resultados 

concretos es necesario e l interés activo de la  industria privada. Así pues, 

se trata realmente de un comentario y creo que oodría aplicarse también en el 
caso de la  situación andina.

Pregunta del Sr. Lim, Singanur

Deseo so lic ita r  una aclaración respecto a una cuestión concreta. En 

virtud del A.cuerdo de Cartagena, existen mandatos para adoptar determinadas 

medidas dentro de un espacio de tiempo determinado. Ahora bien, ¿se creó a 
causa de e llo  una situación en la  que ta l vez se sintiera la  necesidad de 

formular programas dentro de un período de tiempo en cierto modo lim itado, a 
consecuencia de lo cual pudo darse una sobreestimación de los recursos dispo

n ib les, originando alguno de los problemas que usted ha tenido la  amabilidad 
de exponernos? Y, lo que ta l vez sea más Importante, ¿fueron quizá problemas 

de ese tipo y previsiones precipitadas las que provocaron algunos posibles 

conflictos? ¿No se refería  usted a eso ayer cuando utilizaba otro concepto, 

concretamente, e l de "desagregación"? ¿No entrañará la  idea de desagregación 
de, por ejemplo, un proyecto de alto coeficiente de capital la  utilización  de 

cada vez mayor cantidad de recursos? Sólo deseo una aclaración para ver si he 
entendido correctamente.
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Respuesta del Sr. Peñaranda

Durante los últimos años ha llegado a ser realidad una cierta cohesión 

del sector privado entre grupos formados con la  in iciativa  de las industrias, 

por ejemplo, la  Corporación Andina de Industriales CCoandina). También se 
han formado algunos grupos de contacto en la  industria automotriz y en el 
sector metalmecánico tras la  aparición de los programas sectoriales. No 

obstante, siempre que se pasa a etapas más complejas de integración económica, 
en las que hay necesidad de ser precisos en cuanto respecta a l grado de lib e 

ra li zac ión de los mercados y a los aranceles aduaneros, no es necesariamente 

el sector pr'.vado e l que aporta la  claridad necesaria, ya que esos productos 
en potencia serán parte interesada con motivaciones diferentes. Sin embargo, 
queremos recalcar la  importancia de una participación más intensa y más activa  

del sector privado, aun cuando en algunos terrenos su capacidad no sea 

suficiente.

Respuesta adicional del Sr. Aninat

Creo que podemos decir que hemos sobrestimado nuestra capacidad respecto 

a determinadas propuestas, hemos sobrestimado nuestras capacidades colectiva  

e individual para integrar gran cantidad de actividades, que, a su vez, reque

rían inversiones importantes (además de las necesidades de inversión propias 

de cada país y ajenas a l proceso de integración). Hemos sobrestimado la  capa

cidad de absorción de cada p aís, su capacidad para asumir los resultados, así 

como la  capacidad de ajuste de las economías. Zn cierto modo e l tiempo ha 
sido también un adversario del Grupo Andino; los ajustes no se pudieron hacer 

todo lo rápido que creíamos. Por esa razón siempre es importante tener en 

cuenta la  movilidad de recursos y factores y la  capacidad de les países para 

d irig ir  su propio sistema económico habida cuenta de ios compromisos comunita

rios , ya que ios países pierden parte de su libertad de acción. Por ejemplo, 

los aranceles aduaneros no pueden aumentar unilateralmente, si existe un 

acuerdo en virtud del cual han quedado fijad os. Zn muchos casos nuestros 
países se vieron superados por la  cantidad de compromisos y decisiones adoptados 

por la  JTJNAC. A sí, pues, hay que tener siempre en cuenta el factor tiempo.

Desde el comienzo hay que comprender claramente lo que suponen las exigencias 

impuestas a los países desde el punto de vista de las necesidades nacionales.

Los países no pueden aplazar programas de salud, vivienda y educación y dar
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prioridad a otros programas. Uno de nuestros mayores problemas ha sido el 
de cumplir los plazos fija d o s , a pesar de que no faltaba la  voluntad p o lític a .

Respuesta adicional del Sr. Estrada

Me gustaría recalcar la  necesidad de tener en cuenta e l carácter p o lí

tico  de determinadas situaciones, sobre todo en nuestros países en desarrollo. 

Quiero decir con esto que las características p olíticas y las p olíticas econó

micas de los países que firmaron e l Acuerdo de Cartagena son ahora muy d ife 

rentes, en general, de lo que eran originariamente. Las p olíticas económicas 

han dado nuevo impulso a nuestro proceso de integración, por ejemplo, en la  
programación ind ustrial. Vemos que existen diferentes opiniones sobre 

cuándo se debe intervenir en un mercado, por qué se deben hacer asignaciones 

o en qué grado se deben adoptar medidas proteccionistas. Para la  producción 
de bienes o servicios tenemos en cuenta diferentes niveles de prioridad, y 
ta l vez otros distintos en la  producción de bienes industriales o agrícolas.

La mayoría de las decisiones se han adoptado en momentos en que las 

concepciones de los países andinos eran más o menos homogéneas, ya fueran 

adecuadas o no. Por ejemplo, a comienzos de la  década de 1970 todos pensá

bamos que había que conceder prioridad a ios programas petroquímico y de la  

industria automotriz. Ahora sería d i f íc i l  encontrar la  misma opinión 

respecto a esas prioridades. Otras experiencias en ese terreno demuestran 

también que debe ex istir  una identidad común, al menos en los sectores afec

tados, respecto ai contenido de la s  p o lítica s económicas.

Respuesta adicional del 5r, Montes, Colombia

Quiero in s is tir  en e l hecho de que e l proceso de integración no puede en 

ningún caso disasociarse de la  economía exterior. Cuando se adoptaron muchas 

decisiones sobre programación industrial, estaba claro que era lo  que había 
que hacer y los países tenían los recursos para llevarlas a cabo con éxito . 

Había habido un alza espectacular en lo s  precios del petróleo y varios 

gobiernos contaban con los medios para llevar a cabo los proyectos y también 
podían adoptar decisiones drásticas. A causa del aumento de las tasas de 

in terés, es muy caro en la  actualidad conseguir dinero, las deudas de los 

países sen tan enormes, y e l valor de sus exportaciones ha descendido tanto 

en el mercado internacional que la  financiación de los programas resulta muy 
d i f íc i l .  Algunos países están ahora más preocupados por la  creación de
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empleos que por la  inversión en empresas de alto coeficiente de cap ita l. A sí, 
pues, ahora hay que prestar atención a los proyectos de alto coeficiente de 
mano de obra, distintos a los aprobados anteriormente. Ha resultado más 

d if íc i l  programar a largo pía o , ya que e l futuro se vuelve cada vez más 
imprevisible. Por esa razón, debemos centrarnos, en cada país, en programas 
de pequeña escala que produzcan resultados en un período de tiempo más corto. 

Nos vemos en este momento obligados a adaptar nuestros esfuerzos a las nece

sidades de las circunstancias actuales dentro de nuestros países.

Respuesta adicional del Sr. Peñaranda

Las circunstancias han cambiado respecto a los decenios de 1960 y 1970; 

ta l vez en el de 1980 haya que dar mayor importancia a la  agricultura que a 

la  industria. Lo importante es que e l Acuerdo de Cartagena sigue existiendo 

y que la  voluntad p o lítica  de los países es lo  suficientemente fle x ib le  como 

para permitir que los países, la  JUNAC y los organismos del Pacto ejecuten 
’una serie de p olíticas previstas en e l Acuerdo. Este tiene dos ejes princi

pales: el de la  programación sectorial y e l de la  liberalización y la libre

circulación. Según el momento y la s  circunstancias concretas, se in sistirá  

en uno c en otro. Me parece que todos los acuerdos deben tener objetivos a 

largo plazo que tengan en cuenta el impulso h istórico ; una visión así es 
indispensable en cualquier forma de integración, porque, si no, no es en 

absoluto probable que los países se adhieran a un proceso de integración.

Pregunta del Sr. Estrada, JTJNAC

Me gustaría preguntar si en la  ASEAN era necesario y viable establecer 
criterios comunes en relación con la  normalización técnica y los sistemas de 

certificación de normas de calidad, como medio de apoyar el intercambio 

comercial y la  cooperación industrial entre lo s  países. ¿Han podido ustedes 
realizar actividades específicas al respecto? Me parece que este es un campo 

en el que podríamos in iciar la  cooperación entre los dos sistemas de integra

ción .que redundaría en múltiples beneficios para ambos grupos.

Respuesta de la  5a. Altamirano, COIME

Yo puedo contestarle a esa pregunta concreta. La ASEAN ha prestado 

atención a la  necesidad de llegar a algún tipo de armonización do normas,

sobre todo las industriales. Recientemente hemos elaborado ’una propuesta de
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estudio que se emprendería en cooperación con la  Comunidad Económica Europea 

para examinar las posibilidades de armonización de las normas industriales de 

la  ASEAN con e l objetivo principal, de fa c ilita r  e l comercio entre sus países 
miembros. Especialmente con v istas al programa de la  ASEAN sobre complemen- 

tación industrial, se sintió  la  necesidad de saber qué productos podían o 
debían normalizarse, de modo que hubiera mayor intercambio comercial entre 
lo s  países de la  ASEAN. Así que podríamos decir que estamos empezando a estu

diar ese sector concreto.

Comentario del Sr. Peñaranda

Me gustaría aludir a tres esferas en que sería posible la  cooperación 

entre todos nosotros. Uno de e llo s  es e l de la s  actividades exteriores dentro 
del marco internacional. Sería interesante que los dos grupos coordinaran 

sus posiciones y declaraciones ante los foros internacionales, ya que 

podríamos obtener más beneficios que s i actuáramos por separado. Sugeriría 
que dejáramos para más adelante la  busca de una posición y una actuación 

comunes ante los foros internacionales en diferentes terrenos: financiero,

industrial o cualtural, etc . Otra esfera sería intentar aumentar ios inter

cambios comerciales entre nuestros dos grupos de países, especificando en 

qué productos y hasta qué punto se puede conseguir dicho aumento, la  tercera 
esfera sería la  de los aspectos particulares de los mecanismos del proceso de 

integración, como la  metodología, las formas de enfocar los problemas, los  

datos estad ísticos, etc. Nos gustaría, por ejemplo, intercambiar ideas sobre 

nuestra metodología así como estid ios realizados sobre nuestros aranceles 
comunes exteriores. Partiendo de la  teoría de la  protección e fic a z , hemos 

operado sobre la  base de productos y materias primas. Tenemos experiencia y 

datos cuyo examen puede ser interesante para ustedes y para nosotros.

También podríamos examinar la  programación secto ria l, cómo id en tificar las  

oportunidades de inversión, cómo d istrib u irlas entre los países, e l modelo que 
utilizam os, cómo llegamos a é l ,  cómo lo empleamos, etc . Estos son tres  

posibles esferas de cooperación, pues la  idea principal es desarrollar ideas 

sobre las materias en que en el futuro puede darse la  cooperación y sobre la  

continuación de esta relación. Naturalmente, estamos dispuestos a compartir 
nuestras experiencias sobre lo que hemos hecho. Todo esto podría completarse

con seminarios, intercambio de expertos y reuniones más especializadas.
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Respuesta del Sr. Sobrepeña

También en nuestro grupo pensamos en posibilidades de ese tipo y hemos 
venido aquí sin ideas preconcebidas respecto a las futuras esferas de coope

ración entre las dos agrupaciones. Personalmente, creo que la  exposición 
hecha por diferentes miembros de la  Secretaría de la  JURAC y las delegaciones 

de los países del Pacto Andino ha sido muy informativa, sincera y franca.

Se nos han facilitad o ideas sobre algunas posibilidades o sugerencias que 
podríamos presentar para mantener e l impulso de este contacto in ic ia l. 
Comprendemos la  importancia de llegar a conocernos mejor para estrechar 

vínculos entre nuestras dos agrupaciones. Como ya saben, vamos a tener la  
posibilidad de hacerlo, porque a partir de mañana, empezando por Perú, vamos 
a v isita r  cada uno de los países del Pacto Andino para intentar reunimos con 
las personas encargadas de la  integración y v is ita r  factorías. Desearíamos 

sugerir que el Grupo Andino explore asimismo con la  3RUDI la  posibilidad de 
que un grupo de delegados del Pacto Andino realice una gira parecida de confe

rencias y estudios a la  ASEAR. Se podría hacer coincidir con la  reunión del 
COIME en Manila e l año que viene y después se podrían hacer v isita s  a las  
demás capitales de los países de la  ASEAR y también se podría realizar un 

programa semejante. De ese modo sería posible llevar a cabo a un tiempo las 
conversaciones o fic ia les  con la  ASEAR y la  comprobación material del nivel de 
desarrollo de cada uno de nuestros cinco países. Me parece que ese contacto 

in ic ia l constituiría también una base ú til  para la  segunda esfera prepuesta 
por el Dr. Peñaranua, a saber, la  determinación de las posibilidades de 
aumento del comercio, la  posibilidad de observar las realizaciones de los 

cinco países del Pacto .Andino durante las dos semanas próximas, nos ofrecerá, 
creo, una oportunidad para evaluar en cierto modo las posibilidades de mercado 
in iciales y creemos que e l año próximo se podría remedar con una delegación 
similar del Pacto Andino.

Respecto a la  primera esfera sugerida, relativa a las posibilidades de 
una cooperación mixta en los foros internacionales, se trata de una decisión 
que no podemos tomar en este momento. Quiero decir que no podríamos comnro- 
meternos oficialmente, porque es práctica de la  ASEAR que antes de ^ar carácter 

o fic ia l a cualquier vinculo entre agrupaciones o con terceros países tienen 

que decidirlo los Ministros de Asuntos Exteriores. La decisión, por ejemnlo, 
de establecer diálogos o fic ia le s  con SE.UU., la  CEE, Japón, etc. fue por los



Ministros de Asuntos Exteriores y no lo s  Ministros de Economía, pese a que 
la  mayor parte de las discusiones -y  los resultados, en caso de que se obtu

vieran- son en realidad de carácter económico.

Respecto al tercer punto, relativo al intercambio institucionalizado de 
información y de expertos, me parece que corresponde a la  primera esfera. Si 
acordamos ya e l establecimiento de vínculos o fic ia le s  auténticos con e l Pacto 
Andino, como, por ejemplo, de un diálogo entre la  ASEAN y e l Pacto Andino, en 
ese caso e l intercambio institucionalizado de datos tendría sentido. Pero, 

de no ser a s í , me parece que la  mayoría de los delegados del Pacto Andino y 
de la  ASEAN tendrían otros contactos o fic io so s. Permítaseme de nuevo reiterar  
nuestra sugerencia (y para e llo  no necesitamos ninguna aprobación o fic ia l)  de 

que se podría negociar con la  QNUDI la  celebración de una gira de conferencias 

y estudios en la  ASEAN, ta l vez haciendo coincidir la  conferencia de Manila 
con una de nuestras reuniones periódicas del COIME.

Por último, sólo un comentario breve. Al principio, dentro de este 

proceso de establecer diálogos o contactos o fic ia le s , como cuestión de proce

dimiento posiblemente fuera conveniente tener en cuenta que en Lima, donde se 
encuentra la  sede de la  secretaría del Pacto Andino, hay un Embajador de ios 

países de la  ASEAN, que es e l de Filipinas-. Ce modo que e l Embajador de 
Filipinas podría ser la  persona que mantuviera los contactos en nombre de la  

ASEAN en Lima, donde se encuentra la  sede de la  secretaría del Pacto Andino. 
Igualmente ios países del Pacto Andino sólo tienen una embajada, ubicada en 
Jakarta, donde se encuentra la  secretaría de la  ASEAN: la  de Venezuela.

A.sí que ta i ves el Embajador de Venezuela podría ser el vínculo o fic ia l de 
la  JTJNAC en la  Secretaría de Jakarta. A sí, pues, ustedes tienen la  posibilidad  

de designar o la  reunión podría recomendar que el Embajador de Venezuela en 

Jakarta pase a ser el enlace de la  JTJNAC en la  ASEAN y se nombre al Embajador 

de Filipinas en Lima enlace de la  ASEAN en la  JTJNAC. Hemos utilizado ese 
tipo de acuerdo en algunas de la s  capitales más importantes del mundo. Es 
uno de los modus operandi de la  ASEAN.

Comentario adicional del Sr. Sadasivan

Sustancialmente, estoy de acuerdo con lo que ha dicho mi colega. Me 
interesa en particular la  sugerencia relativa al intercambio de información y 

creo que en la  ASEAN nos resultaría muy ú til  recibir un poco más de informa

ción sobre las metodologías utilizadas para preparar la  programación
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industrial del Pacto Andino. Me parece que nos interesaría mucho concretar, 
tratar de entender y descubrir más detalles sobre los métodos utilizados por 
ustedes para e l arancel común exterior. Hemos examinado los métodos de la  

CEE. Creo haber entendido que ustedes lo están estudiando sobre la  base de 
tasas eficaces de protección, que es un progreso sustancial con respecto al 

promedio tipo que la  CEE adopto como principio rector. Muchos países de la  
ASEAN están empezando ahora a examinar sus p olíticas arancelarias tanto en el 
plano nacional como en e l de la  ASEAN. El método de las tasas eficaces de 
protección arancelaria es e l que la  mayoría de nosotros estamos estudiando, 
pero también en e l plano nacional. Algunos de nosotros hemos descubierto con 
horror que algunas de las industrias de nuestros respectivos países cuentan 
con un nivel de protección que llega  al 150-200$, pese a que el nivel de 
protección nominal es de sólo un 25-30$. En Malasia, por citar un ejemplo, 
estamos muy preocupados con este aspecto de la  protección arancelaria y creo 

que lo mismo sucede en otros países. De modo que cualesquiera datos de que 
ustedes dispongan sobre esta cuestión concreta y su importancia para el Pacto 
Andino creo que nos resultaría muy ú t i l ,  la  otra esfera es la  del aumenta 

del comercio entre ambos grupos de países. El Comité de Comercio y Purismo 
de la  ASEAN está siempre estudiando la  posibilidad de diversificar las rela 

ciones comerciales para abrirse a otras áreas. Personalmente creo que existen  
muchos productos del Grupo Andino para los que encontraríamos un mercado 
abierto en la  ASEAN. En este caso concreto me refiero a ios bienes de 

capital y a los productos industriales semiperecederos del Grupo Andino.

Creo que también una serie de otros productos de la  ASEAN encontrarían mercado 
en la  región adina. Según ha dicho usted, disponen de algunas cifras e 
indicaciones sobre productos que podrían constituir la  base para in iciar la  

relación comerciad, entre los dos grupos. Toda clase de datos que pudieran 

aportarnos sobre esa cuestión los transmitiríamos al Comité de Comercio y 
Turismo de la  ASEAN para que los examine y estudie las formas en que se podría 

desarrollar dicho comercio. Sobre el primer punto, relativo a la  adopción 
de posiciones comunes en una serie de cuestiones internacionales, ta l como ha 

explicado mi colega de F ilip inas, en este momento rebasa los lím ites de 
nuestro mandato, sencillamente porque hemos venido aquí con un objetivo dife

rente en realidad: hemos venido a estudiar la  experiencia de ustedes, por lo

que la mayoría de nosotros, se lo digo con toda franqueza, no hemos pedido un 
mandato a nuestro gobierno para estudiar 'una relación o fic ia l del tipo de la

que entraña la  aceptación o adopción de actitudes o posiciones comunes.
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respecto a cuestiones internacionales. Pero, en principio, por lo  que a 
Malasia se refiere no veo realmente demasiado d i f í c i l  establecer los contactos 
in iciales a nivel p o lític o , ta l vez en la  primera reunión de las Naciones 

Unidas que estimemos adecuada. A nuestro regreso, no dejaremos de plantear 
esta cuestión a los Ministros de Asuntos Exteriores a través de nuestro 
comité (COIME) y de los Ministros de Economía para que estudien las posibles 
líneas de acción que en su opinión deben seguirse en esta cuestión. En 
resumen, señor Presidente, creo que la  mayoría de los países que formamos 
parte de la  ASEAN estaríamos extraordinariamente interesados en obtener mayor 
información sobre los dos últimos puntos citados, la  posibilidad de un mayor 
comercio entre nuestros dos grupos de países y la  metodología utilizada para 
las negociaciones.

Comentarlo adicional del Sr. Rarmn-Ericson, JNUDI

¿Me permiten que c ite  otro pequeño punto sobre e l cual la  ASEAN posible

mente desee recibir información complementaria? Según se nos ha dicho, la  

JUNAC está examinando las repercusiones del programa ue liberación comercial 

del Pacto Andino. Tal vez la  metodología que están utilizando, o piensan 
u tiliza r , para evaluar e l efecto del aumento del comercio interandino de manu

facturas constituya un dato ú t i l  también para la  ASEAN. Y después, natural

mente, ios resultados de la  evaluación también se^ún interesantes, sin lugar 
a dudas.

Sesión de la mañana -  lh de octubre de 1982

la conferencia se clausuró durante una breve sesión de la  mañana cele

brada e l l l  de octubre de 1982, antes de que lo s  participantes de la  ASEAN 

continuaran su gira de estudios hacia La Paz, B olivia . (El 13 de octubre e l 
grupo de la  ASEAN había celebrado conversaciones con representantes del 
Gobierno del Perú y con empresarios.)

En la  sesión fin al se aprobó un breve informe resumido (véase página ó 
sunra) .

En una declaración final el Sr. Sadasivan, en nombre de la  ASEAN, señaló 
que el verdadero objetivo de la v is ita  de la  ASEAN había sido e l de observar 

si existía  algo en la  experiencia del Pacto Andino que pudiera resultar ú til
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para la  ASEAN. La reunión logró este objetive dijo e l Sr. Sadasivan. Hemos 
aprendido acerca de vuestras dificultades en materia de integración, hemos 
conocido algunos de los complejos planes que ustedes poseen y que han tenido 
que modificar porque, dado su carácter in ic ia l , eran muy ambiciosos y , por lo  
tanto, trataremos de evitar esos errores en nuestras propias actividades en 
la  ASEAN. La ASEAN, de modo colectivo, también está muy interesada en e l esta

blecimiento de relaciones a largo plazo con otros grupos regionales. En 
cuanto a la  forma que tomarán estas relaciones, considero que es un poco 
prematuro decirlo ahora. Pero ciertamente e l contacte in ic ia l que hemos 
tenido con el Pacto Andino fue muy ú t i l  y vamos a tener nuevos contactos con 
ustedes. Ciertamente esperamos que la  ONUDI y e l PNUD presten una atención 

muy cuidadosa a nuestra propuesta de que sean ustedes los que nos visiten  la  
próxima vez, quizá e l año que viene. Creo que los contactos de este tipo 
podrían dar lugar al establecimiento de algún tipo de relación a largo plazo 

entre los países del Orupo Andino y lo s  de la  ASEAN. Como se ha mencionado, 
estamos especialmente interesados en la  cooperación técnica. En este momento 
no sabernos qué esferas resultan adecuadas para esta cooperación. Podríamos 

tener una idea más completa después de que terminemos la  v is ita  a todos ios  

países de la  región. Por último, permítanme expresar nuevamente en nombre 
de ios colegas nuestro más sincero agradecimiento ?. la  secretaría de la  -JUNA.C 

por habernos dado la  oportunidad de observar personalmente y de conocer sus 

experiencias y dificultades. Pensamos que esto ha sido particularmente ú til  
porque, como he mencionado ayer, también en la  ASEAN estamos actualmente 
buscando medios para intensificar nuestros esfuerzos de cooperación económica 

y esta reunión y las v isita s  a ios países del Pacto Andino son para nosotros 
realmente interesantes y ú tile s . Deseo aprovechar la  onortunidaá para agra

decer otra vez profundamente la  ayuda prestada por e l PNUD y la  ONUDI 
concluyó el Sr. Sadasivan.
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I I I .  LA GIRA DE ESTUDIOS

Gracias a la  gira de estudios los participantes de la  ASEAN tuvieron la  

oportunidad de conversar e intercambiar opiniones con los funcionarios de los 
países miembros del Pacto Andino directamente vinculados a la  labor de inte

gración, así como con empresarios de estos países, que participan activamente 

en los diversos programas industriales regionales del grupo. Las conversa

ciones, sin excepción, se caracterizaron por una gran franqueza y sinceridad, 
y los participantes de la  ASEAN recibieron información muy valiosa sobre las 

esferas en que se lograron progresos, así como sobre las dificultades hallada 
Los participantes de la  ASEAN, por su parte, intentaron indicar cómo enfrenta 

can los problemas análogos, e informaron acerca de los diversos enfoques que 

estacan aplicando en materia de cooperación industrial.

A continuación se ofrece un resumen de todas las discusiones, a l detalla  
los programas llevados a caco en los diversos países.

También se v isitó  un ejemplo representativo de las industrias de caca 

país, y ios participantes en la  gira de estudies pudieron obtener una valo

ración de las consecuencias de los planes de cooperación del Pacto Andino, as 

como de los problemas encontrados y de las perspectivas previstas.
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Lima, Perú

Miércoles 13 de octubre de 1982

10.00 Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI)

Presentes: Dr. J. Gonzales Izquierdo, Viceministro de Integración
Sr. N. Moscoso Campas, MITI 
Sr. J . Alfaro Gilvonio, MITI 
Sr. C. Canales J esi, MITI
Sr. J. L icetti Conociq, Sociedad Nacional de Industrias 
Sr. S. B a letti, FOPEX
Sa. S. de Patinho, Ministerio de Relaciones Exteriores

La discusión se centró en la  experiencia del Perú en cuanto a la  ap li

cación de los principales mecanismos del Acuerdo de Cartagena, por 

ejemplo, la  programación y racionalización industrial sectoria l, e l 

Programa de Liberación y la  P olítica de Arancel Externe Común y  la  

Integración Física. En especial se analizaron en detalle los tres 
programas principales aprobados en materia de metalmecánica, petro

química e industria auoemotriz.

los objetives de esos programas sólo se alcanzaron de modo muy par

c ia l y  los esfuerzos de integración fracasaron en gran medida. Por 

ejemplo, e l programa metalmecánico proponía inversiones de 75 millones 

de dólares en la  región y logró efectivamente inversiones reales por 
valor de 12 millones de dólares. El fracaso de los programas se 

atribuyó al carácter exageradamente obligatorio de 2a p olítica  de 

planificación, que no tuvo en cuenta la industria del sector privado.

El Gobierno del Perú había aprobado una polínica comercial y econó

mica de carácter lib eral que hacía hincapié en las fuerzas del mercado, 

que no es compatible con una programación gubernamental rígida en e l 

plano subregional, y con la  que se trataría  hacer participar activa

mente a la  industria privada, asignándole productos de acuerdo con 
criterios puramente económicos y tecnológicos .

La p olítica  industrial del Gobierno se propone lograr una reducción 
del nivel de protección, teniendo en cuenta las ventajas comparativas, 

y reasignar los recursos de conformidad con las fuerzas. Se hace 

hincapié en el programa de racionalización a fin de disminuir el cos

to de la adaptación a la  nueva situación.
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La asignación de productos y la  programación industrial en la  JTJIÍAC 
eran anteriormente e l resultado de negociaciones celebradas entre 
los gobiernos, mientras que en e l futuro e l Gobierno del Perú se 

propone dar una nueva formulación a los programas, orientándolos 
hacia una activa participación del sector privado, lo  que supone 

también una nueva definición del papel de la  JUlíAC.

lU.OO Compañía Delcrosa (fábrica de motores eléctricos)
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La Paz, 3olivia

Viernes 15 de octubre de 1982

09-00 Secretaría de Integración

Presentes: Sr. Hormando Vaca Diez, Ministro de Integración
Sr. Gonzalo Walde Cárdenas, Subsecretario de Integración 
Sa. Ana María Solares, Directora de Asuntos Eccnónicos

(las últimas dos personas participaron en todas las u lte 
riores reuniones o fic ia les)

Expertos Técnicos del M inisterio.

Después de recibir e l saludo de los participantes de la  ASEAN, e l 

Ministro de Integración expresó su satisfacción por recibir ai grupo 

en este momento especiar para Bolivia e hizo una breve exposición 
del nuevo enfoque boliviano del procesa de integración. El objetivo  

más importante sería la  disminución de la  dependencia en la esfera 

industrial. El proceso de integración debe fomentar la  creación de 
una industria apropiada, que u tilice  materias primas nacionales y 
tecnologías intermedias en lugar de tecnologías que requieran gran 
cantidad de capital y escasa mano de obra, que son las que usan con 

preferencia las empresas internacionales. De este modo podría lo 

grarse la integración industrial horizontal. Cuando se le  preguntó 

acerca de los problemas específicos del proceso de integración andi

no, el Ministro indicó que algunas veces se olvidaba que en un pro

ceso de negociación justo ambas partes tenían que obtener algo.

Señaló que en las negociaciones llevadas a cabo en el pasado se 
habían distribuido algunas industrias que requerían un alto coeficisr  

te de capital y de tecnología y que resultaba de interés menos 

inmediato para Bolivia , esto es, en la  industria automotriz. El 

proceso de integración debería comenzar a nivel de países considera

dos individualmente, teniendo en cuenta la  situación, la dotación de 
recursos y las prioridades de cada une. Er. conclusión, e l Ministro 

explicó que la experiencia adquirida tendría que evaluarse nueva

mente. Los logros importantes deberían mantenerse, tero habría que 
definir nuevamente las necesidades.

Fábrica de aluminio Alubcl, 5 .A ., situada en El A lto, en las afueras 
de La Paz; la presentación estuvo a cargo de sus propietarios y
f o  V*Q*V*- -r —  — * — — O
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Alubol, S .A ., es una fábrica que produce p erfiles y accesorios de 

aluminio, a partir de lingotes importados de los EE.UU. Esta fábri

ca, de propiedad privada, comenzó a funcionar hace tres años, y 

u tiliza  los equipos más modernos de América Latina. Debido a l a  

exención de impuestos aduaneros para las industrias no tradicionales 
puede exportar a Perú sin pagar derechos, aunque ha encontrado diver

sos problemas administrativos, y a causa de esto, así como de las  

dificultades económicas internas de Bolivia, está trabajando actual

mente a muy baja capacidad. Debido a estos problemas (es decir, las 

dificultades de exportar a los países del Pacto Andino, a pesar de la  

devaluación del peso boliviano), se encuentra en la  misma situación  

que la  empresa Atlas Copeo de Bolivia, también del Pacto Andino, que 
recientemente ha suspendido su producción.

Fábrica Vjacha de la  Cervecería Boliviana Nacional; la  presentación 

estuvo a cargo del gerente de la  fábrica, Sr. Remé Prudencio.

La moderna planta embotelladora de la  Cervecería Boliviana ÍTacional, 

que es la  fábrica de cerveza más grande de B olivia , fue inaugurada 

recientemente. Esta empresa, de propiedad privada, ha comenzado a 

exportar en gran escala a Perú y a Chile, gracias a sus mejores 
costos, y en e l caso del Perú, aprovechando también la  exención de 

impuestos aduaneros. A fin  de disminuir sus costes de producción, 

esta empresa ha iniciado -en gran proyecto agrícola y social en 

Chuquisaca para producir malta en Bolivia. De este modo, pueden 

fabricar cerveza, empleando hasta un 99Í de insumes nacionales. 

Bolamente tienen que importar la  cebada, que no puede cultivarse  
en 3oliv ia .

1^,00 V isita  a l Vicepresidente de Bolivia, Sr. Jaime Paz Zamora, en comtañía 
del Representante Residente del PNUD, Sr. Pedro Mercader

Después de recibir el saludo del grupo, e l Vicepresidente, Sr. Jaime 

Paz Zamora expresó la  gran satisfacción que le producía recibir a 

izna misión de los países de la  ASEAD que, al igual que Bolivia, 

estaban llevando a cabo enormes tareas en materia de desarrollo. El 
Vicepresidente expuso sus puntos de vista sobre los problemas de 

integración de los países del Pacto .Andino, que tienen que lograr al 
mismo tiempo la integración interna y la  integración con ios demás 

países. A causa de su situación geográfica, Bolivia depende en gran
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medida del proceso de integración. No sólo se ve atraída hacia los 
países del Pacto Andino sino que, debido a su situación en la  cuenca 
amazónica y en la  cuenca del Río de la  Plata, y a su proximidad al 
Océano Pacífico, también se ve atraída hacia la  integración con otros 

países. Por todo esto , e l Vicepresidente consideró que e l proceso 
de integración constituía una empresa importante.

- Cuando se analizan las experiencias del Pacto Andino con respecto a 

Chile, y también a Bolivia en la  época de gobierno m ilitar , podría 

deducirse que un proceso de integración que funcione correctamente 

debe basarse no sólo en la  integración tecnocrática y económica, sino 
también en la  integración p o lític a . SI Viceministro expresó su inte

rés por conocer si los países de la ASEAN han tenido ios mismos pro

blemas. Se le  explicó que en los países de la  ASEAN no se han presen 
tado problemas de integración poli rica, y que los países estaban sa

tisfechos con sus logros en materia de cooperación económica. Bien 

podría ocurrir que, sobre la  base de -una integración económica exito

sa, algún día pueda iniciarse un proceso de integración p o lítica .

5.00 Ministerio de Minería y Metalurgia

Presentes: Sr. Carlos Barragán Vargas, Ministro de Minería y
Metalurgia

3r. Guillermo Aliaga, Director de Planificación, 
Ministerio de Minería

Sr. Fernando Kyllmann ; Representante de la  Corporació
Sr. Rolando Cordan ) de Mineros Privados

El Ministro de Minería estaba interesado en examinar determinados 

problemas con la misión y pidió a sus miembros que le  informaran 

acerca del ejemplo concreto del intercambio de minerales de Penang. 

También estaba interesado en conocer la  opinión de la  misión acerca 

de la necesidad de adoptar medidas p olíticas para obtener un precio 
justo para el estaño. Se acordó que ios miembros del grupo perte

necientes a países productores de estaño transmitirían a sus gobier

nos el interés de 3olivia  de discutir estos problemas concretos y 

les pedirían que se invitara a Bolivia a participar en la reunión de 
países de la  ASEAN, en la que se debatiría la  postura a adoptar so

bre estos temas.
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lo.OO Ministerio ie Relaciones Exteriores

Presentes: Sr. Fernando Salazar, Consejero Especial del Ministro
Dr. Hernando Velasco, Subsecretario, Relaciones

Exteriores, Ministerio de Relaciones Exteriores

La v is ita  al Ministerio de Relaciones Exteriores fue en gran medida 

de carácter protocolario.

l6 .30  Cámara de Comercio Boliviana

Representantes de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Industria, Integración y Minería de 
S olivia , y representantes del sector privado.

En la  reunión conjunta celebrada en la Cámara de Comercio Boliviana 

se examinaron francamente las dificultades surgidas en ambos planes 
de integración. Los miembros de la  ASEAN explicaron sus logros prin

cipales (es decir, proyectes industriales, empresas mixtas indus

tria les y e l proceso de complementación industrial de la  ASEAN). Se 
señaló que e l principal problema del proceso de cooperación de la  ASEAN 
era la  existencia de intereses contrapuestos entre sus miembros . disto .tac 

d if íc i l  el asignar determinadas actividades económicas a un país.

El proceso de reducción de derechos aduaneros encontró dificultades 
debido a ios niveles muy diferentes de derechos aduaneros entre los 

países miembros.

Se explicaron con franqueza las experiencias de Bolivia con respecto 

a la  integración en e l Pacto Andino. Hasta entonces la  programación 
del sector industrial había costado mucho a Bolivia, sin que de las 
rondas de negociaciones sobre asignaciones se desprendieran muchos 

beneficios en los tres sectores tratados hasta ua fecha (entre los 
cuales e l programa de la  industria petroquímica ha perdido cierta  

actualidad debido a la  escasa disponibilidad de materias primas en 
algunos de los países miembros, y también el programa de la  industria 

automotriz debido al progreso tecnológico en esta rama). De las 

asignaciones que le correspondieron en el programa de la  industria 

metalmecánica, Bolivia sólo na podido iniciar la producción de com

presores y equipos de perfe'ación, a cargo de la empresa mulr inacio- 

r.ai Atlas Copeo. El mercado existente en el Pacto Andino para estos 
equipos es muy reducidos, pues sólo Bolivia y Perú poseen una impor-

p

tanta industria minera, lío obstante, se señaló que e l proceso de
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integración siempre es largo y que era importante que hubiera comen

zado un diálogo permanente entre los países andinos, que seguramente 

dará sus frutos algún día.

Recepción en la  Secretaría General de Integración
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Quito, Ecuador

Lunes, l8  ¿Le octubre de 1982

08.30 Ministerio de Industria, Comercio e Integración (MICEl)

Presentes: Sr. Armando Baquerizo Carbo, Subsecretario de Comercio 
Internacional, MICEl

Sr. Luis Orlando Díaz, Director General de Integración, 
MICEl

Sr. José V illa c is  Paz y Mino, Director General de 
Inversiones Extranjeras y Tecnología, MICEl 

Sr. Nelson Díaz Suárez, Director, Departamento de la
Dirección General de Desarrollo Industrial Nacional, 
MICEl

Sr. Rubén Herdoiza Mera, Director, Departamento de 
Armonización Económica y Social, MICEl 

Sr. Marco Arias Ribadeneira, Director, Departamento de 
Programación Sectorial, MICEl 

Sr. José Rivadeneira, Director de Promoción de
Inversiones, Centro de Desarrollo Industrial (CETIDES) 

Sr. Marcelo Ruiz León, Federación Ecuatoriana de 
Exportadores (FEDEXPQR) (sector privado)

Luego de ’unas breves palabras de introducción a cargo del 

Sr. Baquerizo, se dio inicio a cuatro horas de animado y franco de

bate de mesa redonda con una exposición del Sr. Díaz sobre lo rué 

había significado e l proceso de integración andina para e l Ecuador.

Se consideraba que, en principio, la  integración había servida eficaz

mente de instrumento, estímulo y mecanismo de apoyo a los esfuerzos 

del gobierno para promover e l desarrollo industrial del país, un 

hecho particularmente importante era que el Ecuador (y Solivia) habían 

recibido cierto tratamiento oreferencial en virtud del acuerdo del

Pacto Andino. Sin embargo, había que señalar algunos aspectos negati

vos. En especial, que los acuerdos relativos a l comercio de mercan

c ías, que son uno de los factores principales del proceso de integra

ción, no se habían aplicado debidamente en todos los países, aunque 

3olivia  y Ecuador, por su parte, habían realizado grandes esfuerzos 

para cumplirlos. El Ecuador había encontrado d i f íc i l  absorber e l 
aumento de las importaciones provenientes de ios países más desarro

llados del Pacto Andino, a la  par que experimentaba dificultades para 

penetrar en los mercados de estos países.



- 107 -

Con respecto a la  programación del sector industrial, se consideraba 

que la  experiencia con e l programa metalmecánico, e l único que se 

había puesto en marcha, revestía gran importancia. La experiencia 
del Ecuador no había sido satisfactoria . Habían surgido conflictos  
y dificultades debido a la  compleja administración y a la  rigidez de 
las normas adoptadas en virtud del acuerdo. Asimismo, e l baje nivel 

de deLarrollo infraestructura! del Ecuador (y de Solivia) era una 
desventaja. Por otro lado, e l Ecuador tenía que superar ciertos pre

ju icios para penetrar en los mercados de los países vecinos y , en 
especial, los demás países no siempre estaban dispuestos a otorgar 

la  entrada libre de impuestos, ta l como estipulaba e l acuerdo. En 
un comienzo, en ios primeros años del decenio de 1970, e l Ecuador 

había abrigado grandes esperanzas de atraer a un cierto número de in

dustrias del sector metalmecánico que tenían una tecnología r e la t i

vamente desarrollada. Sin embargo, en las negociaciones bajo los 

auspicios de la  JUNTA, se había puesto de manifiesto que en una mayo

ría de las industrias del tipo que podría convenir ai Ecuador, ya 

existía  una capacidad de fabricación establecida en ios países veci

nos más grandes y que tales industrias no serían asignadas ai Ecuador 

Por desgracia, e l Ecuador no había realizado antes de las negociacio

nes estudios detallados sobre la viabilidad de determinados proyectes 

las industrias que se asignaron al Ecuador no fueron las ideales, 
aunque e l país obtuvo la  exclusividad en la  zona del Pacto Andino para 

estas industrias hasta finales de 198?. Se establecieron varias in

dustrias, pero algunas tuvieren que cerrar posteriormente, las razo
nes principales fueron:

i)  La fa lta  de acceso en condiciones satisfactorias al mercado 
andino debido a que:

-  otros países del Pacto Andino no siempre cumplieron con 
las disposiciones relativas al arancel externo común;

-  r.c se eliminaron, como se había acordado, ios aranceles d 
la Junta y del Pacto Andino;

-  algunos países del Pacto Andino crearon obstáculos admi
nistrativos y barreras no arancelarias;

i i ) los adelantos tecnológicos hicieron que algunos de los pro
yectos resultaran obsoletos.
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i i i )  Algunos proyectos estaban mal concebidos desde un comienzo.
Como se ha señalado anteriormente, la  l is t a  de los proyectos 
negociados por el Ecuador fue, en cierto grado, una l is t a  
de restos (dado que sobre la  base de la  producción existente 
se asignaron a otros países industrias mucho mas adecuadas).

Según el representante del sector privado (Sr. Marcelo Ruiz León, de 

FEDEXPORT), un problema importante, además de los ya señalados, era 
la  fa lta  de apoyo p olítico  para la  buena marcha del acuerdo de inte

gración. También señaló que la  situación del Ecuador en 1969 era 
muy distinta a la  de hoy. En la  actualidad, la mayoría de los países 
del Grupo Andino estaban compitiendo más intensamente unos con otros 

y querían fabricar los productos asignados a les demás. Por último, 
las delegaciones negociadoras m inisteriales ..o podían muchas veces 

realizar una buena labor de seguimiento, en sus respectivos países, 
de los acuerdos de transacción que habían suscrito. Sería necesario 

que los demás países demostraran claramente su intención de cumplir 

todas sus obligaciones. Sólo entonces se podría restaurar la  confian

za del sector privado ecuatoriano en los programas del sector 

industrial.

Tanto e l sector estatal como el privado hicieren hincapié en que no se 

ponían en tela  de ju icio  los ideales del Acuerdo de Cartagena. Sin 

embargo, e l Ecuador estaba intentando revisar los programas existen

tes y crear algunos otros dentro del plan de integración, tuesto que 

se necesitaban programas que fuesen más práctico -.1 Ecuador y

que tomaran plenamente en cuenta las realidade utas. Sólo

entonces se podría revitalizar la cooperación inuustrial en e l Pacto 

Andino.

lU.30 ECASA (fábrica de refrigeradores, cocinas de gas, e tc .)

Presentes: Sr. Alfonso Abdo Neira, Gerente de Producción
Sr. Miguel Andrade. Gerente de Materiales

El Sr. Abdo íieira relató la  experiencia de la  Compañía ECASA con e l 

programa de cooperación del Pacto Andino. Señaló que el mercado 

andino era ’una realidad y que pese a las grandes dificultades que 

por diversas razones había en la actualidad tara vender en ios mer

cados de los demás países andinos, consideraba que estes problemas 
se superarían a la larga. Había fabricantes de aparatos domésticos, 

refrigeradores, en todos los países andinos. En todoscomo cocinas y



ellos ex istía  también un arancel externo relativamente a lto . Para 

poder exportar a los otros países andinos, SCASA debía u tiliza r  pie

zas de los países del grupo andino, siempre que en e llos se fabrica

ran dichas piezas, como por ejemplo, los compresores que se producían 

en Venezuela y Colombia. Sin embargo, aunque en ninguno de los  
países del grupo andino se fabricaba e l compresor de 220 v o ltio s , que 
era lo que se necesitaba para e l Perú, ECA.SA no podía exportar sus 

refrigeradores libres de impuestos al Perú (dado que tenían un com

presor importado).

En general, e l Sr. Abdo Neira sostuve que también en la  producción 

para e l mercado local ecuatoriano, la  compañía tenía más problemas 
que antes del plan de integración. Ccncrezamer.te, tenían que pagar 

derechos más elevados per les componentes importados. Actualmente 
la  compañía, que se había establecido antes áel piar, de integración 

y se había ampliado unos años atrás en vista de las expectativas de 
crecimiento del mercado local y de las exportaciones ir.traandinas, 

exportaba alrededor del 20"J de su producción a los otros países and: 

nos. >  señaló que la  Corporación Andina is  Fosenno (CAF' hacía con-

financiación cara fa c ilita r la importación '-ícz. r* ^ ^

:aíses andinos \ ¿ .O  *  -,j '— y— ̂  f compresores da Venezuela).

de Desarrollo Industrial (CENDES'

3 r . C esar Delgado Penden,
3r # •losé P eva, Perente de Promoción
3 ̂ R odrigo Orbo, ^ ̂  n X c c
S r . •José E ivadenei r a , D ir e c to r  io  rrcm ocicn

In v e rs io n e s

El Sr, Delgado informó sobre las actividades relacionadas cor. ios 
programas de integración andina del CENDES, que es un órgano de pro

piedad estata l. El CENDES fa c ilita  información y análisis en mate

ria de p o lítica  a los equipos de negociación estatales para los de

bates relacionados con los programas del sector industrial. Una vez 

aprobados ios programas, la principal obligación del CENIES es pro

mover su debida ejecución normalmente mediante e l establecimiento de 
empresas mixtas. Para e llo , el CENDES prepara perfiles de proyectos 

industriales y estudios de oreviabiiidad e id entifica  a los cesibles
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patrocinadores de proyectos. Si CE8DES ha suscrito acuerdos con una 

serie de árganos de los países industrializados, con el objeto ae 

promover la inversión en los países en desarrollo.

Cena ofrecida oor el MICEI y el CANDES



Bogotá, Celoma ia

Miércoles, 20 de octubre de 1?82

OS.30 Instituto Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX)

Presentes: Dr. Luis YesicL Hoyos, Subdirector, Integración
Económica, INCOMEX

Dr. Jorge Luis Ordónez, Subdirector, Políticas  
Comerciales, INCOMEX

Dr. Alvaro Bemal Gómez, Subdirector, Operaciones,
INCOMEX

Dr. José Alberto Pérez Toro, Subdirector, Exportadores, 
INCOMEX

Dr. Jorge Esquive!, Jefe, Oficina de Comunicaciones, 
Relaciones Públicas y Protocolo, INCOMEX

Dr. Jaime Gutiérrez Montes, Jefe, División de Relaciones 
B ilaterales, INCOMEX

Dr. Felipe Carrizcsa P.estrepc, Jefe , División de Estudios 
Económicos eInternacionales, INCOMEX

Dr. Ornar Ferreira Rey, Director Adjunto, INCOMEX
•, ceco: de Metaimecanica

"* a -n  t

Dr. Elias Herrera Mejia ¿ 
y Siderurgia, INCOMEX

Dr. Fabio Caramillo Rojas, Jefe, Sector 
Externas, INCOMEX

Dr. Horacio Hoyos, División de Estudios Económicos e 
Internacionales, INCOMEX

Dr. Pedro Garzón Sarmiento, Jefe, Sección de los Países 
latinoamericanos y el Resto del Mundo, INCOMEX

El Sr. J . l .  Ordónez, que o resiiía  la  reunión, abrió e l debate subra

yando la  imtortancia de un diálogo sur-sur y re fir ió  brevemente la
detenencia conmciana er . Uw . v .-ui restecto a: _a inver

sión extranjera; IO S  a c s

la JUNAC (Ecuador y Bolivia

racto .inaino;

i i i '  la  cocceración entre los países 

emtresas transnaciónales.

A continuación, la  delegación de ios países de la  ASEAN explicó bre

vemente los tres programas principales de la  Asociación, es decir, 

los proyectos industriales, los programas de compienentación indus

tr ia l  y las empresas industriales mixtas.

exterier.ciasPor su parte, ios funcionarios del INCOMEX 
y explicaron e l funcionamiento de los tres programas principales del 

sector industrial del Pacto Andino, a saber, ios programas metaimecá- 

nico, automotriz y de la industria petroquímica.
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En general, Colombia estaba satisfecha con los programas, si bien 

reconocía la  existencia de muchos proble_.as y deficiencias en su 
funcionamiento. Se puso de relieve la  importancia de equiparar la  

asignación de los productos con la  infraestructura existente en cada 

p aís.

El Programa metalmecánico era e l que mejor funcionaba, en tanto que 

el programa automotriz había tropezado con muchos problemas que sur

gieron independientemente de la  planificación dentro del Pacto Andino 

(c r is is  energética, cambio de tecnología, e t c .) .

Se señaló que Colombia tenía una balanza comercial negativa en la  
región, es decir, que las importaciones procedentes de los otros 

países del Pacto Andino eran mayores que sus exportaciones.

Se afirmó que e l incumplimiento de muchas de las decisiones de la  
JUIIAC no suponía e l fracaso del sistema en general. Más bien signi

ficaba que era necesario adaptar y corregir las disposiciones durante 
el proceso de integración. Asimismo, se consideró que un tratado 

firme, como el que representaba la  JUIIAC, era un elemento absoluta

mente necesario en un programa de integración. lio obstante, e l tra 

tado debía ser flexib le  a fin  de tomar en consideración las modifica

ciones del escenario colítico-económ ico.

ce consideró que la  Decisión 2b, referente a la  inversión extranjera 
y la transferencia de tecnología, era un instrumento de suma importan

cia y un factor de estabilización tara Colombia. En conclusión, se 

afirmó que en la actualidad, la  integración andina era ’una importan

tísima realidad para el país y que, en consecuencia, e l Pacto Andino 

revestía la  máxima importancia. Colombia in sistía  en que se adopta

ran los cambios necesarios dentro del tratado y creía firmemente en 

el futuro de dicho sistema de integración.

20 1CA3A (Pá'crica de refrigeradores, cocinas y otros aparatos domésticos)

Presentes■ Dr. Jaime Glcttman, Presidentre del Directorio de la  
Empresa.

La misión v isitó  la  planta de ICASA guiada por e l Dr. llottman, 

Presidente del Directorio, y otros directores de la  empresa. Durante 
el almuerzo que se ofreció seguidamente, el Dr. Glcttman analizó su 

experiencia personal y la de la empresa en el programa de cooperación
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del Pacto Andino. El principio básico de la  integración era buena, es 

decir, debían explorarse las posibilidades a nivel de empresa de me

jorar las economías de escala con la  ampliación del mercado y , caso 
de concretarse, conducir a una mayor eficacia  y abrir nuevas posibi

lidades de penetrar en los mercados internacionales fuera de la  re

gión andina. En general, la industria colombiana había contemplado 
de esta forma la  cooperación dentro del Pacto Andino, es decir, como 

una oportunidad.

El sector de los artefactos electrodomésticos era, sin duda, la  indus

tr ia  más adelantida en lo que se refería a la  cooperación andina.

La programación sectorial, sin embargo, no había sido un mecanismo de 

mucha importancia en este sentido, ya que había conducido a más d e li

beraciones y debates que a resultados prácticos y concretos. Mucho 
más importante era la  reducción gradual y automática de los aranceles 

(pese a que no todos lo? países habían cumplido plenamente con este 

procedimiento automático acordado). El Dr. Glottman también hito 
hincapié en e l hecho de que los órganos gubernamentales colombianos, 

tales come PROSXPO e I1IC0MEX, habían sido sumamente útiles y p o s iti

vos tara la  industria Colombia.



Caracas Venezuela
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Viernes, 22 de octubre de 1982

09.30 Instituto de Comercio Exterior (ICE)

Presentes: Sr. Carlos A. Granier, Director General de Integración
Económica, ICE

Sr. Telasco Pulgar, Director General de Planificación, ICE 
Dra. Eglee de Blanco, Asesor del Presidente del ICE 
Sr. Freddy Tineo Aguilero, Coordinador de Programación 

Industrial, Aspectos Jurídicos, ICE 
Sr. Emilio Nouel, Oficina de Asesoramiento Jurídico, ICE 
Sr. Gustavo Pérez Ortega, Director General de

Planificación S ectorial, Ministerio de Planificación  
Sa. Magda C-onzáles, Departamento de Relaciones 

Internacionales, Ministerio de Planificación  
Sr. Ivan Fernandez, Director de Planificación, Ministerio 

de Fomento (Comercio e Industria)

El Instituto de Comercio Exterior (ICE), institución semiautónoma 
encargada, entre otras cosas, de presentar al gobierno análisis de 

investigaciones y propuestas en materia de cooperación económica 

regional, organizó una reunión con altos funcionarios e investigado

res venezolanos, que se ocupan de la  integración andina, en relación  

con el sector industrial. El decate, que duró unas 1 horas, fue muy 

animado.

En primer lugar, se expusieron las razones del ingrese tardío de 

Venezuela (en 1973) en e l Pacto Andino, decisión cuyo principal 

objetivo era prestar apoyo ai desarrollo de la  industria venezolana. 

Como principales razones de la  demora se señalaron las siguientes:

i)  En un momento de las negociaciones finales se produjo un 
importante cambio p olítico  en Venezuela que nizo necesario 
una nueva evaluación de la  p o lítica  nacional;

i i )  Era necesario modificar los acuerdos comerciales concertados 
entre Venezuela y los Estados Unidos a fin de hacerlos com
patibles con la  cooperación que establece e l Pacto Andino;

i i i )  Era preciso, además, convencer a las principales empresas 
de ciertos sectores, en particular, los sectores agrícola, 
te x t il  y canearlo, de los beneficios generales de la  coope
ración en el Pacto Andino;

iv) En Venezuela, las empresas internacionales eran principal
mente unidades de producción para la  sustitución de impor
taciones al amparo de aranceles proteccionistas, interesadas 
en e l mantenimiento de mercados locales protegidos y no nece
sariamente en un mayor mercado andino. (Por otro lado, en 
Solivia y Ecuador, las empresas transnacionales, al ser



principalmente distribuidoras e importadoras, eran, en ge
neral, menos partidarias de mercados nacionales muy prote
gidos.) En Venezuela, las transnaciónales, con un plantea
miento a corto plazo de ese tipo se oponían a la  integración 
industrial del Pacto Andino;

v) También se preveían dificultades en e l campo del transporte
entre países andinos, por ejemplo, e l transporte con camiones 
era e l privilegio de las compañías nacionales y era preciso 
volver a cargar las mercaderías en los puntos fronterizos.

Asimismo, se indicaron como principales razones (relacionadas con 

el sector industrial) del ingreso de Venezuela en e l Pacto Andino 
las siguientes:

i)  En e l decenio de 1960, y aun antes, la  p o lítica  industrial
se había orientado principalmente a l aumento de la  producción 
de bienes de consumo para su stitu ir imp'. naciones, prestán
dose poca atención a los bienes intermedios y de capital (en 
parte como consecuencia del tratado comercial con los Estados 
Unidos). Sin embargo, en 1970 la  producción de ciertos 
bienes de capital e intermedios había alcanzado ’una fase 
interesante de desarrollo. Para prestarle apoyo eficaz era 
preciso, en primer lugar, ampliar e l mercado.

i i \/ la  eficiencia de las industrias ya existentes, productora 
principalmente de bienes de consumo, aumentaría al exponerla 
a la competencia a) de los otros países andinos como con
secuencia de la  reducción y eventual eliminación de la pro
tección arancelaria que imponía el Pacto Andino y c ) de ter
ceros países ya que e l arancel externo común del Pacto 
Andino sería normalmente inferior al alto arancel venezolano 
En particular, la  industria venezolana debería alcanzar "una 
situación ta l que le  permitiría competir con éxito en el 
mercado andino amtliado.

i i i )  Por lo que se refiere a la programación del sector industrial 
en el Pacto Andino, Venezuela tiene mucho interés en produc
tos tales como bienes de capital, equipos de transporte, 
productos petroquímicos intermedios, que pertenecen a la  
esfera de la programación industrial. Con esta programación 
podría reforzarse la  p o lítica  venezolana de fomento de estos 
sectores. Las medidas encaminadas a mejorar la  eficien cia  
de la  industria venezolana, planteaban necesariamente una 
serie de problemas inmediatos a la industria nacional, que 
se desarrollaba bastante cómodamente gracias a 'una conside
rable protección arancelaria. Además, Venezuela no contaba 
con ninguna ley que regulara las inversiones directas extran
jeras (como Ja Decisión 2b del Pacto Andino).

En 1971, se organizó una gran reunión 

industrial privado, del sector público 
partidos políticos para examinar los p 
Venezuela en el Pacto Andino. La cono

de representantes del sector 

, de los sindicatos y de ios 
ros y contras del ingreso de 

iusión más importante de la
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reunión, fue que Venezuela debía ingresar, convenciéndose al vacilante 

sector privado de los decisivos beneficios a largo plazo de la  coope

ración en e l Pacto Andino. Actual mente, e l Instituto de Comercio 

Exterior (ICE) funciona como secretaría técnica y órgano de estudio 
de todo lo concerniente a la  integración. Cuenta con grupos de tra 

bajo para los sectores programados (metalmecánico, petroquímicos, 

automotriz) en los que participan representantes de todas las partes 

interesadas (sectores privado y público).

Después de casi diez años de su ingreso en e l Pacto Andino, los prin

cipales resultados obtenidos per Venezuela son los siguientes:

U

i i

El desarrollo de una p olítica  industrial común en e l Pacto 
Andino

El desarrollo de una p olítica  comercial común en e l Pacto 
Andino

i i i )  La divers i f icación de la producción y las exportaciones. 
Actualmente, de las exportaciones de Venezuela a otros 
país s miembros del Pacto Andino e l 2GÍ son productos no 
tradicionales (mientras que estos productos representan 
sólo e l k% de xas exportaciones sil resto del mundo).

Se consideró que e l beneficio principal para Venezuela era la  rees

tructuración industrial a mediano o largo plazo, debido a que la  
cooperación en e l Pacto .Andino reforzaría este proceso. '.Ic dejo de 
señalarse que con e l mercado regional habían aumentado ccnsidera-

clement e las posibilidades de legrar ios objetivos nacionales en la

esfera de la p olítica  industrial, lo obstante, se observó al mismo

tiempo que el. programa de liberación cerner~ial car*Éa'^ía esn^r ineon-

venientes para Venezuela en un futuro inmediato. Era importante 
tener en cuenta también que sólo podía preverse un gran aumento del 

empleo local (e interandino) de los recursos naturales del país, 

como petróleo, gas, aluminio e hierro a medio o largo plazo.

Respecto a las esferas e: que sería conveniente introducir algunos 

ajustes o modificaciones en e l proceso de integración andino, se 
señaló lo siguiente:

-  lo se plantearía ningún problema de retracción del proceso 
de integración logrado hasta e l momento.

-  Sin embargo, los contextos internacional y nacional, en los 
que se había realizado la integración, nacían cambiado, en
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tanto que los acuerdos de integración habían permanecido, con 
frecuencia, relativamente estáticos. Los futuros acuerdos 
deberían elaborarse sobre bases más flexib les y dinámicas.

-  En e l caso de la  p o lítica  comercial común, además de comple
mentar lo que ya se había hecho, era preciso realizar nuevos 
esfuerzos para armonizar las diversas medidas encaminadas a 
impedir la  competencia injusta (normas de origen comunes, 
armonización a nivel Andino de los incentivos a la  exporta
ción, normas de calidad comunes, y regulación de las ZTE)- 
También deben examinarse a fondo las lis ta s  de exenciones 
arancelarias.

-  Por lo que se refiere al desarrollo industrial, hubo pleno 
consenso en e l país en que los proyectos andinos deberían 
tener carácter complementario más que competir directamente 
con las industrias existentes en otros países. En otras 
palabras, uno de los objetivos sería identificar y fomentar 
industrias en las que bastarían una o dos plantas para toda 
la  región Andina.

Por último, se observó que e l proceso de integración, per ejemplo, 

en la  esfera de la programación industrial, no había alcanzado su 

pleno desarrollo y no siempre funcionaba de forma plenamente armó

nica. Sin embargo, esto no significaba que ios mecanismos fueran 

inadecuados.

Sábado- 23 de octubre de 1962

10.30 Corporación Andina de Ponente (CAP)

Presentes 3r. José C. Cárdenas, Presidente Ejecutivo 
Sr. Jorge Balcázar, Vicepresidente, iteraciones.
c —or • Víctor Hoyos Salaz, ViC Sw¡residente de Finanzas
Sr. Emilio Costa, Jefe de la j-v isió n  de r'roaTrejzaczon

Finanei era
Sr. Carlos Claverie, Jefe de la División de Evaluación
Sr. Miguel Glano, Jefe de da División de Administración

de Préstamos
Sr. Guillermo Kansen, Analista Financiero

El Presidente Ejecutivo de la  CAF, Sr. Cárdenas, describió en general 

las funciones y actividades de la  CAF. Señaló que e l acuerdo sobre 
la creación de la CAF se había celebrado en 19Ó3, es decir, antes 

incluso que e l acuerdo o fic ia l del Pacto Andino en 19o9 • La CAF 
comenzó sus actividades en 1970. Su capital autorizado es de 

“00 millones de dólares de los Estados Unidos, de los cuales in ic ia l

mente se suscribieron y desembolsaron 10C millones. Otros 100 m illo

nes están disponibles tara -ina nueva suscripción y con ese propósito
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se han iniciado consultas con los gobiernos. Los restantes 200 m illo

nes constituyen e l capital de garantía. La CAF ha aprobado hasta 

ahora operaciones por un monto de unos 500 m illones. Se sirve de 

dos vías:

i)  programa de inversiones en los países del Pacto Andino;

i i )  financiación del comercio (entre los países del Pacto 
Andino así como con otros países del tercer mundo).

La CAF ha creado también e l Sistema Andino de Financiación del 

Comercio (SAFICO) para fomentar las exportaciones procedentes de los 
países andinos. El sistema funciona mediante créditos a los exporta

dores o compradores de bienes no tradicionan.es de la  subregión.

Los créditos se conceden por una suma mínima de 10 millones de dóla

res, a corto plazo hasta un año o a medio plazo hasta cinco años, 

con un cipo de interés que actualmente alcanza e l 13,5% anual. Se 

han recibido líneas de crédito a través de las siguientes in stitu cio 

nes: Fondo Andino de Reservas (FAR), PRCEXPO (Colombia), FCPZX

(Ecuador) y FI1ÍZXP0 (Venezuela).

SI Sr. Cárdenas observó también que si bien durante los 'últimos 

decenios se había producido, en general, un espectacular crecimiento 

del comercio internacional, los países de América latina no habían 

participado en el mismo. En efecto, en 195C, América Latina p artici

paba con un 115 en e l comercio internacional, y hoy sólo con un 1% 
aproximadamente. Durante los 'últimos decenios los países de America 

latina, incluidos ios del Pacto .Andino no habían aprovechado a fondo 

la oportunidad de incrementar el comercio con los países desarrolla

dos y con los países árabes de la OPEP. Se esperaba que las empre

sas multinacionales andinas, cuyo principio se aprobó en 1982, cons

tituyera un valioso mecanismo o instrumente para e l lo . La CAF desea

ba desempeñar un papel en el mantenimiento de ios vínculos necesarios 
entre estas nuevas empresas y los canales de comercialización y la 

distribución de los conocimientos técnicos de las empresas 
internacionales.

Asimismo se comunicó a la misión que la CAF había completado un p ri

mer estudio sobre racionalización industrial, la Corporación consi

deraba importante la realización de nuevos estudios sobre asoectos
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concretos en este campo. Los estudios habían de identificar en cada 
país miembro un determinado número de proyectos que podría financiar 

la  CAF y de los que ésta podría elaborar los correspondientes p erfi

les preliminares.

La CAF estaba también realizando un estudio sobre futuras empresas 

multinacionales andinas.
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ANEXO 1 (1 )

LISTA DE PARTICIPANTES

ASEAN (Conferencia y gira de estudio) 

FILIPINAS

Sr. Aniceto M. Sobrepeña
Director del Personal de Coordinación de Políticas  
Organismo Nacional, de Economía y Desarrollo

Sa. Farita A. Cabazor
Jefe de la  División de Información y Coordinación
ASEAN -  Filipinas
Ministerio de Asuntos Exteriores

MALASIA

Sr. N. Sadasivan 
Director General Adjunto
Organismo para e l Desarrollo Industrial de Malasia

Sr. Abdul Hamid Bin Ismail 
Director Adjunto Superior 
Ministro ae Comercio e Industria

SINGAPUR

Sr. Lim Chuan Poh
Director de Asuntos de la  ASEAN
Junta de Desarrollo Económico

TAILANDIA

Sr. Samnao Chul&arat 
Director General Adjunto 
Departamento de Promoción Industrial 
Ministerio de Industria

Sr. Dhawatchai Tangsanga
Director de la  Oficina del Comité Nacional de colaboración con la  CNUDI 
Ministerio de Industria

SECRETARIA TECNICA DEL COIME

3a. Lourdes K. Altamirano (Filipinas) 
Secretaría Técnica Provisional del COIME 
Ministerio de Comercio e Industria 
Manila
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INDONESIA (únicamente gira de estudio)

Sr. Slamet Dirham
Oficial Superior de la Oficina del Secretario General 
Ministerio de Industria

Sr. Heru Asvinarko
Oficial Superior del Organismo de Investigación y Desarrollo 

de la Industria 
Ministerio de Industria

GRUPO ANDINO (solamente conferencia)

BOLIVIA

Sr. Héctor Revuelta 
Experto Técnico
División de Programación y Proyectos 
Secretaría de Integración General

COLOMBIA

Sr. Jaime Gutiérrez Montes
Jefe de la División de Relaciones 3ila~erales 
Instituto de Comercio Exterior (INCCMEX)

Sr. Omar Ferreira Rey
Jefe de la Sección de Relaciones Exteriores 
Instituto de Comercio Exterior (INCCMEC)

ECUADOR

Sr. Cesar Delgado Rendón
Director del Centro de Desarrollo Industrial (CENDES)

Sr. Nelson Díaz Suárez 
Subdirector de Desarrollo Industrial
Ministerio de Industria, Comercio e Integración (MICEl)

PERU

Sr. Néstor Moscoso Campos ’
Director General, Cuestiones Técnicas 
Ministerio de Industria, Turismo e Integración

Sa. Kilda Rodrigues Cruz
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI)
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Sa. Doris Urbina Mancilla
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI) 

Sr. Félix Mendoza Amézquita
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI) 

Sr. Javier Valderrama Escobar
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI) 

Sr. Luis Ponce Vega
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI) 

Sr. David Aranaga Manrique
Ministerio de Industria, Turismo e Integración (MITI)

Sr. Jorge Licetti Conicia 
Asociación Industrial

VENEZUELA

Sr. Freddy Tineo Aguilera 
Coordinador, Programación Industrial 
Instituto de Comercio Exterior (ICE)

Sr. Luis Hueclc Gutieri
Asociación Venezolana de Exportadores (A'EX)

CORPORACION ANDINA SE FOMENTO (CAP)

Sr. Juan Ramírez Valdeavellano 
Representante en Perú

JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA (JUNAC)

Sr. César Peñaranda
Jefe del Departamento de Desarrollo Industrial 

Sr. Osvaldo Dávila
Jefe del Departamento de Programación

Sr. Raúl Estrada
Jefe de la Sección de Estudios
Departamento de Desarrollo Industrial

Sr. Augusto Aninat 
Funcionario Internacional 
Departamento de Política Económica
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AiIEXO 1 (U)

Sr. Carlos Palacios 
Funcionario Internacional 
Departamento de Desarrollo Industrial

Sr. Antonio Kuljevan 
Funcionario Internacional 
Relaciones Jurídicas

Sr. Enrique Magán 
Funcionario Internacional 
Relaciones Externas

Sa. Mercedes Alayo 
Asistente Técnico 
Relaciones Externas

Sr. Javier Iguiñiz Echeverría 
Consultor de la JUTÜTA-OKUDI

CMUDI (Conferencia y gira de estudio)

Sr. Liecheng C. Zhou 
Director Adjunto
División de Estudios Industriales

Sr. ftils Ramm-Ericson
Oficial Superior de Desarrollo Industrial 
Subdivisión de Estudios Regionales y por Países 
División de Estudios Industriales

Sa. Claudia von Monoart
Oficial Auxiliar de Desarrollo Industrial
Sección de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo
División de Coordinación de Políticas

Sr. Marino Dizzy
Alto Asesor Industrial Extrasede (solamente conferencia)
Lima (Perú)

Sr. Gerold Janka
Oficiad de Proyectos Industriales (solamente conferencia)
Lima (Perú)

Sr. Enrique C. D'Angelo
Asesor Jefe Técnico (OUUDI) (solamente conferencia)
JU2IAC

Sr. Andreas Lenel
Oficial de Proyectos Industriales (solamente gira de estudio) 
la Paz, Solivia
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GRUPO ANDINO - ASEAN - ONUDI 
Conferencia 
Octubre 11 - lU, 1982 
Lima, Perú

PROGRAMA PROVISIONAL

Lunes, 11 de octubre

Sesión de la mañana, 9.00 heras

1. Apertura de la Conferencia, a cargo de la Junta del Acu ’•do de 
Cartagena (JUNAC).

2. Breve introducción sobre el objetivo de la conferencia, per la CNUDI.

3- Objetivos a largo plazo del Acuerdo de Cartagena, por la Junta del 
Acuerdo de Cartagena.

1. Política económica e industrialización del Grupo Andino en 1970-1960, 
por el Sr. Javier Iguiñíz, Consultor.

Sesión de la tarde, 15.00 horas

1. Cuestiones de política económica en el Grupo Andino, per la Junta 
del Acuerdo de Cartagena.

2. Programación industrial conjunta del Grupo Andino: marco conceptual,
aplicación y perspectivas, por la Junta del .Acuerdo de Cartagena.
Este tema incluye, además de otras cuestiones, el Programa Sectorial 
de Desarrollo Industrial 7 los Programas de Racionalización.

Martes, 12 de octubre

Sesión de la mañana, 9.Q0 horas

1. Objetivos a largo plazo de la cooperación económica de la ASEAN.

2. Promoción de la industrialización a través de los mecanismos de 
cooperación de la ASEAN.

Sesión de la tarde, 15.00 horas

1 . Intercambio de experiencias 7 observaciones sobre cuestiones de 
desarrollo industrial.
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- Factores que conducen a la aplicación con éxito de programas, 
acuerdos y proyectos;

- Problemas y dificultades de esa aplicación;
- Otras soluciones a los problemas comunes o similares relacionados 

con los dos grupos de integración.
2. Identificación y análisis de posibles esferas de cooperación entre 

la ASEAN y el Grupo Andino.

Jueves, l1»- de octubre

Sesión de la  mañana, 9.30 horas

Sesión final de la Conferencia :on adopción de un breve informe.
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Cuadro 1

Grupo Andino: Principales productos importados de la ASEAN
(En miles de dólares de los EE.UU.)

PAIS 1978 1979 1980 1981

BOLIVIA (TOTAL) 319 321 131 140

27.13 Parafinas 82 - N.D. N.D.
84.12 Acondicionadores de aire 25 105 N.D. N.D.
85.15 Receptores de radio y de TV 132 85 N.D. N.D.

Total parcial 
Total

239 190 N.D. N.D.
75% 59% N.D. N.D.

COLOMBIA (TOTAL) 10 207 16 006 16 055 17 161

09.09 Semillas de comino - 117 272 111
40.01 Látex y caucho natural 9 430 13 227 13 742 14 937
80.01 Estañe 259 - 437 131
84.11 Bombas, motobombas y turbobombas 163 1 605 - 178
85.15 Receptores de radio y de TV 196 356 302 249
87.09 Motocicletas - — — 900

Total parcial 10 048 15 305 15 253 16 506
Total U 98% 96% 95% 96%

ECUADOR (TOTAL' 2 631 2 254 7 521 2 618

15.07 Aceite de palma 1 108 311 2 621 -
40.01 Látex y caucho natural 1 056 1 313 3 538 1 000
34.12 Acondicionadores del aire - - 283 840
35.15 Receptores de radio y TV 4 62 275 250

Total parcial \ 
Total

2 168 1 686 6 717 2 090
82% 75% 89% 80%

PERU (TOTAL) 7 822 10 713 11 762 N.D.

15.07 Aceites de coco y de almendra 139 69 409 N.D.
2 7.13 Pararinas - 329 413 N.D.
*0.01 Látex y caucho natural 7 033 9 779 9 558 N.D.
35.15 Receptores de radio y de TV 115 137 609 N.D.

Total parcial 7 377 10 314 10 994 M.D.
r ► , ISJ Total 94% 96% 94% N.D.

VENEZUELA (TOTAL) 16 513 17 812 23 837 N.D.

08.01 Cocos 244 358 481 N.D.
09.09 Semillas de comino y de anís 216 620 329 N.D.
15.07 Aceites de semilla de algodón

y de coco 1 431 3 631 - N.D.
26.01 Cromo 469 477 531 N.D.
40.01 Látex y caucho natural 9 299 7 240 18 338 N. Da
73.21 Estructuras de hierro y acero - 2 669 - N.D.
35.01 Motores monofásicos - 431 333 N.D.
35.15 Receptores de radio y de TV 255 65 244 N.D.
39.01 Embarcaciones 2 474 22 - N.D.

Total parcial 
Total

14 388 15 513 20 356 N.D.
87% 87% 85% N.D.

M.D.: No disponible

Euence: Unidad de Escadíscica (JUNAC).
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Cuadro 2

Grupo Andino: Principales productos exportados por la ASEAN
(En miles de dólares de los EE.UU.)

PAIS

BOLIVIA (TOTAL)

Escaño 
Algodón

Tocal parcial /«\
Toca! ---------  U ;

COLOMBIA (TOTAL)

Café 
Algodón
Forros para frenos y embragues 
Componentes de automóviles 
Bolígrafos 
*No identificados

Total parcial 
Tocal

ECUADOR (TOTAL)

Cacao
Pasca de cacao 
Cacao en polvo 
Extracto de café 
Harina de pescado 
Bolígrafos

Total parcial 
Total

PERU (TOTAL)

Conservas de pescado 
Harina de pescado 
Minerales de escaño 
Plomo 
Cinc
Manufacturas de cinc 

Total parcial 
Tocal

VENEZUELA (TOTAL)

Chapas de hierro o acero 
Tubos da hierro o acero 
Máquinas para trabajar el vidrio 

Total parcial ¡y ■>
Tocal (

1978 19/* 1980 1981

136 1 072 4 12 140

— - - 12 140
134 1 066 - -
134 1 066 - 12 140
99 99 100

914 2 359 1 862 3 731
_ 19 653 -
- - - 2 717
67 134 326 -
23 197 187 369

413 241 325 429
133 1 259
636 1 850 1 491 3 515
70 78 80 94

2 027 529 598 1 810

493 213 - -
1 519 298 184 299

- - 101 -
- - 301 -
- - - 310
- - - 1 200

2 012 511 536 1 809
99 97 98 100

3 139 3 689 • 3 788 4 551

648 33 229 118
2 178 2 669 1 577 473

- - 1 146 127
88 120 336 491
- 64 21 2 794
91 196 - 248

3 005 3 082 3 309 4 251
96 84 87 93

2 548 2 822 — 3 565

2 808 - 2 190
- - 1 120
- - 174

2 808 3 484
99 98

( 2 )

( 2 )

( 2 )

* Productos comprendidos en la parcida 99.99 de la NAB 

Fuente: Unidad de Estadística (JUNAC).
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Cuadro 3

Grupo Andino: Comercio con la ASFAN, 1975-1981
(Fn miles de dólares de las FE.lili.)

Fxporl aci ones Tmportac i ones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

lio 1 i v i a - 19 498 136 1 072 4 12 140 61 48 180 319 321 131 e/ 140 e/
t'o 1 omb i a 252 898 902 914 2 359 1 862 3 731 4 832 8 674 9 003 10 207 16 006 16 055 17 161
y cóndor - 2 539 238 2 027 529 598 1 810 1 121 7 305 7 945 2 631 2 254 7 521 2 618
l*c I ú 5 856 3 385 3 472 3 139 3 689 3 788 4 551 17 405 5 359 7 323 7 822 10 713 11 762 N .0.
Vt'lll' IU‘ \ £J 40 1 505 5 387 2 548 2 822 - 3 565 18 159 16 732 35 557 16 513 17 812 23 887 N.O.

1 ot a 1 6 148 8 346 10 497 8 764 10 471 6 252 25 797 41 578 38 118 60 008 37 492 47 106 59 356 N.0.

Z vi e 1 total
!■ sport ac iones/
1 ifpo r t ac i unes 0,05 0,06 0,07 0,05 0,04 0,02 0,09 0,36 0,31 0,36 0,20 0,26 0,26 N.D.

e/ F s t i mac i unes . 
N.O. No disponible. 
Fuente: JUNAC.

128



ANFXO 3 ( A )

Ouadro A

Grnpo Andino; Conierei» con la ASFAN, 1975-1981 
(Porcenta jê

Exportaci ones Tmportac i ones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 • ’981

Rol ¡via 0,2 A.7 1,6 10,2 . A7,1 0,1 0,1 0,3 0,9 0,7 0,2 N.O.
Ool onib i a A 1 1 10,8 8,6 10,A 22,5 29,8 1A , 5 1 1 ,6 22,8 15,0 27,2 3A ,0 27,1 N .0.
Ecuador - 30,A 2,3 23,1 5,1 9,6 7,0 2,7 19,1 13,2 7,0 A,8 12,7 N.O.
I'e ni 95,3 A0,6 33,1 35,8 35,2 60,6 17,6 A 1,9 1A , l 12,2 20,9 22,7 19,8 N.D.
Venezuela 0,6 18,0 51.3 29,1 27,0 - 13,8 A3,7 A3,9 59,3 AA ,0 37,8 A0,2 N.O.

1' olal 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 N.0,

N.O. ; No disponiMe 
Fnente: JUNAC.
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Cuadro 5

(¡ropo Andino: Comercio con la ASEAN
(Fn miles ¡Te dólares de 1 os FFTÜdTT"

h'xport ac i ones Importaciones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

1 i 1 i |> i ñas . . _ 91 4 N.D. N.D.
1 mlones i -3 - - 1 - - - - 26 4 - 91 4 N.D. N . n .

Ma 1 as i a - - 497 - 6 - 12 140 20 17 - 45 177 N.D. N . n .

S i nj.‘apitr - 19 - 2 59 - 14 27 89 179 140 N.D. N.D.
l a i 1 and i a - - - 134 1 007 4 - 1 - - - - N.D. N . n .

IUTA1 - 19 498 136 l 072 4 12 140 61 48 180 319 321 131 e/(e> 140 e/

e/ fc'stimaci ones . 
N . l > . :  No  d i s p o n ¡ l > l e .

K ue n i  tí ; .JUNAC.
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Cuadro 6

Grupo Andino: Comercio con la ASFAN, 1975-1981
(Porcentaje)

Exportac iones Importaciones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 l‘>fll

Filipinas - - - - -
Iodonesi a - - 0,2 - - -
Malasia - - 99,8 - 0,6 -
S i ngapur - 100,0 - 1.5 5.5 -
Tai land i a - - - *.r\00 93,9 100,0

TOTAL _ 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

- - - 50,6 1.3 - N.D. N.D.
- 42,6 8.3 - 28,5 1.3 N.D. N.D.

100,0 32,8 35,4 - 14,1 55,1 N.D. N.D.
- 23,0 56,3 49,4 56,1 4 3,6 N.D. N.D.
- 1,6 - - - - N.D. N.D.

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 N.D.

N.D.; No disponible 
Fuente: JUNAC.
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Cuadro 7

Colombia; Comercio con la ASFAN, 1975-1981 
(Fn miles de dólares de los FF.UU.)

Exportac i ones Importaciones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

F i l i p i n a s 30 221 150 354 671 628 669 36 18 60 44 152 252 94 5
I n d o n e s . a - 93 60 - 18 - - - - - - 49 36 -
M a l a s i a 1 53 22 108 61 21 13 1 209 54 5 783 1 175 2 056 2 570 1 537
S i n g a p u r 215 351 387 300 1 54 7 1 070 223 3 587 8 111 8 152 8 98? 13 749 13 197 14 663
T a i l a n d  ia 6 175 283 152 62 143 2 826 - - 8 6 - - 4

I'OTAL 252 898 902 914 2 359 1 862 3 731 4 8 32 8 474 9 003 10 207 16 006 16 055 17 149

F u e n t e ;  JUNAC
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Cuadro 8

Colombia: Comercio con la ASFAN, 1975-1981
(Porcenta je)

Exportac i ones Importaciones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

F i 1 i p i ñas 11,9 2A, 6 16,6 38,8 28,A 33,7 17,9 0,8 0,2 0,7 0.A 1,0 1.* 5,5
1ndones i a - 10,9 6,7 - 0,8 - - - - - - 0,3 0,2 -
Malasia 0, A 5.9 2.A 11,8 2,6 1.1 0.A 25,0 6.3 8,7 11,5 12,8 16,0 9,0
S i ngapur 85,3 39,1 A2 ,9 32,8 65,6 57,5 6,0 7A, 2 93,5 90,5 88,0 85,9 82,2 85,5
Tai 1 and i a 2.A 19,5 31,A 16,6 2,6 7.7 75,7 - - 0,1 0,1 “ -

TOTA!. 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

F u e n t e :  JUNAC.
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Cuadro 9

Ecuador: Comercio con la ASEAN, 1975-1981
(En miles de dólares de los FF.UU.)

Fxportac i ones Importaciones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

Filipinas 493 213 47 1 621 88 3 121 540 798 30 33 17
1 nilones i a - 2 425 - 983 - - - 555 149 431 168 103 388 1 053
Malasia - - - 79 - - - 390 3 634 6 927 1 571 1 748 6 263 59
S i n^apur - 114 238 472 307 551 189 77 390 145 72 327 828 1 302
'l a i 1 and i a - - - - 9 - - 11 11 2 22 46 9 187

TOTAL - 2 539 238 2 027 529 598 1 810 1 121 7 305 7 945 2 631 2 254 7 521 2 618

F u e n t e :  JUNAC.
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Cuadro 10

Ecuador: Comercio con la ASPAN, 1975-1981
(Porcentaje)

Exportac iones Importac i ones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

Ki 1 i p i ñas _ _ _ 2A, 3 A0,3 7,9 89,6 7,8 A2,7 6,8 30,3 1,3 O.A 0,7
Indonesia - 95,5 - 00 - - - A9,5 2,0 5,A 6,A A ,6 5,2 A 0, ?
Malasia - - - 3,9 - - - 3A,S A9,8 86,0 59,7 77,6 83,3 :\3
S i njjapur - A,5 100,0 23,3 58,0 92,1 10,A 6,9 5,3 1,8 2.7 1A, 5 11,0 A9,7
lai land i a - - - 1,7 - - 1,0 0,2 - 0,9 2,0 0,1 7 , 1

l'O'l'Al. 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

F u e n t e :  JONAC
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Oua«lro 11

Perú; Comercio con la ASEAN, 1975-1981 
(En miles «le dólares «le los EF.IIU.)

Exportac i ones Importac i ones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 I9R1

F i 1 i p i ñas 5 426 2 968 3 266 2 805 2 727 1 632
Indones i a - 4 - - 128 27
Malasia - - 30 86 127 1 304
S i ngapur 430 413 174 148 443 487
Tai 1 and i a - - 2 100 264 338

TOTAL 5 856 3 385 3 472 3 139 3 689 3 788

815 210 570 - 362 12 72 N.I).
2 082 696 2 - 4 130 681 N.D.
460 1 990 4 417 6 941 296 105 301 N.D.
929 4 005 34 3 360 7 160 10 465 10 698 N.P.
265 10 504 27 22 - 1 10 N.D.

4 551 17 405 5 359 7 323 7 822 10 713 11 762 N.P.

e/ Estimaciones. 
N.D.: No disponible
Fuente: JUNAC.
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ANEXO 3 ( 1 2 )

Cuadro 12

Perú : Comercio con la ASFAN, 1975-1981
(Porcentaje)

Exportac i ones Tmportac i ones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

F i 1 i p i ñas 92,7 87,7 94,1 89,4 73,9 43,1 17,9 1.2 10.6 4,6 0.1 0,6 N .0.
Indonesia - 0,1 - - 3.5 0,7 45,8 4,0 0,1 - ‘ 0,1 1,2 5.8 N.O.
Malasia - - 0,8 2.7 3.4 34,4 10,1 11,4 82,4 94,8 3.8 1.0 2.6 N.O.
S i n^apur 7,3 12,2 5.0 4.7 12,0 12,9 20,4 23,0 6,4 A.9 91,5 97,7 90,9 N.l).
Ta i land i a - - 0.1 3.2 7,2 8.9 5.8 60,4 0,5 0,3 - 0,1 N.O.

POTAI. 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

N.T).: No disponible
F u e n t e :  JUNAC.



ANFXO 3 ( 1 3 )

Cuad ro 13

Venezuela; Comercio con la ASKAN, 1975-1981 
(t'n miles de dólares de los FF.Ull.)

Fxportac i ones Importac i ones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

F i 1 i |> i ñas 7 124 323 174 10 720 7 960 372 2 259 4 708 1 656 N.O.
I adunes i a 33 5 489 7 38 - - 686 1 840 3 383 3 121 6 351 2 614 8 149 N.0.
Malasia - - 25 - - - - 1 926 2 544 3 412 2 854 3 533 9 277 N.l).
S i npapur - 1 376 4 873 - 14 - 81 3 489 2 700 28 GG 4 74 5 6 782 4 576 N.0,
Tai land i a - - - 1 487 2 808 - 2 624 184 145 204 304 175 229 N.O.

TOTAL 40 1 505 5 387 2 548 2 822 - 3 565 18 1 59 16 732 35 557 16 513 17 812 2 3 887 N.0.

F u e n t e ;  JUNAC



ANEXO 3 ( 1 A )

Cuadro IA

Venezuela; Comercio cun la ASEAN, 1975-1981 
( P o r c e n t a j e )

Exportaci ones Iwportaciones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

Filipinas 18,0 8,3 12,7 _ A, 9 59, 1 A 7,6 1,0 13,7 26,A 6,9 N.l>.
1ndones i a 82,0 0,3 9,1 29,0 - - 19,2 10,1 20,2 8,8 38,5 1A,7 3A, 1 N.l).
Malasia - - 0,5 - - - - 10,6 15,2 9,6 17,3 19,8 38,8 N.P.
S i nxapur - 91,A 90,A - 0,5 - 2,3 19,2 16,1 80,0 28,7 38,1 19,2 N.O.
l ailand i a - - - 58,3 99,5 73,6 1,0 0,9 0,6 1,8 1,0 1,0 N. 0 .

I’OTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 N.0.

M.D.: No disponible.
F u e n t e ; .JUNAC



ANEXO 3(15)

!

Cuadro 15

ASFAN: Comercio con el Crupo Andino, 1975-1981
(Fn miles de dólares de los FE.lili.)

Exportac i ones Importac i ones

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

Filipinas 5 463 3 313 3 416 3 975 3 611 2 307 3 279 11 054 11 669 1 063 3 467 4 902 2 013 N .0.
Indonesia 33 2 532 550 1 721 146 27 2 768 3 117 3 538 3 552 6 614 2 900 9 254 N.D.
Malas i a 1 53 574 273 194 1 325 12 613 5 535 11 157 17 963 5 941 7 619 18 411 N.0.
S i ngapur 645 2 272 5 672 922 2 370 2 108 1 422 11 172 11 571 37 194 21 138 31 463 29 290 N.D.
Ta i 1 and i a 6 175 285 1 873 4 150 485 5 715 10 700 183 236 332 222 248 N.D.

TOTAL 6 148 8 346 10 497 8 764 10 471 6 252 25 797 41 578 38 118 60 008 37 492 47 106 59 225 N.D.

a/ Las importaciones de Bolivia no están incluidas. 
N.D.: No disponible.
Fuente: JUNAC.

i
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ANFXO 3 ( 16)

Cuadro 16

ASFAN: Coniercio con el Grupo Andino 1975-1981
(Porcenta je)

Exportac i ones Importaciones
1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

Filipinas 88,9 39,7 32,6 45,4 34,5 36,9 12,7 26,6 30,6 1,8 9,3 10,4 3,¿ N.n.
Indones i a 0,5 30,4 5,2 19,6 1,4 0,4 10,7 7.5 9.3 5,9 17,6 6,1 15,6 N.O.
Malasia 0,0 0,6 5.5 3,1 1.9 21,2 48,9 13,3 29,3 29,9 15,5 16,2 31,1 N.D.
S i ngapur 10,5 27,2 54,0 10,5 22,6 33,7 5.5 26,9 30,3 62,0 56,4 66,8 49,S N.D.
Tailandia 0,1 2,1 2.7 21.A 39,6 7,8 22,2 25.7 0,5 0.4 0,9 0,5 0,4 N.P.

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

a/ Cas importaciones de liolivia no están incluidas. 
N.D.: No disponible.
F u e n t e :  JUNAC.



ANEXO 3 ( 1 7 )

Cuadro 17

Total del comercio exterior de los miembros del Grupo Andino y de la ASFAN, 1970-1980
(En miles de dólares de los FE.lili.)

Exportar i ones Importac i ones
1970 1975 1978 1979 1980 1970 1975 1978 1979 1980

GRUFO ANDINO 5 352 13 113 16 309 23 912 32 049 3 536 10 950 17 526 17 710 20 1R5

Bolivia 190 445 627 856 1 033 159 588 848 985 833
Colombia 727 1 465 3 060 3 410 4 016 843 1 495 2 836 3 031 4 495
Ecuador 190 897 1 494 2 013 2 400 274 943 1 627 1 986 • 2 248
Perú 1 048 1 315 1 941 3 4 74 4 000 619 2 629 1 601 2 090 2 541
Venezuela 3 197 8 991 9 187 14 159 20 600 1 641 5 325 10 614 9 618 10 068

ASFAN 6 276 21 338 37 319 51 637 68 252 7 537 23 867 36 716 47 289 61 826

Filipinas 1 142 2 294 3 425 4 601 5 977 1 286 3 776 5 143 6 613 7 727
1ndones i a 1 108 7 103 11 643 15 590 21 909 1 002 4 770 6 690 7 202 10 834
‘talas i a 1 762 4 188 8 04 2 12 014 14 481 1 489 3 907 6 483 8 658 12 04 5
S i ngapur 1 554 5 376 10 134 14 233 19 376 2 461 8 134 13 049 17 635 24 008
I'a i land i a 710 2 377 4 075 5 199 6 509 1 299 3 280 5 351 7 190 9 ? 12

Fuente: JUNAC




